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HORARIO 1 PODER EJECUTIVO DIRECCION Y ADMINISTRACION

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Dr.
INTERVENTOR FEDERAL 
DOMINGO NOGUES ACUÑA 3
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública ;

Bmé. MITRE N9 550

De Lunes a Viernes de o a 12 
horas.

Ministro de
Dr. JUAN FRANCISCO MATHO I

1t Ministro de Economía,. Finanzas y Obras Públicas §
i Dr. Adolfo gaggiolo 3
» -i Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública ¡ 
S .Dr. ROQUE RAUL BLANCHE |

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N9 4780

Director
Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS

Art. 49 -rr- Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, ¿original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
l“=e1T“= 1 '1

Decreto N9 891 1 del 2 de Julio de 1957.
Art. 1 1 9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. posteriormente no -se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente- el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva .por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 37° — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art.- 389 — Quedan obligados todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader- 
nar los ejemplares del Boletín -Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para ■ que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se .constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287,.de 

fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Dscveto N9 3132 del 22 de Mayo de 1936—
Art. 19. — Dejase establecido que la autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin dé ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que. rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacip-' 
nes de avisos generales, etc,, lo es con anterioridad al día 

‘ gcI actu-jl y no 19 d'el mismo mes, como se consigna 
én el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES: „

Número del díi y atrasado .dentro del mes ... . $ 0.60
í-;úmero atrasado de más de 1 mes hasta I año ” L. 5 0
Número atrasado de más .de 1 año . . .  ............ ’’ 3.00

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual................................................. $ 11.25

trimestral.............................................. ” 22,50
semestral..................................   .;........... ” ,45.00
anual........................................................... ” 90.00

; w- PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. 0 3.75). ' ‘ '
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL .pagarán además-de la tarifa, el 

siguiente derecho adiciona! fijo: '
lq.) Si ocupa menos .de 1/4 página............................................................
2o.i) JDe más de % y hasta % página........................................................
39) De más de y ¡hasta 1 página.............................. .............................
¿k>.) De más de l página se cobrará en la proporción correspondiente-'

$ 21.00 
36.00 
60.00

!
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• ' PUBLICACIONES A TÉRMINO
- En las publieaciones a término que tengan que

Texto rao mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

> Sucesorios x... ...........................
Posesión Treintañal y deslinde, .'.............. .*
Remates de Inmuebles . . . ... . . ¿ . ....... 

" de vehículos, maquinarias, ganados 
-,. ■ ” de muebles y útiles de trabajo . . .

Otros edictos judiciales .......... .. .......................
Licitaciones.......................................... ’•.................

Edictos de Minas ......................... ; , . ..................
Contratos de Sociedades ............. ......................

: ¿ Balances....................................................................
■ Otros avisos.............................................................

insertarse por dos (2) o más veces., regirá la siguiente tarifa:

Hasta ~Exce- ■ Hasta Exce- Hasta Exce.
10 días dente - 20 días dente 30 días dente

$ ' ’ $ § $ $ $
.. ■ 45.00 3: oo 60.00 4.50. 90.00 6.00 cm.

60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm-
60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 Gm,
45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cm.
60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 - 10.50 cm.
75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

1 ?n no o nn
0.30 palabra 0.35 más el 50%

90.00 7.50 150.00 12.00 2,10.00 15.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRiCA, pagara la suma de SESENTA PESOS M|N. 
(§ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SECCION ADMINISTRATIVA
PAG I N A a

o

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS:
254 del
255

M. aie Econ. N?

256

257

258

259

260

261
262

263

264 -

265

266

A. S. 5911

5912

5913

5914
5915
5916
5917

5918

23|7|57.— Anula urna boleta de Prestamistas Hipotecarios. ..................................... i..............................
” — Rechaza el recurso, deducido por el señor Benito Rodolfc Fernández contra la Resolución

N? 467 de Administración de Vialidad..........................................................................................
24| 7 |57.— Suspende hasta nueva ordejn ©!■ remate de-materiales del Depósito de Dirección de Arqui

tectura db la Provincia. ...... ............7..-...................................................
25| 7 |S7.— Dispone la reiniciación del remate de'materiales de la Dirección de Arquitectura de 

la Provincia....................................... ............................ ... ............. ...............................

" — Pasa actuaciones a Dirección Gral. ¡de inmuebles para que la misma di? conformidad al
texto de la Ley 1'686|54, proceda, a perfeccionar- la oferta de transferencia mencionada me
diante el acta correspondiant?, la que suscribirá juntamente con el propietario-don Kris- 
to Miguel Keticoglu............................. ............................................................................................

” — Manifiesta su conformidad el señor Antonio Ventara con las disposiciones Id'e la Ley N’
1886|54.................................... . ............................................................................................................

26[7157.—< Redhaza el recurso de reconsideración interpuesto pofi una empKeada de la Dirección Ge
neral de Rentas............................ ..................................... . ........................................

” — No (hace lugar a una solicitud de adjudicación de una parcela...........................................
30| 7157.—• ¡Prorroga el término de llamadora concurso dé títulos y antecedentes profesionales entre 

profesionales para cubrir el cargo dé Director Provincial de Fomento. Minero. ................
31| 7 |57.— Deja sin 'efecto la Resolución N’ 187 y aplica medidas (disciplinarias; al personal la 

Cámara de Alquileres...................................................................................................
” —i Deja sin efecto la resolución dé' Contaduría Gral. acordando la licencia anual por vaca

ciones acumulada por los años 1956 ,y 1957, gozada con percepción de ¡haberes por la 
Auxiliar Mayor del nombrado Ministerio.................................................................................. ..

” — Deniega ’a la señora Mercedes Villalobo Vda. de Rodríguez, la transferencia a su favor
de un lote en el pueblo de Hipólito Irigoyep. .. . . . ................................................................

2¡ 8 |57.— Notifica, a la Mayor,domfa del nombrado Ministerio que en lo sucesivo, ral personal' de 
la misma deberá permanecer dentro ;cfel Ministerio, trayendo en caso contrario apareja

da la cesantía...............,,................................................................................................

16| 7|57.— Renueva la autorización pata el funcíbpámiento del Botiquín de la localidald de La Si
lleta............................................. . ................. ........................... .................................... .

” — Aprueba un concurso de precios realizado por la Oficina dé Compras del nombrado Mi
nisterio ■ ........ . ............................. . ....................................................................................

” — Aprueba Concurso de Precios realizado por la Oficina de’ Compras para la provisión de
Un aparato para Electro! oresis para dosaje y Una sonda de Lévin (nasal). ......................

” —Aprueba Disposición Interna NP 26 emanada de la-Dirección d'é Medicina Social. ......
” — Autoriza para instalar un1 Botiquín en la localidad-de La Merced................... .....................

” —‘Autoriza la inscripción de una Nurse...................o....,................................................................
” —■ Hace lugar a un pedido de reeonsidéraeión presentado por el propietario de una caba

lleriza..................................... ..........o. ........................................ . do. o oí.....

” — Adjudica a la firma ‘comercial 'Antonio.Bayo (ir) la provisión de verduras para los dis
tintos establecimientos hospitalarios. ................. ...................... ...........................

1932

1933

1934

1935

1932

al 1933

1933

1933

1933

1933

1933
1933

al 1934

1934

1934

1934

1934

al 1935

1935

1935 
’ 1935 .

1935
1935

al 1936

1936 al 1937



.SÁÍM/’Aé'ásSd -11 fi® wr PÁfi. f 029

P A G I N AS

5919 ” '” —Adjudica a favor de ía firma comerúial “Lutz Ferrando y Cía.” la provisión, del instar-
manta! mencionado con dL-stipo al servicio de Oftalmología. ........................... 1937..

5920 ” ” — Deja sin efecto la Resolución 5323, en el que se dispone el traslado de un chófer del -
Hospital de Rosario de Lerma.............. ................................................... . ...................... . ............ 1937

5921 ” ” —Ljquida viáticos a favor de un inspector de Higiune y Bioanátología. ............................  " 1937

5922 ”
5923 ”

5924 ”

5925 ”

5926 ’:

5927 ”

5928 ”

5929 ”
5930 ”

5931 ”

5932 ”

— Autoriza la inscripción de .una, .Nurse......... ................. ’•...........    1937 .
— Aprueba un concurso dé Precies realizado por la Oficina de Compras del nombrado Mi

nisterio. ....................       1937
— Autoriza .y aprueba un Concurso de Precios realizado por Ja Oficina de Compras del nona

brado Ministerio......................        - 1937 al 1938
—, Autoriza y aprueba un Concurso dé-Pre-ios realizado por la Oficina de Compras del nom 

brado (Ministerio. ........................... ...........................i........................ -•••••••.'...........   1938

— Autoriza y. "aprueba un Concurso de precios realizado por Ja Oficina de Compras del nom
brado Ministerio. ......................       1938

— Aprueba y autoriza un C cneúrso de Precios realizado por la Oficina efe Compras del nom
brado Ministerio. ........... ........... . ............................"..........................      1938

— Autoriza y aprueba un Concu'so de Precios realizado por la Oficina de Compras del nom
brado (Ministerio................      1938

— Aprueba gasto, .efectuado por la Direcicifti de Patronato .y Asistencia. Social dé Menores. 1938
— Autoriza y aprueba un Concurso día Precios -y adjudicación dispuesta por la Oficina de ■

Compras del nombrado Ministerio................................ .............:...............    1938 al 1939
—■ Aprueba concursos de precios realizados por la Oficina de Compras del nombrado Mi; 

msterio.. .......................       1939
— Autoriza y aprueba Concurso de precios realizado por la Oficina de Compras del nom

brado Ministerio.........  ■...........................................................   • • ' 1939

5983

5934

5935
5936

5937
5938
5939
5940
5941
5942
5943

5944

5945
5946

5947

5948
5949
5950
5951

5952

5953

5954

5955

17| 7 |57.— Autoriza ,a. la Oficina de Compras del nombrado Ministerio a llamar a .'Concurso dn pre 
otos para efectuar reparaciones varias en el automóvil perteneciente al Departamento dé 
Estado............................................................. ...................................................... ............

19| 7 [57.-— Designa al señor Oscar EñriqiSa Minestrcmi ,a í'in de que proceda a efectuar un estudio' . 
sobre el. estado actual de conservación de los vehículos automotores dependientes del " 
nombrado Ministerio.............'........................................ ...................  ......

” — Encarga del De.spacho de la .Dirieceicln de .Medicina Asistencia!, al Dr. Domingo Costanera
” — No hace lugar a ,uln pedido de reconsideración...........................................................................
” — No hace lugar a un..pedido de reconsideración............. ................. . ............ .............................
” — Aplica multa , al propietario de un negocio de frutería, verdulería .y venta.de pan..........
” —. Difluida viáticos a favor de dirorso personal diependiente- del nombradlo..Ministerio............. •
” — Aprueba resolución, dictada por la Dir ección del Hospital del Señor del ..Milagro........... .,
” — Autoriza la apertura y habilitación al público de la Farmacia “Santa Fé”. ....'..............
” — Liquida viáticos a favor, de personal depfendiente del nombrado Ministerio.».................
” — Autoriza a. la .Oficina, de .Compras del nombrado jMHn5stijrió a llamar a concurso dé pre

cios para la adquisición de artículos de almacén....................................................   • •
” — Autoriza el funcionamiento, dentro dp los Serviciosi Odontológicos de la A. pública, de una

Escuela de -Capacitación p ára Asistentes Dentales.......................................................................
” —- Aprueba Disposición emanada de la Dirección dn Medicina Asistencial,  ................... ...
” — Autoriza para el ejercicio temporario dé la odontología, en lugares donde no hubieran

profesionales comprendidos en ‘el art. 13 de la Ley profesional 96 y mientras no de esta
bleciere un odontólogo con título nacional, al odontólogo Anatolio Kbilov..................... ..

” — A partir del 26 de julio el Hogar de Ancianos “Gdaeral Arenales de La Merced, -se de
nominar; Hogar de Ancianos “Santa Ana”....................................... ................. .

” — Autoriza lá inscripción de una Nurse............................................................................................
” —i Autoriza lá inscripción de una Drfermera..................................... ............ ...............................
” —. Aplica multa a la firma Cardozo Hnos................................................................. . .....................

22|7 |57:— El Departamento de A. Social, tomará, de los fondos liquidados para Acción Social la 
suma d¡e $ 200 á fecetós'dé proceder a la compra dé frazadas y ropas de vestir................

” — El Departamento de A. Social, tomará de los fondos liquidados para Acción Social la
suma de $ 440 a efectos p rooefler a la compra de pasajes................ ......................................

” —“Él Departamento de" A. Social, tomará de los fondos liquidados .para. Acción Social la 
súma dé $ 1.5®' a ¡efectos de que con di.ho importe proceda a.(hacer efectiva una factu- ■ 
ra presentada por la firma “La Nueva”................ :................................................... "..

” — El Depártáfnéntó de A. Social, tomará, de los fondos liquidados para Acción Social la
suma dé‘$ 200 para lá compra de, frazadas................................ ................ ...;.7~.......................

” — Aprueba' concursó dé precios malizádo por la Oficina de Compras del nombrado Minis
terio............ .............. . .......... . ............................. ................................................... .

1939 al 1940

1940
1940
1940
1940

1940 al 1941;
1941
1941

' . 1941
1941

. 1941

■- 1941

1941

1941 al 1942

1942

1942
1942
1942

19421

1943

1943

1943

1943
5956
5957

— Renueva la autorización para él funcionamiento del botiquín de lá localidad de Amblayo.
— Autoriza

5958
5959

— Renueva 
—- Autoriza'

5960
5961

—i Autoriza
— Aprueba 

terio.

la inscripción de una Nurse.............................................."...............................  .-.

lá autorización para el funcionamiento del botiquín de la localidad de El Carril 
lá inscripción'de uña Nurse..........................................................................................

para instalar u¡n botiquín en la localidad de Río del Valle.......................
concurso de precios realizado por Ja Oficina de Compras del .nombrado Minis-

1943
1943 al 1944

.1944 ’
19.44

1944

1944
5962 la suma de $ 4.000mensuales la subvdnsión acordada al Hospital “San Francisco 

de la localidad de El Galpón". ......................................................................
5963

— Fija en
Solano”

— Aprueba. Concurso de precios realizado por la Ofcina de Compras del nombrado .fefa.
terio.. ..............................................-............ . ........ .........  ' ' ’* " " ' ” "

1944

. 2944 al 1945

venta.de
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5964

5965
5966
5967

5968 .
5969

5970

— Autoriza a la Oficina de. Compras del .nombrado Ministerio a llamar a'concurso, del ¡pre
cios. para al provisión deinstrumental con destino al Consultorio Externo de Villas ‘‘Las 
Rosas”................................. ..................... . ............. ..................................................................

— Traslada- a un médieó del Hospital del Señor del Milagro- al Instituto del Bocio..............
— Liquida viáticos a un médico................... i............... ................. ............................... .................
— Aptruéba Concurso de Precios realizado por la Oficina de Compras del nombrado Minis

terio................................      .......... . ..........................

— Aplica multa a los propietarios de un negocio de Bar y confitería.........................;..........
— Autoriza a la Oficina de Compras del nombrado MÁiísterio a llamar a Concurso de Pre

cios para la provisión de mercaderías....................................... '........... .................................
— Aprueba Concurso de Precios r. al’zado por la Oficina día Compras del nombrado Minis-

1945

5971

5972
5973

B3|7|57.— Líquida viáticos al Subsecretario de Asuntos Sociales. ......................................................
terio..................... . ............. ................................................. .................................

” — Aplica multa al propietario de un negoc’o de Casa de Peinados................................. ’........
” — Autoriza y aprueba un Concurso- de Precios realizado por la Oficina de Compras del nom

brado Ministerio................ .................................................................................................. 1946
5974 — Aplica multa al propietario de un rjsgocio de Bar-Restaurant-Hospedaje y Venta de Pes

cado................................ .............................................................................................

5975

5976

5977

5978

24| 7 ¡57.— Aprueba Concurso de Precios realizado por la Oficina de Compras del nombrado Minis
terio................. .................................................................................................i..

” — Aprueba planillas en concepto de servicios prestados en el Pafoellóp. “T” del Hospital
> del Milagro por dos médicos.................................................................................................. ........

” — Aprueba concurco de Precios realizado por la Oficina de Compras del nombrado Minis
terio......................  •........................................................................................

” — Renuetva la aiutorizacíóh. para el funcionamiento del botiquín de la localidad de Estación
Morillos............................... ...............................................................................................

5979

5980

5981

5982

— El Departamento de A. Social, tomará dp los fondos liquidados para Acción Social, el
importe necesario para la" compra de pasajes...........................................................................

— El Departamento de A. Social, tomará de los fondos liquidados para Acció.n Social, la
suma de $ 3.500 para la compra de una pierna ortopédica............ ......................................

— Aprueba Concurso de Precios realizado por la Oficina de Compras del nombrado Minis
terio................................................. ............ . ............................... . ................... .........................

— Aprueba concurso de precios realizado por la Oficina de Compras del nombrado Minis
terio............................................................................................ ....................................................

1947

1945- 
1945

1945

1945

1945

al 1946
1946

1946
1946

al 1947

1947

1947

1947

1947

1947

al 1948

1948

1948

1948
5983
5984

— Designa al Dr. Sergio Enrique Frías, Médico de Guardia del Hospital del Milagro............
— Aprueba Contrato de Locación de Servicios celebrado p.or el señor Jaime Duran propie

tario de la Droguería y Farmacia ‘'Alemana” y el Farmacéutico señor Juan Virgilio Pas- 
tteris.....................................  .......................................................................................... .

1948

1948

RESOLUCION
N9

N9
N9
N9
Ñ9

5985
5986
5987

5988

5989
5990

5991

5992

5993
5994
5995

5996

5997

5998

5999

6000

6001 "

—' Autoriza la inscripción de un Enfermero............................................... .....................................
— Liquida viáticos a favor del Guarda Sanitario de 'El Manzano. ....................... t................
— Asigna funciones de Sub-Director del Centro de Vias 'Respiratorias para Varones, al Dr.

Salomón Koss.................................................. .................................................................................

—< Autoriza al señor Juan Antonio VJIagra, a mantener abierta ¡hasta hs. 22, la Farmacia 
■El Carmen de la localidad de Colonia Santa Rosa............. ;.............................................

— Liquida viáticos a favor db personal dependiente del nombrado Ministerio.............. '........
— Autoriza a la Oficina de 'Compras del nombrado Ministerio a llamar a concurso de Pre

cios para la provisión de muebles -y artículos de ropería.......'........................................
—■ Autoriza a la Oficina de Compras del nombrado Ministerio a llamar a Concurso de Pre 

cios para la adquisición de varios elementos.........................................................................
25| 7 ¡57.— Autoriza a la Oficina de Compras diil nombrado Ministerio a llamar a Concurso de Pre

cias para la provisión de cuatro cubiertas y cámaras...............................................................
’’ — Aplica multa a un expendedor de leche................................ .......... . ........................................
” — Autoriza la inscripción de un Bioquímico. .. .............................................................................

26| 7 ¡57.—Autoriza a la Oficina de Compras del nombrado Ministerio a llamar a Concurso de Pre
cios para la provisión de varios artículos..................................................... .............................

29| 7 ¡57.— Autoriza y aprueba un Concurso de Precios realizado por la Oficina de Compras dlel ,nom 
brado Ministerio................................................... .........................................................

” — Autoriza y aprueba los Concursos de Precios realizados por la Oficina de Compras del
- nombrado Ministerio. ... ' ...............................................................................................

— Aprueba concurso de Precios realizado por la Oficina de Compras del nombrado Minis
terio.................... i........  ....................................................................................................

— Autoriza a la Oficina dé Compras dbl nombrado Ministerio a llamar a Concurso de Pre
cios para la provisión de varios artículos................................................... . ....... ......................

-—.Autoriza a la Oficina de Compras del nombrado Ministerio a llamar a Concurso de Pre 
cios para la provisión de varios artículos.............................................................................

—• Encarga del Despacho del Servicio de Reconocimientos Médicos y ¡Licencias, por ausen
cia del titular Dr. Carlos J. Courel, al Jefe dis Sección, Médico Auxiliar, Dr. Ernesto 
Steren..................................          ..

1948

1949

1950

al 1949
1949

1949

1949
1949

1949

al 1950

1950 
1950 
4950'

1950

1950

al 1951

1951

1951

1951

1951
DE MINA:

133 — Exp. N’ 64.155-G. 1951

LICITACIONES PUBLICAS:
134 — Adminisfrracácfii Grail. de Aguas de Salta, ejecución, de la Obra N9 462.

129 — Yacimientos petrolíferos Fiscales — Licitación Púb. N9 363157 ............
. 128 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Lie. Púb. Ñ9 364—47 '...................

109 — Administración Grai. de Aguas, Ejecución de la Obra N’ 479..............

1951 
1951 
1951 
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N® 15830 — De Francisco Russo. .. ................................................................... •................................................¿¡........
N® 15823 — De don Valeriano Santos........................................................................i...................................................................................
N® 15806 — De Pedro Cruz Martínez. ..i.................... '........................... . ............................. .......................... . .....................................
N® 15805 — De Vicente Clvando. ................ . ................................................... . ........................................................................................ .
N’ . 158Ó4 — De Edúárido 'Palomo.................................................... .....'.......... '... J.

N® 15802 — José Domínguez........................................................... .............................................. . ............ . ................. .
N® 15796 — De Próspero Machuca ..........................   •.•;••••
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N® 15785 — De Carmen Villafañe de Torres o etc; ....;.........................................  s.-.’..;..

J4® 15780.— De Víctor Lucio Valdez .............. 7...............................  .
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ACCION ADMINISTRATIVA

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION N? 254^-E.
■- SALTA, Julio 23 de 19517.

Expíe. N? 3287—R—956.
. ' ,A|TENTO que Direccich General de Rentas 

.s'olicita a fs. 18 la anulación de la boleta N?
’27 ¡tile Prestamistas Hipotecarlos, confeccionada 
por la misma a nombre dle don (Andrés Ferrero 
en razón de que el mismo falleció;

Por ello, atento a los informes producidos por 
las diferentes secciones intervenientes y lo in
formado por Contaduría General a fs. 19 vta. 
y 25,
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

RESUELVE:
1? —i Anular la bolista N? 27 dé Prestamistas 

Hipotecarios, agregadas a fs. 15 de estos obra
dos, confeccionada por Dirección dé Rentas a 
nombre de Andrés Perrero N? 27, departamento 
Capital, Año- 1949, por la suma de $ .166.— m|n.

2? — Tome conocimiento Contaduría General 
y pase a la Dirección General de Rentas a sus 
efectos.

3? — Comuniqúese!, publíquese, insértese en 
• el Libro d¡e Resoluciones y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del Ministerio d? Eco

nomía, Finanzas y Obras Públicas
RESOLUCION N? 255—E.
■SALTA, Julio 23 de 1957.
Expié. N? 896—11957.
ATENTO a estas actuaciones y al Decreto N? 

7819, de fecha 3 de mayo del corriente año, 
por el que rechaza el recurso deducido por el 
señor Benito Rodolfo Fernández contra la Rl> 
soliueión N? 467 dé la Administración dé Viali
dad d!a Salta, .de fecha T-< de marzo ppdo., y se 
aprueba la misma, que otorga a don Fermín L. 
Ortiz de- Rosas la autorización necesaria para 
realizar en forma explesimental por el término 
de un año los servicios de transportes de pa
sajeros por automotor entre la C.udad de Salta 
y el pueblo de San Antonio de los Cobres, can 
.excepción d!e su apartado 2?, con relación al 
cual el Decreto citado dispone que la reparti
ción expresada deberá efectuar la correspon
diente licitación pública para la concesión de 
(sos- servicios de transporte de pasa jeros por 
automotor al término del permiso precario ex
perimental acordado; y

CONSIDERANDO:

Que "con posterioridad al señor Ortiz dé Ro
sas en su presentación dé fs. 63 manifiesta su 
conformidad con el texto de la Resolución 467 
aludida, no eneontrándlosu de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 2? del Decreto N? 7819| 
57 por cclisiderarlo' en contraposición con el ar
tículo 20 del Decreto Reglamentario de la Ley 
N? 11724, expresando que hace reserva dé sus 
derechos .sobre el particular para hacerlos va
ler oportunamente;

Que el Decreto N? 7819157 ha quedado firme, 
teda vez que las obsfmvaciones formuladas no 
importan legalmente un recurso de apelación 
o revocatoria;

Que por otra parte la .adjudicación del ser
vicia de transporte se ha hecho en forma pre
caria y experimenta5, por el término de un año, 
dentro del cual el pe-nmisíonario deberá ajustar 
se estrictamente a las condiciones establecidas 
en su propuesta y prestar el servicio en forma 
Irtfciente y a satisfacción para demostrar su 
conveniencia, de donde podrá surgir la cónti- 
nuación en la prestación dél mismo;

Por ello, y teniendo en cuenta lo dictaminado 
a fs, 65 por ©1 .señor Fiscal de Estado,

El Ministro de Economía, F. y O. Públicas 
RESUELVE:

1? — Dejar establecido que la presmtacióln 
de fs. 63, efectuada en -estas actuaciones por 
el -señor Fermín L. Ortiz dé Rosas,, no importa 
un recurso de apelación o revocatoria del De
creto N? 7819|57, cuyo contenida lia quedado fir 
me, en razón de lo expresado precedentemente.

2? — Volver las prijsentes actuacicnes a la 
Administración de Vialidad die Salta á fin .de 
que tome debido conocimiento de lo dispuesto 
precedentemente,

39 — -Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro dé Resoluciones y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

SANTIAGO • F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 

F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 256—E.
SALTA, Julio 24 de 1957.
VISTO que la abundancia de materiales de 

construcción en plaza ha originado una baja 
en los precios de los mismos, notándose la in- 
c deñeia de esta circunstancia en los últimos 
remates efectuados de materiales dél Depósito 
de Dirección de Arquitectura;

Que por este motivo resulta aconsejable sus
pender temporariamente el .aludido remate a 
fin de no causar daño en los intereses fiscales;

El Ministra Int. de Economía, F. y O. Públicas 
RESUELVE:

1? — Suspender, hasta nueva, orden, el remá
te de materiales ciiel Depósito de Dirección de 
Arquitectura de la Proivintia, que se venía efec 
tuando.
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■2? ■— Comuniquesa, publiquese, insértese en 
el Libro dfe Rtaoluciones y aroliivese.

ALBERTO 'JULIO CHOTEE
Es Copia:

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despachó -Subsecretaría de O. Pública:

EVOLUCION N9 257—E.
SALTA, Julio 25 de 1957.
VISTO la Rlesolu-ñcm. N? 256 dls! día de la 

fecha,
/El Ministro Int. de Economía, F. y O. Públicas 

BES.UELVE:
19 —. Disponer la’ reiniciacicin del remate de 

materiales de la Dirección, de Arquitectura de 
la Provincia, .para el 1* de agosto .próximo.

2fi — La Dmeccióp. de Aiiquitectara y las ii> 
particiones de la Administra.ión Provincial de 
befan realizar el pedido de materiales que ne
cesiten de las existencias puj.stas en remate, 
Lasca el 31 de julio inclusive.

39 — Comuniqúese,. publiquese, insértese en 
.el Libro de Resoluciones y archívese.

ALBERTO JULIO CHUEKE
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio a? Eco

nomía, Finanzas y Obras Públicas

RSOLUCION N9 258—E.
SALTA, Julio 25 de 1957.
•Expte. N? 4786—K—<1954.
ATENTO a ¡que a fojas 1 de este expediente, 

don Kristo Miguel Keticoglu, exprima su con- 
sentimiejnto para que de la Parcela 7a. d© la 
Manzana 2 dé la Sección O de lá Nomenclatu
ra Catastral de la Capital le sea ucupado el 
terreno nteinsario ceja motivo de la cobertura al 
canal dél Este y la apertura de la calle corres
pondiente; y. dentro tí|e las añedidas que le da 
él título de su propiedad;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 5,
El Ministro. Int. de Economía, F. y O. Públicas 

RESUELVE :
I9 — Pasar las presantes actuaciones a Di

rección General de Inmuebles para que la mis 
■na, de conformidad al texto de la Ley 1686 dfel 
año 1954, proceda a pirfeccioinar la oferta de 
transferencia mencionada mediante el acta co
rrespondiente, la que suscribirá juntamente con 
el propietario don Kristo Miguel Keticoglu y 
elevará en .oportunidad a la aprobación d?I Po
der Ejecutivo.

2? — Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

ALBERTO JULIO CHUEKE
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de Eco

nomía, Finanzas y Obras Públicas

RESOLUCION N? 259—c.
SALTA, Julio .25 de 1957.
Expte. N? 4791—V—1954.
ATENTO a que doh Antonio Ventura, a fojas

1 manifiesta su conformidad con las disposicio 
ríes de la Ley 1886|54, en su 'Calidad de pro
pietario frentista de la Parcela 2 de la Man
zana 98 de la Succión B de la Nomenclatura 
'Catastral de la Capital le sea afectada la mis
ma al ensandhe de la Avenida Virrey Toledo;

Que el texto legal a que se acoge el presen- 
. tetote no acuerda la construc- ión de la pared.
en contraprestación a la donación manifesta
da, y sí, en cambió la liberación del pago dél 
íltoulbi'imfeinto del canal, por lo que -no es .po
sible hacer lugar a. lo solicitado a fs.. 2 ;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
' Señor Fiscal’ dé Estado a fs. 6,
. El Ministra Int. de Economía, F. y O. Públicas 

RESUELVE: •
1? —■ Pasar estas actuaciones a la Dirección 

«General de Inmuebles -para que la misma, de 

conformidad. al. texto -de la Ley 1603 del ano 
ÍBá'l, proceda al perfeccionamiento de la Oferta 
dé transferencia ¡mencionada, .mediante el ac
ta correspondiente, laque suscribirá juntamos! 
te -con el propietario den Antonio, Vera y ele
vará en oportunidad a la aprobación del Po- 
dér Ejecutivo.

2? — Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

ALBERTO JULIO CHUEKE
Es Copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho dél Ministerio E., F. y O.P.

RESOLUCION N9 260—E.
SAÍLTA,, julio 26 de 1956.
Expte. N9 3305—S—1956. '
ATENTO a estas actuaciones en las que la 

Auxiliar 49 du la Dirección' General de Rentas, 
señorita Geoi'ghia Saraiv.a, interpope recurso de 
reconsideración contra la Resolución Ministerial 
N9. 64, de fecha 24 d® abril de 1956,; confirmar 
tor.’a de la Resolución N? 20 de la Dirección 
General di? Relatas, del 9 .del mismo mes y año, 
■por las que se le aplican cinco días de sus
pensión, en cazón dé la falta cometida por. la 
mencionada empleada en oportunidad de noti
ficarse diE cAitenído de la Nota Circular N? 
41|56; y

CONSIDERANDO:
Qué resulta indudable la- falta de seriedad y 

de respeto cometida por la recurrente;
Que dicha falta no requiere sumar o, que por 

otra parte no fui? solicitado, en razón de. que 
ha sido .plenamente acreditada, corriendo la 
prueba de la misma a fs. 3 vta. de las presen
tes actuaciones;-

Por ello, y teniendo en cuánta lo dictaminar 
do por el señor’ Fiscal de Estado a fs. 9,
El Ministra int. de Economía, F. y O. Públicas 

RESUELVE:
19 — Rechazar el recurso de reconsideración’ 

interpuesto en estas actuaciones por la Auxi
liar 49 dé la Dirección General .de Rentas, se
ñorita Goorgina Saravia, y ratificar la Resolu
ción Ministerial N’ ¡64, de fecha 24 de abril 
de 1956, cánfirmatoria de la Resolución N9.20| 
56 de la mencionada repartición, en mérito a 
sus fundamentos y a las consideraciones expues 
tas.

29 — Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Libro de 'Resoluciones y archívese.

ALBERTO JULIO CHUEKE
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERBERO
Jefe da Despacho del Ministerio de Economía. 

F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 261—E.
SAILTAj, Julio 26 de 1956.
Expte. N9 4972—1957.
ATElNTp a estas actuaciones en las que el 

señor Enrique Sávoy Uritouru .gestiona se ad
judique a su favor la parcela >33 ubicada en la 
Sección K, Fracción. H", catastro 32.052 del De
partamento Capital, .que Je fuera adjudicada al 
señor José María Ignacio títe la Guardia de 
Ponte, por. Excreto N? 14914, de fecha 28 de 
junio de 1955, en razón de que este último no 
ha iniciado la construcción de su vivienda; y

CONSIDERANDO:

Que, no habiendo acreditado el remírente su 
calidad de funcionario o empleado de la Admi
nistración Pública, no puede ser tenida en cuen 
ta su solicitud;

Que en lo que respecta al actual adjudicata
rio debe acreditar en forma legal los trámites 
efectuados ante el Barro Hipotecario Nacional 
para la edificación de la vivienda propia, como 
asi también an lo que se refiere a la aproba
ción de los planos por la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta;

¡Por ello, y teniendo' en cuenta lo informado 
por la -Direccicta General de Inmuebles y a lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Estado, 

El Ministro Int. de Economía, F. y O. Públicas 
R.E S U E L V E :.

19 — Ño hacer lugar a la..solicitud de adjü- 
dicacicín de la pairóla 33, ubicada en la. Sec
ción K, Fracción H, Catastro 32.052, del Depar 
tamento Capital, que formula el señor. Enrique 
Saivoy Uriburu, en razón de lo .expresado parece 
dentemente. ■ . .

2‘-‘ — Dejar establecido que el actual adju
dicatario de la parcela mencionada en el artícu 
lo anterior, señor José María Ignacio de la 
Guardia da Ponte, dabe acreditar debidamente 
y en forma legal los' trámites ¡efectuados ante 
el Banco. Hi.poteca.rto Nacional, para la edifica 
ción de su cgsa-habitación, en la fracción de 
referen i a, como así también la aprobación de 
tos planos coiTespondieptes por lá. Municipali
dad de la Ciudad de Salta.

39 — Comuniqúese, .publiquese, insértese en 
el Libro de Reoclucioiíés y archívese.

ALBERTO JULIO CHUEKE- 
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO ■ 
Jefe de Despacho del Ministerio de Econcnúa, 

F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 262—E. •
SALTA, Julio 30 de 1957.
Expte. N? 3093—1957.
ATENTO a las .presentes actuaciones en las 

que la Dirección Provincial de Fomento Mine
ro gestiona la prórroga del término, riel concur
so de títulos y antecedentes para cubrir el cai
go de Director de esa repartición; y

CONSIDERANDO:
Que resulta conveniente resolver favorable

mente lo solicitado a fin- de proporcional la o- 
portanidad de .efectuar su presentación a los 
profesionales dél país que por su capacidad téc 
nica y por su responsabilidad mOi-al puedan as 
pirar a cubrir esa vacante;

Por ello, . -

El Ministra Irrt. dé Economía, F. y O. Públicas 
RESUELVE:

l9 — Prorrogar -hasta el 23 de agosto próxi-' 
mo ¡al térmipo dél llamada a concurso de títu
los y antecedentes entre profesionales, Ingenie
ros de Minas, Ingenieros Geólogos y Geólogos • 
paira cubúit él caiigo dé Director Provincial de 
Fomento Minero..

29' — Comuniqúese, publiquese, insértese en . 
el Libro de Resoluciones y archívese.

ALBERTO JULIO CHUEKE . ’
Es Copia:
~ SANTIAGO F. ALONSO HERRERO A 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía;
F. y Ó. Públicas

RESOLUCIÓN N9 263—®.
SALTA, Julio 31 dé 1957. 0
Expte.. N9 1594—1957.
ATENTO a estas; actuaciones en las que co

rre el sumáirtid instruido por la Dirección ’ Ge
neral de Inmuebles al personal dé la -Cámara 
de Alquileres; quilín sé /habría retirado antes 
del horaria de salida él día 30 íde abril ppdo., 
y a la Resolución N9 187 de este Ministerio, 
de ferha- 2, de majyo del corriente año, p,or la 
que se imponían medidas discipr-narias a dicho 
.personal en razón de la circunstancia expresa
da, y cuya aplicación 'fuera dejada en suspen
so hasta tánto se conocieran las. conclusiones» 
del sumario .dispuesto oportunamente; y

CONSIDERANDO:

Que de lad actuaciones instruidas se despren 
de én forma evidente que el personal de la 
Oámara. .de Alquileres se retiró el día 30 de a- 
bril dél- corriente año, antes de la ¡hora regla
mentaria de salida;

Que dicha. circunstancia, fue debidamente com 
probada- por itn funeionário de la Dirección Gé 
nerál de Inmuebles que concurrió a las oficinas 
de la Cámara el dia expresado;

Que tal conducta resulta censurable sí se tie



. .. gQtmromi_
ne en cúenta la obligación?, ’de cumplimentar fes 
tridamente los horarios 'establecidos, que cons 
tituye un, deber ineludible para los agentes de 
la Administración, si bien la taita cometida im 
cuentra el atemiatote de- la inexistencia de un 
•reloj oficial en las oficinas de la Cámara;

Que corroEipoñde por consiguiente d.sponer las 
medidas disciplinarias diel caso en lo que res- 
tpecta al Secretario del organismo, señor Juan 
p. Doyle, y a las empleadas Mercedes O. de 
Diez, Irma Clara Serrano y Elena R. G. de 
Del Val, como así tambián en lo que £B refiere 
al’ordenanza Matías Ferreyra, por haberse com 
probado la existencia de contradicciones en sus 
declaraciones corrientes a fs. 13 y 14, con res
pecto a las que formula a fs. 16 i?l señor Se
cretarlo de la Dirección General de Inmuebles, 
y que se 'encuentran en armonía con las de
más actuaciones sumariales y con las circuns
tancias que originaran su instiucción;

Por ello,
El Ministro Int. de Economía, F. y O. Públicas 

RESUELVE:

1? — Drjar sin efecto la Resolución N? 187, 
de fecha 2 de mayo del comente año, y apli
car las siguientes medidas d sciplinarias al per 
señal de la Cámara de Alquileres que se con
signan a contmua-.ión, por .falta de cumpli
miento del horario esta-blieciido;

Dos (2) días de suspensión al Secretario del 
organismo, señor Juan O. Doyle;

Un (1) día de suspensión a las .empleadas 
■Mercedes Castaño de Djsz, Clara Irma Serra
no y El na R. G. de Del Val.

2? — Aplicar (1) día de suspensión al Orde
nanza, del organismo mencionado, Matías Fe- 
r-reyra, en razón de lo expresado ptecedenlemen 
te.

6? — Disponer que en lo sucesivo el Secre
torio de la Cámara de Alquileres, señor Juan 
O. Doyle, deberá firmar la planilla de asisten
cia diaria,, consignando en la misma Ja hora de 
entrada y de salida de la oficina.

49 —- Disponer que la Cámara di? Alquileres 
adopte las medidas ne’esarias para la .adqusi- 
ción de un reloj, eléctrico á fin de controlar 
oon exactitud él cumplñniento del horario por 
parte dfel personal de la misma.

59 _ Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

ALBERTO JULIO CHUEKE
Es Copia: 

Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

. •. RESOLUCION Nf 264—E.
SALTA, Julio 31 de 1957.
Expte. N? 1955—1957.
ATENTO a estas actuaciones iniciadas con 

motivo de la licencia reglamentaria concedida 
a la Auxiliar Mayor de este Ministerio, s:ñori
ta Ana C. de la Cuesta, por vacaciones acu
mulando las pertenecientes a los años 1956 y 
1957, la que fuera 'resuelta favorablemente por 
Contaduría Gennral, y previas las notificacio
nes de práctica, gozada por la beneficiaría en
tre el 20 de mayo y 1? de julio inclusive del 
año en. curso;

Que al volverse las actuaciones recabando nue 
•vb informe a Contaduría General, la misma se 
pronuncia a fs. 3 por Departamento Personal y 
Sueldos (773 del 6 de julio ppdo.J, que no es 
viable dicha licencia acumulada, basándose en 

_ el artículo 10? de la Ley N? 1882|55;
■ Por ello,
El Ministro Int. de- Economía, F. y O. Públicas 

RESUELVE:
ilc — Dejar s’n efecto la resolución de Con

taduría Generad acordando la licencia anual por 
vacaciones acumulada por los años 1956 y 1957, 
gozada con percepción de haberes desde el 20 
de junio al 1? de julio del año en curso por 
Ja Auxiliar Mayor de .este Ministerio, señorita 
Ana O. de la Cuesta, por ,no ajustarse a las 
prescripciones legales sobre la materia-Ley N? 
Í882|55..

. 2“ — Autorizar la licencia anual por vacacio- 
•nes, correspondiente al' año 11956, pon perosp- 

cióh de ¡haberes y a partir del 20 de mayo del 
año ea. -cuirso, por el término de quince (15)* 
días laborables, a la Auxiliar Mayor del Minis 
terio de É.onomía, Finanzas y Obras Públicas, 
señorita, Ana C. da la Cuesta, de conformidad' 
a lo preceptuado .en el primer paragraifo del ar 
tloulo lo de la Ley 1882|55, en mérito a ño en
contrarse debidamente fundada la acumulación 
■de los períodos correspondientes a los ejercicios 
1956 y 195'7.

3? — Remitir estas actuaciones .a Contaduría 
General a los fines de su intervención, en ra
zón de lo resuelto precedentemente.

4? — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

ALBERTO JULIO CHUEKE
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de Eco

nomía, Finanzas y Obras Públicas

RESOLUCION N? 265—E.
SALTA, Julio 31 de 1957. ,
Expte. Np 2357—1957.
ATENTO a estas actuaciones en las que do

ña Mercedes Villalobo d.: Rodríguez, solicita pa 
ra sí en su caridad de viuda de don Héctor 
Genaro Rodríguez, el lote Ñ° 19 de la manzana 
1'7 del pueblo Hipólito Irigoyen, departamento 
de Orán, del que ,?1 extinto resultara, adjudica
tario por Decreto N? 10.358 del 24|X1I|51, be
neficio que por Decreto N? 7435 del 28|X¡53 fue 
dejado s.n efecto al disponer la transferencia 
de dicho terreno a favor de doña María Luisa 
del Valle Barrionuevo;

Por ello y atento a lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal de Estado,
El Ministro Int de Economía, F. y O. Públicas 

RESUELVE:
1? — Denegar a doña Mercedes Villalobo 

Vda. de Rodríguez, la transferencia a su favor 
del lote N? 19 de la Manza¡na 17 dfel pueblo Hi
pólito Irigoyen, Departamento de Qrán, en mé 
rito de encontrarse el mismo adjudicado a °" 
tra persona según constancias en estas actua
ciones.

2? — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
ei Libro ds Resoluciones y archívese.

ALBERTO JULIO CHUEKE
Es Copia: j

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio d? Eco

nomía, Finanzas y Obras Públicas

.RESOLUCION N? 266—E.
SALTA, Agosta 2 de >1957.
VISTO que el suscripto ha notado que per

sonal día servicio dle este Ministerio se encuen 
tra en la vereda- de la Casa de Gobierno en 
horas de oficina; y

CONSIDERANDO:
Que dicha actitud de parte del personal con

figura un entorpecimiento de las-tareas, por 
cuanto al serles requeridos los servicios por el 
señor Ministro o señores Subsecretarios no se 
hacen presentes;

Por ello,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

d?.— Notificar a la Mayordomia de este Mi
nisterio que en lo sucesivo, el personal de la 
misma deberá permanecer' dentro del Ministe
rio, trayendo en caso contrarío aparejada- la 
cesantía, sin atenuante de ninguna naturaleza.

2? — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

ALBERTO JULIO CHUEKE
Es Copia:

Santiago Félix A’onso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

RESOLUCION N9 5911—A.
SALTA, Julio 16 de 195 7.
Expte. N9 24.983|57.
VISTA la nota presentada por la Sra. Ra

quel G. de Gallegos, solicitando renovar el per 
miso del Botiquín de eu propiedad dé la Loca-, 
lidad de La Silleta;, -y

OONSEDERANDjO:
Que en oportunidad de ser dictada la Reso- 

luc.ón N9 49 dui año 1934, existía ei Consejo 
die Salud Pública de la Provincia, repartición 
que, sucesivamente, fue cambiando de • nombre 
para luego desaparecer, -en -virtud de la creación 
del Ministerio, hoy denominado de Asuntos So 
oíales y Salud Pública, al cual le competen las 
atribuciones que se conferían al citado ex-Con 
sajo de Salud Pública; por lo cual, la disposi
ción a que se hace referencia en el inciso c) 
diel artículo ¡549 de la Resolución N9 49|34, en 
lo que se refiere a “Presidente del Consejo”, 
debe entenderse por “Ministerio de Asuntos So 
cíales y Salud Pública”;

Por ello, 1
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
i9 — Renovar la autor.zación para el fúñelo- 

nami-.nto del Botiquín de la Localidad -de La 
Silleta, die propiedad de la Sra. Raquel G. de 
Gallegos^ de cuyo funcionamiento es única res 
ponsable.

29 — Recordar a la Sra. Raquel G. de Galle
gos las disposiciones del Decreto N’ 6158—G— 
1945, que textualmente dice:

“Las Farmacias y Botiquines deberán tener 
perfectamente documentados el origen y proce
dencia de tolos ios productos que expendan, 
asi como el tipo de unidad originaria a fin de 
indíVldúaJzar a los proveedores en caso de in
fracción a la pureza de los mismos”.

Igualmente que el Art. 54? de la Resolución 
N9 49j34, según el -cual dice:
a) En ningún caso podirá expenderse sustan

cias no comprendidas en su Petitorio.,
b) El encargado del Botiquín no podrá hacen: 

ninguna manipulación con las drogas que fi
guran en la lista autorizada, asimismo le
está terminantemente prohibido poner in

yecciones de cualquier sustancia medicamen 
tosa.

3? —, Toda infracción a lo dispuesto en este 
artículo hará caducar el permiso.

La presante autoiizaciqn es por un año a par 
tir d?-l dia 26 de junio de 1957,. vencido este 
plazo, el recurrente deberá renovar el corres
pondiente permiso, haciéndole notar al mismo 
tiempo que la autorización acordada queda auto 
máti'amente sin efecto .=n el momento que se 
ínstale una Farmacia en la Localidad de La Si
lleta.

49 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de -Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N’ 5912—A.
SALTA, Julio 16 fie 1957.
Expte. N9 24.228|57.
VASTO el pedido solicitado por el Servicio de 

Rayos X de- la Asistencia Pública, dependiente 
de la Dirección de Medicina Asistencia!, refe
rente a la- pr-avisió.n de fijador y revelador; y

CONSIDERANDO:
Que para la provisión de referencia- se realizó 

el Concurso de ¡Precios N? 86, habiéndose! -pro
sentado cotizando precios distintas firmas del 
ramo;

Qui; dle las propuestas presentadas se despren 
de que resulta de mayor conveniencia la for
mulada por la firma Instituto Optico Moro, de 
esta ciudad, de conformidad al cuadro compara 
tivo que corre agregado a fs. 8 diel presente -ex
pediente;

For .silo y atento a lo. manifestado por la 
Oficina de Compras y la -Dirección de Adminis 
tración,

El Ministro de Astmtns Sociales y Salud Pública 
RESUELVE:.

I9 Aprobar el Concurso -de Precios N? 86, 
realizado por la Oficina de Compra? de este 
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Ministerio, y adjudicar á fayor de iar.íirmá/íns 
tituto Optico Moro, de esta ciudad, la 'provi- 
¿É5i--’áStoó§i.pfoducto§..-qué..‘se. detal an a fs. 9 
de isstas actuaciones, por el importe, total de 
Dos Mil Odio lentos Noyéntá, Pesos ,Mprieda„Na 
cional '($ 2.890.—.mjn-)', con destino al Servicio 
de Rayos X de la AsistenciajRúbJica, dep.jid.eri 
te de la D ilección de-Medicina Asistegicial.

2’ — El gasto que demande el cumplim ento 
de lo dispuesto pteceáériléáiéníe’ deSbrá impu
tarse al Ansxo E— jn'isó i— ítem 2-L Prin
cipal a) I— Parcial 29 efe lá Ley dé Biésupües 
ló bh ’vig'm'cia^-—Ejercicio 1957.- ’ "

Ccmuriíqüsse, publíqu-ése, dé'se al-Libro 
'dé. Resoluciones,- étci

Dr. RÓQUE, RÁÚL BLAnCBÑ
Es Copia:
ANDRES MENDÍETA

Jefe de. Despacho de A. Soe. y Salud Pública

RESOLUCION; N° 591-3—A. 
-SALTA, ‘Julio. 16 da 1957', 
Exóte. NVi 24002j57. , . .
VISTO este expediente rólac'onado con las 

riietuabriries pre/t-i ádas por -la Oficina de Com
pras da este M’n’sferio, .para la’ aíqii sicién de 

• un Aparato, para E'ectr'tforeáis para desato, 
■'(fán. 'destinó ril LáboTatcriió 'C'ftfco de -la Asis
tencia Públi'a cíepéPiEltorito fdé la Dirección de 
Méd'cipa As'stencial; y

' Considerando.
.. Qiié tíél 'cmwirso dé rirécló’s N’- 446, rea’iza- 

’do' pór ’lá’Óffc'ri.á rie •Ctárp'^&s para ¡lá referida 
áiáduisié.iSn, 'résu'rtf'.n ¿iriás HrV«éiñiéntó& las pro 
puestas de las fiterris; Neolítica Litoral y Cíen- 
tiiícá S11 toó ^'"gériima & -B- &•» 's’egún Informe 
qué corre a fs. 33;

Pnr Rife y 9.1? -^¡ÜCn^Q -p'OT la ÍJi- 
rección cié ‘Aclmi’nistraci&iri

Él Ministro de Asii”trté ’Sc^.’pg -y ^¡ítiea, 
BE S UEJj'V'^ ’■! '

Áprobar el Cójrnreo da Precios N? 146 
iaáíizado por ía 'Óffciná ^S? Cófripras y adju- 
.'ciicar.,a las firmas que se especifican a conti
nuación, la prov'sión de un aparato para Elec 
itróforésis -.para xdosa-je y -una .sonda ds Levin 
(nasal), cíe '.co.r&imiriad ,aí .détáílé "que Corre 

' -agregado a ‘fs. -32|33 del presento expediente, 
ipór’ilos importes pareialEis. qué ¿aa -rá&a uriá'se 
■consigna y por uri total de^D.'éc s'eis'Mil Qui- 
''nie'ntos Véint.un ;pesqs -con Cincuenta'Centavos 
Moneda Nacional <$ Í6.52L50 án^i.), con desti
no .al.Laboiafrqiio Clínico de Ta Ás-st.ñcia Pú
blica ‘déxiéiidierit‘e toe -lá ©iréccicJn de Med—ua ( 
Asistt.ne.al:
Científica Litoral í$ '16.'500..—

''Científica -Suizo ‘Argentina -S.
-R. L, * ,’* .................. . 21.60

Total .adjudicado: f$ «Í6.ó2J..&0

ja» Jgi( gasto,.que. demandé «. cumpnm.eiitJ 
qdta siaitprüe.ute .Rtóoiuc.óii .debéjá -imputa'rse al 
1 Ahexo.'E—-.inciso.!— 'jt¿n*2*» Pr.nc'pai b) 1— 
Etenaal 7 de ia Ley. de-'Pxesupuesto .en 'Vjgen.ia.

‘39 — Ccmuniqujse, puauqúese, dése ai- Libro 
de Resoluciones, etc,

RQQUÉ RAUL.BLANCHE 
r.-És-.Cópia:

. LANDRES. rMENfilETiA
Jéfe ele Despacho de^Ástintos

Sociales y Salud P’úbiica

'^SdLÜÓÍÓN 'fí'í 6914=^4, 
SALTA, JullQ 16 de 1957.

t|Expt’e.iiN’ ^.OlOiSt
Visto la •'Dísposicióri'wShtemá flf? 2Ó de lá 

-Dirección de. Medicina Social mediante la cual 
:^ia^pdh&>^j>J'éár }tí'é's£días'‘to¿ 'suspensión a 1.a 
i^fa7íB.¡3rth’a‘G&’áwzJ'cfe' '^orates fjat ¡rito 3á 16 
’liiaíiif estado '-por 'ia^Subteráetaríá,-- de ‘'Salud- Pú- 
• bliea-y ¿la'Oficina deriPérspiial,
, 'IjELIMfinistrdjlae/Asuntos -Sdc’aícs.'y. ’^...'Rúfiíioá

*í$<S'tí^-L
’ ¿í? ^/^róKíT^la'pispb'sición.flriteína-'Ñ» 26 

majnswfaTde Ta Dfectón 'de 'M^jícina-Soeiál, ' Jefe de'Despacho’dé" Á. Soc. y'gáíud'Públiea 
■suy»’.¡jaría pertinente dispone;

' * A
“Art. i? — Aplicar..tres (días-de ¿tispeifefón á 

la Sra. Bertha Chávez de'‘Mdralps; po? l'ári ‘lie- 
g.adas .tardes de los. dias' '2'4 de' marzo', Í8,y 31 
dé_ mayó,, sin perjuicio , dé'su cóneürreñciá a sus 
lapsas ‘habituales”, ' ' - - • ’ “
_ 2?• ComúníquLse, púiblíquese, dése áí. Libró 
de Be&oiuci&nés, etc, ’■' J r- ’’

RAUL BLANCHE
Es Copla: . - .-

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despaché dé Asuntos

ís'bsialeB y -Salud Pública

RESOLUCION N» 5915—A. 
SÁiíTK;’7101'0 16; dé Tila?. • 
Espte. Nv 2KÓ84’|5'7;a 'lú‘- 
VU13TO. la nota presentada por la Srta. M.a- 

ria El.na Amado, splícitápdo áutoivzac en pa
ra instalar un Botiquín en la Localidad. de lia 
Merced (Dpto. dé Ctorrillós)¡; y_

CONSIDERANDO:

Que en opoitun dad d? ser di tada ’la Reso
lución N? 49 del año 1934 ./xislía el‘‘Consejó de 
Salud Pú'b'icá'‘de' lis Provüfcid. repartición que 
suces.vame.n e fue cambiando toe toSiomiñación . 
para luego desapaiecei’"e‘ü"'virtud de 1a- creación 
dei M nister o, hcy denominado do .Asuntos So 
cíales y Salud Pública.'al'Xriál lé‘‘cómpetéñ as 
atr.buciones que re ccnferíafi al’cítado 'ex-Cpn 
se jo de Salud B^blicS; por' lo' cual, Ta ?’dispo- 
siciíin a. que se ¡hace '•réfeiencia'Jm el .Iñc, c) 
diei Árí. '54’ dé Íá'íté3o'lü‘iónr>Ñ’ 491934, én 
¡o qué se refere a ‘Presidente 'del Consejo’’, 
d.be 'entenderse por “M Historio de Asuntos -So 
cía es y 'Salud Pública’!;

Por' ello,
El Ministro de r*—y Salud-Pública

1? ■— 'Autorizar a la ¡Sita. María Elena Ama
telo, -para "instalar ¡un Botlquin en la -Localidad 
de ‘La Merced '.(Dpto. toe Cerrihos), dé -cuyo íjwx 
■cióriaimíéritó'es' única responsable. • • 
1 2’ — Poner en -conocimiento de la Srta. Mar 
ría Ékak Ainado, •‘él-''cfíitAi|d£> ®el-.Art. -69° ‘del 
Décirito ^í»’%Í58^43'-6S45, -que Textualmente >iii-: 
ce:

‘Las Farmacias y Bot'quines deberán tener 
‘péiíé ítámehté documentado eF‘ drigth 'y procer 
deifeja tie ,'tcdós los ^reductos que 'éxpéndañ’asi 
*cCmo' él 'tipo de’ ‘un.’&ád originaria ’a fin de un- 
dwiidiúálrzar a’.los ■feróveedifes''én'cá:so-ide iñffac 
cicfn a la ipürezá tfe cIós' m ‘sirios”.’ ’ -’ • - •

'igUilménté' qué ‘él ’"árticiíilbii.5'4v "Be la,ileso» 
lución N» 49|34, según él toriál":' 1 1 ;
a) Eñ ’riirigún triso ‘pódráíi 'expender sustan*

b)
cías no com.prend'das en su ‘Pétitórió.
El encargado del -Botlquin. no -po.drá .hacer 

.ninguna 'maui^ulácfóri‘‘coh'las frogas que 
“figuran én‘'lá;lista riufei-iéácíá, ^asim’smó 1,3 
está téUninariteñiarite prohib'do ponor inyec 
éiojiss de 'cualquier - ¡sustancia-medicamen
tosa. •••■■

, c) ?Los. p3i!tíiis(js.i!á^á eéjiáblé’ér Botiquines se 
Jrati. qtoiJgatVjs loor el rPrés.'dl.rité?dél C&nssjo 
pór’-iiémpq ’ Setorminaüózy '..caducarán'' cuan 
tío sé estélbleoiéré éñ el''lugar "liria ií’áiriiá- 
é’á .0 cuando él Preslderito del Consejó lo 
érea convejii.mto, -• ••• - -■ ,

-'«Toda- inifrácrión a lo'dispuesto en "este Af-. 
: H^Ulo^hará caducar él permiso1'.

. ¿S’J^'t’a ^rétente autorriacióri ris^pof '.iiri (i) 
'afro *á "paftír Jde ‘ia 'ie-ífrá, ■vénóiáóf ésto '.^laáó, él 
reúirrehto deberá " "réíióVÁr - él-* cbriéépóridienté 
..pe meo, jhaoiú.-ido'e notar _ al momo • tiempo, 
qué Ja autorización -acordada ;quéda_ átitoináticá 
.menté'.sin efecto en el memento que se'instalé 
'’*uná¡rFáriháete'éii'Iá :úori.iídncf- de''Lá -Mere d.

' 49 — ücmúíiiqiúésé,' pñbliqUese, désé al Libró 
de Resoluciones,, etc,

¿RAUL 'BLANCHE
És “Copla:

'• ÁÑdr&'s :MENblÉTA

RÉSCLUO3ÓN N? 591S-A.
ÍSALTA-; -Julio'.Í6:Ue 1S57.
Éxped éñte N? 25.037|5’7. o t
-j—VISTO en ©ste exped'ilmte lá, solicitud dé 

inscripción por la Sita. Liba Elbr del'=Vaile-'Bi,a- 
v^y, • ■

—CONSIDERANDO:

-—Que la recurrente'presentó el titulo dé Nur- 
se, con fech'a ’5' <le'. Octúbre“'de. 1956, otorgado 
por la Enu.la del Hospital Campamento Cen
tral Esso, ha'c'ieNd'Ci cumpLdó -con •tcdbs"los-..re- 
qji'sitos exigidos; - • 'M.. ■

Ati-útó’ a- lo i-nfe-rmado por él Registró 'de 
Profésiaháles y lá Dirección -de 'Mediciné ASis- 
tencial, ': • - - • -i -- *,«»
El Min stro‘ de Asuntas Secia’es y S. Pública

- '< ■ RE S U E-L V E-j: ■ P. ¿‘I
1?.— Autorizar la inscr'pción de la señor ta 

LILIA FLOR -DEL VALLE.'BRAVO, .L. Ó. Ñ? 
684.992 —como NURSE— .bajo ¡el -,Ñ9 -64, Letra 
“■J”, en el ‘Registro-dr Protos-onales de >esta Re
partición'. ’ - . • • . . •-.

-29.— Comuniqúese, pub'íquese. dése ‘al .Libro 
de Reso.uciojies, etc.. • .; . . . ,

ROQUE RAÚL BLANCHE
Es Copia: " “ ” '

' ANDRES MÉÑDIETA
Jefe de Despacho de A. Sic. y Sa’ud -Pública

- . r',. • ! -’.ii

RESOLUCION N-9 -5917—A.
SALTA, Julio 16 de -1957. !
Expedente N9 1437|57. -
—VJQSJp ei ped-do ¡da -rc-considoración ..presen- 

lado por el señor MANUEL -ARROYÓ, ;prop_eta- , 
Mo de -la1 caballeriza sito .en la Arda, jridepen- 
denoia Ñ’ 788,- de- esta c.uda.d, ie.ereñ.te' a -la 
aphcac.ón de una multa mediante..¿Resolución 
N9 58&5ltíel 21|6,'57, y ,

—CONSIDERANDO:

■Que los ftiidamentos •expuestos íp'or ril recurren 
■to-é‘étáii ;pa¡'evistós en el -ArU 927-del -Reg amerito 
-AlLiiéntario -Jfeófo-EaL quo . dito: “La fautor-dad 
“sanitaria, manido mediaren circunstancias -que 
‘“«lilcfe'eiii-éx-efeAva, la pena mlnmia-iaprícabié y 
‘“■él -imputado fuere -pr mario,- podrá imponer 
‘“riña -una sanción-menor a la‘'establecida fe-no 
'“'aplicar sanción alguna’’.- ~ -■

—Por eiio y atento a. lo -Solicitado ¡por la- Di- 
reofeuLi "de Medicina Sanitaria, •
El ’Min stre de Asuntos Socia’cs y ifi. (■Pública 

RESUELVE:
- ‘ s

1’.— Hacer lugar..ál-pjMa.ide reconsideración 
presentado por ei señor MANUEL AnRÓYO, ■ 
■.rirapietai'io de -la 'caballeriza 'Sitó *qn 'la ’Avda. 
indtípéiicféuc'ía N’ ’ 788, de ‘"esta‘'ciudadjs «ppr>'.las 
razones apuntadas ihás arriba.

■ ,2v.— Dejar s n efecto ’la rResoliíóión -N’ ;'58O5 
dé _fe;¡lía 21;6¡57. ' ' ' »'•' 5?

.=39.’-irP0r Ha Inspección de Higiene yBroma? 
' ’tólogía,i-pfoíj63liséTarnQti£icar,íai 'Sr.-Llanriol A?

rreyo del ooinenido de-da: presenté Rpspijisión. 
; . rocmuniquesepípubliquese; <dése-;!.ál Libro
da Rrsoliimoñés, etc.. .s¿

Dí. -ROQUE -RAUL -BLANCHE
®i C'-pia: - - - '
ANDRES ÍMENDIETA

■Jefe dé Despacho •í'de‘AáúntQBrS.í-y:®.’Vribíica 

.ÍÓÉSCLUÓÍON N» SálS-A, ’.
.SALTA, Julio 16 de 16S?.

‘íExpedtenteé :Nv 24.’859|57, • '
'•‘-JV.>STO»est'e ‘expediento ai-Áfctue la Dóréa- 

'ción-déK'HlíSpitál .del ‘rSeñb'r’dvl'tMiíag'r'O" «oti- 
••'cita'-ua -provisión cD veMui?is?con-destftíos.a los 

servicios asistenciales de.oendientes-.'de jla unis- 
■íná¡ y r t

—CONSIDERANDO:»:t .. -.-i -
—Que para la provisión de referencia ¡ge lia* 

’mó a Concursó de‘PréB.-Os.’.’N? 119;ianvit-ándose 
‘ri ias-’prih-ipafes f¡nmás ídél jramo 'Spgúñúcu&- 
dno cotnpa ativo “cfe-precios que corre a fs, 11 
dé estas actuaeiqaesi



V..„ '-— -■ •_ ¡y=s=sj=5:===g;_s_¡^=35s;s==ssaj*ffií^'ylüryaja- , , •—.., ■ ,. -•-._________ ____ ■ ■ '.-..tti;

—Que del estudio practicado por la Ofici.ua 
de Compras de este Ministerio, sobre las pro
puestos presentadas .al citado concurso, resulta 
.más conveniente la de la f.rma carnorcial “An- 
-tpnio Bayo” (h);

—:Por ello y atento a lo' informado por Ja- 
Oficina de Compras y la Dirección de ‘Adíní- 
¡nistració¡n,

El (Ministro de Asuntos Sociales .y S. Pública 
RESUELVE :• ■

.1?—. Adjudicar a favor de la firma comercial 
“ANTONIjÓ BAYO (h) la provisión de verdu-1 
ras para los distintos establecimientos hospi
talarios. dependientes di la Dirección de Medi
cina Asistencia!, coirespcndiente al mes de A- 
brll ppdo. de conformidad al detalle que corre 
.ag-rc®a)do a fs. 12|13 del presente expediente, cu
yo importe total, asciende a la suma de CUA
RENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DO 
CE PESOS CON CUARENTA CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL ($ 49.412.40 m|n.).

.-2?.— El gasto que demande el cumplimiento 
de lo- dispuesto precedentemente, deberá impu
tarse al Anexo E Inciso I— Item 2— Princi
pal- a) -1— -Parcial 32— de la Ley de Presupues
to en vigencia.

3".— Comuniqúese, publíquese, dés:- a.1 Libro 
dé Resoluciones, etc..

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es "Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Saiud Pública

RESOLUCION N9 5919-A. "
SAETA, Júüo 16 de 1957.
Expediente N? 24.-41'8|57.

-‘—VISTO este expediente en que la Diese- • 
c'ón del Hospital del ‘‘Señor del Milagro” soli
cita la provisión de instrumental crin destino 

.-al Servicio de Oftalmología; y
—OONSÍDERANqO:
—Que pura la provisión de referencia se rear 

liso el Concurso de Precios N9 144, invitándose 
a las principales firmas del ramo, según cuadro 
comparativo que come a fs. 14 de estas actuar 
cienes;

—Que del estudio practicado por la Oficina de 
Compras de este Ministerio, sobre las propues- 

,tás presentadas _ al citado concuaso resulta más 
conveniente la efectuada por la firma -comer- 

..Cial. ‘fLut? Ferrando y Cía.”;
—2?or‘ ello y atento a lo informado por. la 

Oficina de Compras y la Dirección de Admi- 
-nlstracicn,

•El Ministre de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

T?.— -Adjudicar a favor de la- firma comercial 
“LUTZ FERRANDO Y CIA.” la provisión del 
instrumental que a continuación se menciona, 
con destino al Servicio de Oftalmología depen
diente de l,a Dirección del Hospital del “Señor 
del Milagro”, cuyo importe total asciende -a la 
suma de SIETE MIL CUATROCIENTOS O- 
CHENTA Y CINCO PESOS MONEDA NACIO
NAL (§ 7.485.— m|n.).

• 3- Oftalmoscopios. eléctricos para corriente al
ternada de 220 volts..clu. a $ 1.5’5'0

’ ' $ 4.650.—
3 -Lámparas para esquiascopía -mod.

Dupuy c|u. a $ 900.— $ 2.700.—
3 Espejos planos para esquiascopía '

con mango cfu. a $ 45.— $ 135.—

TOTAL ADJUDICADO: $ 7.485.—

2?.— El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, deberá -impu
tarse al Anexo E— Inciso. I— Item 2—- Princi
pal b) 1—- (Parcial -7—- de la Ley de Presupues
to- en -vigencia.

3?.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

Dr. BOQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud- Pública

RESOLUCION Ni 5920-A. . .
SALTA, Julio .16 de 1957. "
Expediente N9 24.-664!57. (2).
VISTA -la ¿Resolución N9 5823 de fecha ' 24 

de Junio ppdo. en la que se dispone el traslado 
dlel Chólrr del Hospital de Besoraio de Lerma, 
eüen Eduardo Gambc-ni, a la Asistencia Pública 
de esta ciudad; y ‘ '■ '•

—CONSIDERANDO;
—Que los servicios del citado empleado resul 

tan imprescindibles en dicho nosocomio;
—Por ello, y atento a los informes produci

dos ppr la Dirección de. Medicina Asistencia! 
y la Subsecretaría de Salud! Pública;
El Ministro do Asuntos Sociales y Salud Pública 

RESUELVE:
l9.— Dejar sin efecto la Resolución N9 5823 

de fecha 24 de Junio ppdo.—
2?.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 

de Resoluciones,- etc..

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales 
y Salud pública.

RESOLUCION ’N9 5921-A.
©ALTA, Julio .16 de 1957.
Expediente N? 25.fl58|57. •
—'VISTO sn este -expediente las planillas de 

viáticos a favor del Inspector de Higiene y 
Bromatología, Alberto F. Robles.y atento a los 
informes producidos por la Dirección de Ad
ministración y la -de Medicina Sanitaria de este 
Departamento de Estado,
El Ministro de Asuntos Scc’ales y Salud Pública 

- RESUELVE:
l9.— Liquidar a favor del Inspector- de Hi- 

g qne y Bromatología, don ALBERTO ’FILE- 
MON ROBLES, dependiente de la Dirección de 
Medicina Sanitaria, la suma de SEISCIENTOS
PESOS MjONEDA NACIONAL. ($ 600.— m|n.) 
importe.correspondiente a diez (10) días de viá 
ticos de -conformidad al detalle que corre agre
gado a estas actuaciones.

29.— El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, deberá impu
tarse al -Anexo E— Inciso I— Item 2— Prin
cipal a) 1— Parcial 40—- de la Ley di Presu
puesto en. vigencia —Ejercicio 1957.

39.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

Dr. ROQUE RAUL BIANCHE
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N9 5923-A.'
SALTA, Julio 16 de 1957.
Expediente N9 25.05'4|S7,
—iVISTo la nota presentada por la señorita 

Lyda Eie Malinauskas, solicitando la inscrip- 
Giójh de su título- de Nupse en el Registro de 
Profesionales; y

—(CONSIDERANDO; •

—Que -la recurrente ha presentado titulo de 
Nmse otorgado por la Escuela de Nurses del 
Hospital Campamento Central Esso, habiendo 
cumplido de esta ma-nera con les requisitos exi
gidos para su inscripción;

—¡Por e-¡llo y atento a lo -aconsejado por el 
Registra de'Profesionales,
El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

■RESUELVE:
T*— Autorizar la inscripción dé la ' señorita 

LYDA ELE MALTNAUSKAS-, L. C. N9 2.714.242, 
como NURSE, bajo ,el N9 65 —(Letra -“J”; en el 
Registro de Profesionales del -Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública.

’29.— '.Comuniqúese, publíquese, dése al Libró 
de -Resoluciones, etc..-

Dr. ROQUE BAUL BLANCHE
Es Copla: - .
■ ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N9 5923-A.
SÁLfilA, Julio 16 de 1957.
Expedí entre Nq 24.453J57.
—VISTO este expediente relacionado con las 

actuaciones practicadas por la Oficina de Com
pras de este Ministerio para la adquisición de 
un juego de sillones y un Mümeógrafo, con des
tino a la Dirección de la Vivienda; y

—CONSIDERANDO:
—'Qtte del Concurso de Precios N9 154 real!-' 

zado por la Oficina, de Compras para la referi
da adquisición, resultaron más convenientes las 
propuestas d:- las firmas; Casa Margaletf y Ta
lleres Masuca, según informes que corre a fs. 
17,"

—Por ello y atento a lo informado por la 
Direcc.ón de Administración,

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
RESUELVE:

T- .— Aprobar el Concurso de Precios N9 154 f 
realizado por 1a. Oficina de Compras y adjudicar 
a las firmas que se especifican a cont.nuación, 
la previsión de un (1) Juego de Sillones y un 
<T) Mimeógr.aifo de conformidad al detalle que 
corre agregado a fs. 17 del presente expedien
te, p-ctr los-importes parciales que en cada una 
se consigna y por un total dé CINGjO MIL ■ 
QUINIENTOS DIEZ PESOS' MONEDA NACIO
NAL (15 5.510.— m|n.), con destinó a la Di
rección de la Vivienda:
CASA MARG-ALEF $ 2.820.—
TALLERES MASUCA $ 2.690.—

TOTAL ADJUDICADO; 3 '5.-5Í0.—

jo.— El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal -b) 1— 
Parciales 17 y 10 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

39.—- Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N9 5924-A.
SALTA, Julio 16 de 1957.
Expediente -N« 24.578|57 (2).
—-VISTO ,en este expediente el pedido formu

lado por la, Dirección del Hospital d¡el Señor del 
Milagro, referente a la provisión de 70 kilos, de 
pollo y 160 docenas -huevos; y

—CONSIDERANDO. .

—Que para la provisión de referencia se lla
mó a Concurso de -PrlscioS N? 47 habiéndose pre
sentado las filmas Alonso Hermanos y Horacio 
Garzón, de esta ciudad;

—-Por ello y atento' a lo informado por la Ofi
cina de Compras y la Dirección de Adminis
tración,
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública, 

RESUELVE:
I9.—< Autorizar y aprobar el Concurso de Pre

cios N9 47 realizado por la Oficina de Compras 
de este Ministerio, y adjudicar a las firmas que 
Se especifican a continuación la provisión de 
70 -kilos de pollo y 160 docenas de huevos, res
pectivamente, .por los importes -parciales qué -en 
cada 17350 se determina y por un total de DOS 

. MIL .DOSCIENTOS - CUARENTA PESOS MO- 
-.PEPA NACIONAL'. ($ 2.240.— m|n.), con des-

Ofici.ua
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•tino al-Hospital del Señor del Milagro, ctepen- 
diepte- de la Dire-Ción de Medicina- Asistencia!: 
AiipNso- Hermanos $ 1.120.—

*¡i0 kilos ide pollo.
HORACIO GARZON „ 1.120.—

160 diocíiias de huevos. ’
TOTAL GENERAL: $ 2.240.—

¿v.— El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, dube.á impu
tarse al Anexo E— Inciso I— Item 2— Prin
cipal a), 1— Parc.al 32 de la Ley de Presupues
to en vgencia —Ejercic.o 1957.
■ 3?__ Comunique je, publiques?, dése al Libro

,ds Resoluciones, etc..
Dr. ROQUE RAUL BLANDÉE-

’ Es Copia:
ANDRES MENDIETA ■

Jefe de Despacho de. Asuntos S. y S. Pübnca

RESOLUCION N’ 5925-A.
SALTA, Julio 16 de 1957.
Expediento N’ 25.098(57.
—VLSTO este expediente en el que la Direc

ción de Admimstiación sol.cita Ja patov smn de 
repuestos con destino a la camioneta rastrojera 
perteneciente a esa Diietcicta.; y

—CONSIDERANDO:
•—Que para la provisión de referencia se rea

lizó el Concurse de prec.os N9 67, mv-tándese 
& las pTihcipaKs raucas cfei ramo dle esta ciu
dad, habiéiádose presentado- únicamente -a de 
Luis rvam, poi ser poseedora de ios repuestos 
soiicrutUus;

—pur euo y atento a lo informado por ia Ofi
cina ede compras y ia Dirección de zidm-nisira 
ciún,
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública, 

RESUELVE:

I?.— Autorizar y aprobar el Concurso die Pre
dios N9 67, eieciuado poi’ ia Oxicma de Compras 
de' este Mm-storio, y adjudi.ar a ravor a- la 
llama LUlb RaM, de esta c.udad, la piw.s.on 
de ros repuestos-que se esprn-í-can. a continua
ción, por ios impurt-es paicáaJijs y por ei total 
QU© 6c BeglX.UÚiu.Uu'&w, uOn Uvtíwii*o a xa
camioneta ramxojeia de la Dirección de Adnii- 
niSura.ión:
LUIS BAM;

1 Engranaje directo 'Rastrojera
; - Diesel $ 1.540.—
i ¡Engranaje cuarta Rastrojera

D.esol „ 890.—
1 Araude.a segur© para Rastro

jera Diesel • „ 7.90

TGEAL: § 2.487.90

2’.— Él gastó que .demsLide el cumplimiento 
de ’la presente resomuiójn ’deh.rá imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Item 2— Pr.ncipal a) 1— 
Parcial 13 de la (Ley de Presupuesto en vigencia.

3’ — Comuniques., publiques®, dése ai Libro 
da Resoluciones, etc..

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc, y Salud Pública

RESOLUCION N« 5926-A,
SALTA, Julio 16 de 1957.
Expedente N9 25.094]57.
—VISTíO este expediente ein el que la Direc

ción de la Vivienda solicita la prov sión de di
versos artículos ids librería con d.stino a esa 
Oficina; -y

—CONSIDERANDO:

—Que para la provisión de rrferéneía Sé réa- 
, ligó ¡él Concurso de Prestos N9 70, invténdose 
’ a'lai principales firmas del ramo de está ciu- 

¿(ad. ¡habiéndose presentado las de: Parátz y Ri- 
‘ ’vá,'-’ Libtoría Él1 Co’egio, L'brerfá San Martín, 

Ernesto Borgoñón ^Instituto Optico Moro;

—Que del estudio de las propuestas presen- 
tEiiag por las c.tadas fumas se desprende que. 
las cotizaciones ¿Lunadas por las mismas- san 
convenientes, dispon.éjjdase adjudicar .a provi
sión en forana parcial a todas, con excepción del 
.Inst.tuto Optico Moro; . ;

—IPor ello y atento a lo informado por la Ofi- 
c.|tu ■ de Compras y la Dilección de Adkmnis 
tia.icn,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

1?.— Autorizar -y aprobar el Concurso de Pre
cios N° 70, y la adjudicación dispuesta por la 
Oricina de Compras a favor' di-' las fumas que 
se especifi.an a contlr'uac.ón, para la provi
sión de ios artícu.os de 1 b.ería que se deta- 
. Han a fs.,6 y 7 de este expediente, por ios 
'importes parciales que qn cada una se consig
na y por un total de UN Mili SETEdENTUS 
Cincuenta y dos pe¿os con veinte 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL.($ 1.7o2.20), 
con de.-d-Lij a a im-tcc de’ ia Viv.enda:

TOTAL: $ 1.752.20

PARATZ Y RIVA $ 132.—
LlBRt-RIA EL QJLEGIO. 1.506.50
LIBRERIA SAN MARTIN 22.—
ERNESTO BORGONON J» 91.70

.2?.— El gasto que demande el cumplim ento 
de la presente resolución deberá imputara: al 
Anexo E— inciso I—1 j.ém 2— Prncipales a) 
1 y b) 1- Parciales 1 y 39 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

39.— Comunique.e, pfublíqtKse, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

BOQUE BAUL BLANGHE
Es Copla:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y 3. Pública

RESOLUCION N» 5927^' 
GAVIA, JU.lo 16 Uc 1957.
Exp-d.ente ii9 zu.to?¡a7.;
—VISTO en este expediente las propuestas 

pxesemadas ai Ctonemso d.- Precios N9 98 rea
lizado por la Oí.eina de Compras da este Mi- 
pister.o paia la provisicui de h.jas de carvu.ína, 
con destino a ia B.igada de momaxis .de xa 
Peste, depüLd ente de la Dirección de Medicina 
Sanitaria; y

—CONSIDERANDO: ' ¡
—'Que del estudio practicado por la Ofic.na 

de Compras soore las prepuestas presentadas, re
sulta más jcweuimtie ia . de ja lirma E^-esto 
BoxiSuñón, de esta ciudad, • según cuadro com- 
paiativo de precios /que corre a fs. 5 de estas 
actuaciones;

—.por eiio y atento a lo informado por la 
OLciíia de Compras y .ía Dirección de Adániii-S» 
tración,
El Ministro de Asuntos Foeralés y Salutl Pública 

BESUELVÉ'i .

19.— Aprobar y .autorizar el Ccpcurso de Pn> 
cios N? 98 realizado por lá CtfiLna de Compras 
de este Ministerio y aljudicar a la í -rma ER- 
NES'j-p BORGONON, de esta c.udad, la pro- 
vis.cai da 500 hojas de cartulina, de acuerdo al 
detai.ue que corre a fs. 6 de estas ac-uacioms, 
con 'destmo % la Bragada de Profi-axis de la 
Peste, dependiente de la D lección de Medie na 
Sanitaria, por ei impo.ti total de QUINIEN
TOS SETENTA Y CINCO PESOS MJNEDA 
NACIONAL ($ 575.— m.n.).

29.— El gatto que dcmaajde el cumplimiento 
de lo dispuesto pie-edentemen-.e, debe.á aten
derse con imputación al Anexo B-* Inciso I—- 
Item 2— Principal a) 1— Parcial 39 ¿le la Ley 
de Presupuesto en Vigéttc.iL

3&_ Cómun'quese, publíqüese, dése ál Libro 
de Resoluciones, etc,,

ROQUE RAUL BlANGHÉ 
Es O p’ft!
ANDRÉS MÉÑÜIÉTA’

Jefe de Despachó dé Asuntos S. y Ék Pública

RESOLUCION. -NS 5928-A.. . .
SA’ÍPA, Julio 16 de 1957, - ■
Expediente N’ 25.095(57. •
—VJldTÓ en esr,c expedienta las propuestas 

presentadas al Concurso de Precios N? 25, rea
lizado para, la piovlsidn de repuestos de- bi.i- • 
cle.tas con dest.no a la Asistencia Pública (Mai- 
yordoinia), dependiente de la Direccfcra. di -Me
dicina Asistencia!; y . .

—CONSIDERANDO;
t

—Que 'del ■ estudio practicado por la Oflciiia 
de Oynip.as de este Mins.erio sobre las pre
puestas presentadas, resulta más conv.cliente lá 
de la Lima Blcicleteria Granados, ó? esta ciu
dad, ‘ '

—Por ello y atento a lo informado por la Ofi
cina ida Compras y la Dirección de'Adminis
tración,”

El Mín’siro cln Asuntos S. y S. .Pública 
RESUELVE:,

1’ — Autor zara y aprobar él Concurso 'de Pre
cios No 25 realzado per la Oíicjia de Compras 
de >oste Ministerio, y adjudicar la precisión de 
repuestos paia bi.ieif.tas «.ti destino a. la Asis- 
tenc a Füblca (.Mayoidomiai, dependiente de lá 
Drete ón de Medcna Asisteñclal, a la I rma: 
B-C-CLETERIA GRANAD-S, de esta ciudad, 
de coniioitiiiidad ai detai.e qu. cano agregado á ' 
fs. lo de estas actuaciones, por el impórte to
ta. de QUINIENTOS VEINTE PESOS MONE
DA NACIONAL í$ 520.— min..l.

29.— El-gasto que demande'el-cumplimiento 
de la presente Resou i«i, deb.iá mputarse a! 
Anexo E— Inciso I— Item 2— Prmcpal’a) 1— 
Parcial 13 de la Ley de Presupuesto en Vigen
cia. — Ejercicio 1957.

39,— comuniqúese, publiquese, déso al Libro 
•de Resollcioncs, etc..

ROQUE RAUL BLANCHE 
Es Copla: • .

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos 

Sociales, y Salud Pública

RESOLUCION N» 5929-A.
SALTA, Ju.io 16 de 1957. '
EUpédiontes Nios. 23.578 (2)j57 y 23.112(56.
—V-S-O en estos expedientes xa Resmu-ión 

Nv 4a84, de í .cha 26 dé Noviembre de 1956, me
díate ia cual se autorizó a la D±rec.ión de 
Patronato y Asistencia Sacia! de Meno.es a ad- 

I quirir de la fuma Mario Gunzá.ez, muebles' con 
dest.no a La Escue.a Especial .que funciona en 
ei Hogair de. Niño; . . .'.’

—Por ello, siendo necesario dejar debidamen
te legalizado ei gasto y aratito a lo solicitado 
por ,ia Diré telón dé Admiinstiación, . ’ '
El R^ nistro de Asuntos Sociales y B; Pública 

H ü; ¡a u E L V E;

■ .Ite— Aprobar él gasto de DlEÓiOCÍHO MÍL 
TRES0-ENT06 VEINTE PESOS MONEDA NA 
CIONAL ($ 18.320.—>), efectuado por la'Direc- 
c.ón de Patronato y Asistencia Scc.al de’Meno
res, “Pn ia adquisición .de .os mueoles . qui se 
especifican en el-presupuesto del Sr. Mario Gon 
záiez que coire ag.egado a éstas actuacicties, 
con destino a la Es_ue.a Ejp.cial que fun.iona 
en el Hogar del Niño; deb qt-do imputarse es
ta erogación al Anexo E— Inc so I— Item 2— 
Piin-ipal c) 2— Parcial 5, de-lá Ley -dé Presu
puesto en vigencia,

2’.— Cecnuníqueái, putóqttese, 'dése al titbró 
de Resolúc-cnes, etc..• u ’

Dr. ROQUE RAÜL BLANGHE 
Es Copla: 
ANDRES MENDIETA ■ ••• -

Jefe de Despacho de A.. Soc. y Sá’.Ufi Pública

RÍSSOLÜCi&N N# 5930-A.
. SALTA, Julio 16 de 1957. '.-,í

Expedienté N’ 24.133|57. ..
—VISip en este cxpedtehte la. jiéeóSidád de 

adqU-si óii de mu toles, artícú os. dé-.ménáje y 
'•ropería, con festino’ a!-’ Hogar •’de Anáiáños ge 

Vig%25c3%25a9ttc.iL
dest.no
Meno.es
dest.no
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• La Merced, Oficina ,d'e Paidología, y Puesto Sa- 
hitario'de San José'de Cachi; y

' —CONSIDERANDO:

—Que de "los Concursos de Precios Nros. 52, 
■54, 55, 58 y 59; realizados por la Oficina de 
Compras ' para dicha ,prov*s.ón, se desprende 
que lesultarun de mayor cun.vunit.ncia laa Oler
ías formuladas por las fumas: Viñuaies, Royo, 
Palacio y Cía., Dergam E. Rallar, Tienda y 
Bazar, La Argentina, A. Grimaidi, V. Altete di 

.Hnos., Virgilio García y Cía., Miguel • Alaníz, y 
.Eriulio Petit y Hnos.;

—Por'ello y atento a lo informado por Con
taduría General dtó la Provincia y la Dirección 
.de Administración del Ministerio,
' El Ministro de Asuntos S. y S. Pública 

RESUELVE:
1?.— Autorizar y aprobar los Concursos de 

Precios Nros. 52; 54, 55, 58 y-59, y la adjudica- 
cióh dispuesta por la Oficina de Compras de 

.este Ministerio, a favor de las firmas que se 
especifican a continua.ión, de los arriemos de 

-menaje, ropería y muebles que se detallan a fs. 
-37j40 de estas actuaciones, por los importes par- 

’ cíales que en cada una se consigna y por un 
total de. CUARENTA Y NUEVE MIL SESEN
TA Y TRES PESOS CON NOVENTA CENTA
VOS M|N. ($ 49.063.90), con destino a el Ho
gar de Ancianos de La Merced, Oí ciña de Pai
dología y-Puesto Sanitario de San José de Ca» 

•chi: 
.Viñuales, Royo, Palacio y Cía, 
.Disigam E. Nailar
Tienda V Bazar La Argdntina 

. A. Gr.maldi
'V. Altobelli Hilos.-
Virgilio García y Cía.
Miguel Alaniz
Emilio Petit y Hnos.

$ 2.308.90
„ 6.366.—
„ 1.253.—
„ 24.000.—
„ 393.—
„ 653.—
„ 13.400.—
„ ' 630.—

TOTAL: $ 49.063.90

2?.t- La presenté erogación deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Item 2— Principales 
a) ’1 y b) 1— Parciales: 1, 11, 16, 17, 34 y 38 

: <de la Ley de Presupuesto en Vigencia —Ejerci- 
, ció 1957.
. 3?.— comuniqúese, publíquese, dése al Libro 

ds Resoluciones, etc.. ,
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

‘ Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc, y Salud PúWcá

’ RESOLUCION Ñ? 5931-A.
SALTA, Julio 16 de 1957.

... .- Expediente N’ 24.399|57,
AVISTO este expediente relacionado coii las 

actuaciones .practicadas por la pficina de Com
prad de este Ministerio para la adquisición de 

. artículos de almacén, carnes verduras y fru- 
-•'tas con dest.no a los distintos servicios asisten- 

cialos dependientes de la Dirección de Medici
na Social; y

CONSIDERANDO ¡

«=Qúu de los Concursos de Precios Nros. 133, 
134' y 135 real.zado por la. Oficina de Compras 
Para las referidas adquisic.opes, resultan más 

"convenientes las propuestas de las firmas: 
Abraham Sivero, Despensa Ideal, Cárcel Peni
tenciaría, Ramón Alonso, Pescadería Cávolo y

—Por ello y atento a lo informado por la 
Antonio Bayo, (h); .
Oficina de Compras y la Dirección de Adiiií» 
hliítración,

'El Ministro de Asuntos S. y 8. Pública
• RESUELVE:

Ápfóbaf lós Concursos de Precios ñú- 
ífieros; 133, 134 y 1'36 realizados por la Oficina 
de Compras de este Ministerio, como asi las 
adjudicaciones dispuestas por la. citada Oficina 
a favor dñ las firmas que a continuación sfe 
-especifican para las provisiones efe tuadas dn 
' el $} Mayo SpUo.» de- artículos de- almacén 

carne, venteras y fratás'de conformidad ál de
talle que cbiiie agregado a fs. 17122 del presen
te expediente por los importes- p.áicia.es que en 
cada caso se consignan y por un total de CUA
RENTA Y DOS M1L SETECIENTOS CATOR
CE FEÜOlS CON NOVENTA CENTAVOS MO
NEDA NACCpNAL ($ 42.714.90 m¡nj, con des
tino a los d.stintos serví.ios' asistencia.es, d--- 
peradóentes de la Dirección de Medicina Social. 
CONCURSO N’ 133:
Abreñam Sivero . ■ $ 6.322.00
Despensa Ideal „ 3.078.70
O. BmitOiciaría „ 360.00 $ 0.760.7'0

CONCURSO N» 134:
Ramón Alonso § 3.066.00
Pescadería Cávolo „ 4UO.GO $ 3.466.00

$ 13.226.70
CONCURSO N? 135: '
Antonio Bayo (h) § 29.488.20 $ 29.488.20

TOTAL GENERAL $ 42.714.90

2".— El gasto que demande el cumpUnfento 
de lo dispuesto sn la presente Resoluc.óín, .deberá 
imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 2— 
Principal a) 1—• Parcial 32 de Ja L:>y de Pre
supuesto en vigen ia — Ejercicio 1957.

g°.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

KvSOLUCÍON Ni 5932-A.
SALTA, Julio 16 de'1957.
Expedente N’ 25,096|57.
—'VISTO en este expediente el pedido dé pro

visión de una cocina a gas de kerosene, con • 
destine al Laboratorio Clínico de la Asistencia 
Pública, dependiente de la Dirección de Med.ci- 
na Asistencia!; y

—CONSIDERANDO:

—Que de -las propuestas presentadas ál Con
curso de precios N’ 17 realizado por la Oficina 
de Compras para la provisión de referencia, re
sulta, más conveniente la de la fama Vrrg.lio 
García y Cía., de esta ciudad;

—Por ello y atento .a lo informado por la 
Oficina de Compras y la Dirección dis Admi
nistración,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

1’.— Autorizar y .aprobar el Concurso de Pre
cios N’ 17 real.zado por la Oficn,a de Compras 
ele este Ministerio, y adjudicar a la firma VIH- i 
G-JILIO GARCIA Y OIA,, de esta ciudad ' la 
provisión de una cocina a gas de kerosene, de 
acuerdo a las caracterist cas que obran a fs, 10 
áje estas actuaciones, por- si importe total de 
CIENTO CINCUENTA PESOS MONEDA NA
CIONAL ($ 150.— m|n,), con destino a-1 La
boratorio Clínico de la Asistencia Pública, de
pendíante de la Dirección de Medicina Asistda- 
c.al,

29.— El gasto qué demandé el cumplim'ento 
de la presente Resolución, deberá imputarse al 
Aneíro ®— incito I— Item. 2— Principal b) 1— 
Parcial 17 de la, Ley de Presupuesto en Vigen
cia —Ejercicio 105’7.

3’.— Comuniqúese, publíquese, dése ál Libro-- 
de Resoluciones, etc...

HOQUE RAUL BLANCHE
Es Copia: 
Andrés msndiéta

Jefe de Despacho de Asuntos Soeiálefl
y Salud Pública

résólUóíóñ N’ 5§áá-Á» 
SALTA, Julio 17 de 1957, 
Eludiente N? 25.227|57.
—VÍSTA lá iiecés;daid dé efé~tüa-r répáracio- 

nes en el automóvil “©hevrolst" Modulo 61» per* 

■feneciente a este Ministerio, atento a.ló infor
mado por la Direccicin de Administración,.;

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

iv.— Autor zar a la Oficina de Compras de 
.este Ministerio a llamar a CONCURSO DE 
.PRECiOS para eféca.'ar reparaciones vanas en 
.el aufiunoyit ‘CUuvroiet" Múdelo 51 pertene
ciente a este D.partamento de Estado, por un 
importe aproximado de CINCO MlíL SETEOIEN 
TUS I-E^CS MONEDA NACIONAL ($ 5.7'30.— 
m|n.). . :

2--'.— El gasto que demande el cumplimiento 
de la p.esente Resolución, duberá imputa., se al 
Anexo E— lino so I— Item 2— Prm-ipal a) 1— 
Parcial 13 de la Ley de presupuesto en vigen
cia —Ejercicio 1957.

go.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho, de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N’ 5934-A.
SAlU’A, Juno 19 de 1957,
Expedientes Nros. 21.676|56 y 22.549|56.
—rVMTO lo ’ solicitado por la Subsscretaría 

de Asuntos Socia-es; y .. ..

—CONSIDERANDO:
—Que aparte del estudio que realiza la Sub

secretaría recurrente, es menester d^,tar nor
tinas tendientes a u.glamqntar la utilización de 
automotores del Estado y racionalizar el consu
mo del combustible de los mismos;' 
. —Por ello,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE;

,lfi— Designar al Señor O’SCAR ENRIQUE 
MINESTRONI, a fin de que proceda a efec
tuar un estudio sobre .el astado actual de con- 
servaciAi de los vehículos automotores depen- 
d.entes dé este Ministerio, como así también del 
uso y consumo de combustible de los mismos.

2?.— Comuniques^, publíquese,, dése al Libró 
de Resoluciones etc.. ’•

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE .
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N’ 5935-A,
SALTA, Julio 19 de 195'7.
—VISTO el pedido formulado por la Subsecre

taría de Salud Pública referente a la designa
ción del -Dr. Domingo Costanzo como Directos 
Interino de M.dcina As.stencial,
El Ministro de Asuntos Sociales y §, pública 

RESUELVE:

Ifi— Encargar del Despa.ho de la Dirección 
de Medicina Asistenciai, al Dr. DOMINGO 
OOSTAZOj Director de Medicina 'Social, míen 
tras duie la 1,cencía por enfermedad concedida 
al titular de dicho cargo Dr. V¡jnan..io Guadi 
Dagtun, a partir del día 15 de Julio del -co* 
ii.eiite año.

2’— Comuniqúese, publíquese, dése al Libre 
de Resoluciones, efe..

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copla:
ANDRES MÉNDIÉTA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
■ y Salud Pública

RÉSÓLUOiON Ñ» 5S36-Á,
SALTA;. Juno 19 de 1957.
Expediente N9 1433157.,.'
-•■-VISTO el p.'dido de récóns'-deraeión presen

tado por. el Sr. MOISES ARENA,, prop (daño 
• del negocio de Caraicena, sito, en’la .calle. 2(j 
de Febrerq N’ Í38S de esta oluga-d, referente a>

dest.no
asistencia.es
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RESOLUCION N9 5938-A.
SALTA, Julio 19 de 19a7.

■ Expi.diente Nc, 114.5’57.
—VISTO las actuac.on.-s iniciadas por la Ins

pección de Higiene y Biramatología contra el Sr. 
ADRIAN M. GUTIERREZ, propietario del ne
gocio de Frutería, Verdu.eria y Venta de Pan, 
sito .en la calle Santa Fé N9 1096, de esta ciu
dad, por haberse comprobado ran c.rcunstancias 
de efectuarse la inspección, que el mismo no 
daba cumplimiento a las .disposiciones vigentes, 
ch. lo ene respecta a la .higiene del local, in- 
frirglonilo por ta,l causa lo que determina el 
Art. 13 inciso 1 del Reglamento Alimentario 
Nacional en vigencia; y

—CONSIDERANDO:
—-Que el causante no registra antecedentes 

anteriores a esta misma infracción, y atento a 
lo sol citado por la Dirección de Medicina Sa
nitaria,

' El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
RESUELVE:

I9.— Aplicar una multa de $ 18?.— m|n. 
(Cien pesos moneda nacional) al señor ADRIAN 

-M. GláriERREZ, propietario del negocio de 
Fuutería, Verdulería y Veñta de Pan, sito en la 
calle Santa Fé N9 ,1093 de esta ciudad, por in
fracción al Art. 13 inciso 1 del Reglamento en 
vigencia.

29.— Asorda.’ ¿8 horas da plazo a partir de_ 
la fecha de ser notificado en forma oficial pa-" 
ra que proceda al pajgo de la multa en el De
partamento •C<<ntaible- de este Min-sterió, calle 
Buenos Aires N9 177.

39 —. -La falta d,a cumplimiento a lo dispues
to en los punto anteriores, determinará el en
vío de las presentes actuación:-s al Juez com
petente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa en arresto, .equivalente a ún día 
por cada veinte pesos m|n.. (Art. 24 del Decre
to Ley >N9 322 del 1-4¡11Í56).

49.—. ¡por la inspección de Hig'ene y Broma- 
tología, procédase a notificar al Sr. Adrián M. 
Gutiérrez del contenido He la presente resolu
ción.

59.— Comuniques)’, publiquese, dése al Libro 
da Resoluciones, etc..

RAUL BLANOHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe fié Despacho de A. Soc. y Salud Pública

la aplicación de una multa mediante Resolu
ción'N?-5820 del 24|6|57, por infracción al Art. 
78 inc. 1 del Reglamento en vigencia y

—CONSIDERANDO:
—•Que lo manifestado por el recurrente care

ce de verac.dad y a la ves pretendo teiigiversar 
los hechos; como lo comprueban las actuacio
nes que o¿ra.n en el presente y que las mis
mas revelan el no acatamiento a las disposicio
nes Establecidas;
, —Que ante tales evidencias y en virtud que 

.el. causante no ha presentado suf.cíente méri
to para reveer la medida precedente y a ento 
a rio solicitado por la Dirección de Medicina 
Sanitaria,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
I?.— No hacer lugar al pedido de reconsi

deración presentado por el Sr. MOISES ARE
NA, propietario del negocio de Carnicería., s to 
en la calle 20 de Febrero N9 1336, de esta ciu
dad, por las razones apuntadas más arriba.

2?— Dejar en pié la Resolución N9 5820 del 
24|6I57.

3?.— Acordar un plazo de 48 horas a partir 
de la fecha de ser notificado en forma oficial, 
para que proceda al Pago de la multa • en el 
Departamento Contable, calle Buenos Aires N9 
177, más la reposición del sellado que fija la 
Ley ,N9 1425. .

49.— Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

ROQUE RAUL BLANOHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública-

RESOLUCION N? 5937-A.
S4JLTA, Julio 19 de 1957.

"Expediente N» 1403|57.
VISTO el pedido de reconsideración presen

tado por el señor ANTONIO SANGUEDOLOE, 
propietario de! negor-io d-r “reparto de leche”, 
sito ren las calles Gitanee .y Richieri de la lo- 
■calidad de TARTAGAL, referente a la aplica
ción de una multa mediante Resolución N? 5706 
del 31|5|57, por infracción al Art. 197 inciso 1 
del Reglamento Alimentarlo Nacional, y

-CONSIDERANDO:
—'Que lo fundamentado por el recurrente eh 

BU p-edidó de reconsideración, no justifica de 
mataera. alguna la contravm.ión comprobada, si

• bien es cierto que no es directo culpable de la 
acción delictiva, ia reglamentación vigente en 
su A!rt. ®32, dice: “A los efectos de la apliea- 
“cañón de las penalidades, establecidas por ral 
“presente se consideran responsables a los ex- 
" penfl'edores de los productos hallados en con- 
“ travención -como también -a los prop otarios ,dá 
“ las fábricas o comercio de los susodichos”.

—Por ello y atento a lo solcitado por la Di
rección de Medicina Sanitaria,
El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

RESUELVE:
..IV.— No hacer lugar ai pedido de reconside

ración presqntado por el Sr, ANTONIO SÁN-
• GUEDOLOE, propietario del negocio de “repar

to de leche”, sito en las calles Güemes y Ri-
••cíñí-ri de . la localidad de TARTAGAL, por las 
razones apuntadas más arriba.

2’.— Dejar en. pié la Resolución N9 5706 de 
fecha 31|5|57.

39 ---' Acordar cinco (5) días de plazo a. par
tir d,? la. fecha de ser notificado en forma ofi
cial, para, que proceda al pago de la multa 
mediante giro ban^aric, postal o trans erenc a 
Ei/Salta,- a la orden da este- Ministerio, calle 
Buenos Aires N° 177 (Dirección de Administra
ción), más Ja, reposición del sellado aura fija la 
Ley (N9 1425.

49.— Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc,.

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE
Es Copia:

■ ANDRES MENDIETA 
Jefe-de-Despacho de Asuntos

.. 'Sociales y Salud Pública .

RESOLUCION N» 5939-A, 
SALTA, Julio 19 de 1957;
Expedientes Nros. 25.138|57 y 25.118|5?. 
—V±STO on estos expedientes las planillas de 

viáticos y gastos de movilidad de diverso per
sonal d.pendente de este Ministerio; atento a 
los informes producidos por el Departamento del 
Ulterior y la Dirección de Admmistrac.ón,
El Ministro ge Asuntos Soc’ales y Salud Pública 

RESUELVE:
5’.— L!quidar a favor del señor LUCAS GA

LLARDO —Auxiliar 59— la suma de CIENTO • 
VEINTIOCHO PESOS CON SETENTA CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL ($ 128.70 m|n.) 
importe correspondiente a once. (11) días de 
gastos- de movilidad, de conformdad al dratalle 
que corre agregado a estas aetuac.ones.

2?.— Liquidar a favor del Guarda Sanitario 
da H:ckma¡n, señor RAMON APOLINAR GO
MEZ, la suma de CIENTO D’ECíSEIS PE
SOS CON VEINTE CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL ($ 116.2a mjn.) importe correspondien
te a un y medio (1%) días dle viáticos y gastos 
de movilidad, de conformidad al detalle que 
corre agregado g estas actuaciones.

39.— L'quidar a favor dél señor HUMBERTO 
SALES ALUZ —Chófer de la Siib-Sf.cretaiia de. 
Asuntos Sociales, la. suma de SESENTA PE
SOS MONEDA NACIONAL ($ 60.— mjn.) im
porte correspondente á un (1) día de v'ático, 
de conformidad al detalle que Corre agregado 
a estas actúa iones.

4’-.— Liquidan a favor del Auxiliar 3? de la 
Dirección de Ift Vivienda, Sr, SALVADOR- QIE-

NE, la suma de.DOSCIENTOS CUARENTA 
PESOS MONEDA. NACIONAL ($ 240.— ‘m|n.) 
importe correspoñdiente a cuatro (4)’ - días de 
viáticos, de conformidad al detalle que corre 
agregado a estas actuaciones.

59.— Liquidar a favor del Jefa de Sección de 
lá Dh® clon de la Vívúnda, £r. EDUARDO ZA- 
VALIA, la suma de CUATROCIENTOS 'PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 400.— m|n.)‘ importe 
eorrespcsitííente a.cuatro (4) días de viáticos, de 
conformidad al detalle que corre agregado a 
estas actuaciones. .

6?.— Liquidar a favor del Chófer de la Di
rección d: la Viv.enda, Sr. MARTxN IGNACIO 
AVADOS, la suma de QUINIENTOS VEINTI
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL ($ 525.— 
m|n.) importe correspjaxLonte a cuatro (4) días, 
de viáticos y. gastas de movilidad, de. confor- , 
midad ai detaíla que corre agregado .a estas ac- 
tuaciones.

7°.— Liquidar a favor del Chofer de ia.Sub 
Secretaría de Salud Pública, Sr. JUAN. FRAN
CISCO PALACIOS, la suma de TREINTA Y 
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL ($35.— 
m|n.) importe correspondiente a med.o (%) día 
de viático, de conformidad .al detalle que corre 
agregado a estas actuaciones

89.— Liquidar a favor -del Oficial Mayen' de 
la Dirección provincial del Trabajo. Sr. luis 
ENJXxQ'Jh; SALaziAR, ,a suma ue uUAHENxji. 
FüsqS A4ONEDA NACIONAL (S .40.— ,m|n.) 
importe Cuxi^oijoua.eiiue a ■jiisdio l-A) .día de 
viatico, de coiAurimiuad al detalle que corre 
agregado a estas actuaciones.

yv. — Liquidar a ravor de; Oficial Mayor de 
la D*remc;üu de la Vivienda,. Sr, Eduardo G. 
Vale, ra suma do Cuarenta pesos Moheda Na
cional ($ 4o.— m|n.), importe c©riespo!n.d.ente 
t. medio (fe) día de viático, de coiuoimidad a’ 

detane que corre agregado-a estas actuaciones.
139 — Liquidar a terror de ;a Enfermera de 

la Poma Sra. El.sa T. Y. de Formenano.- ia su
ma de Doscientos dez pesos Moneda Nacional 
($.210 m|n.) importe corie.,pondic!.ire a tres <3) 
días de viáticos, de conformidad al detalle que 
corre agregado a estas actuaciones. •

, — Liquidar a favor de la. Asistente So
cial, Sita. Te^esita G .Ríos, la suma, de Tres
cientos tremía pesos Moneda Nacional.. í§ 330 
m|n.), importe ccrresponuiaiite a tres* dias de 
viáticos y gastos de moviiid.il, de cc.X'lcrmidad 
al detalle que eoirira agregado a estas actua
ciones..

12'— Liquidar a favor de.la Dra. Harina de 
Schuryn, Módica Auxiliar del Hospital de El- 
Tara, ia smura de Seio_iyu.u’s,rw.in,t!dt's pesos con 
ochenta. Otvos. Moneda. Nacional ($ 622.80 m|n.) 
importe coiTespondiente a siete (7).'días de viá- 
tiec-s y gastos de movilidad, de ,cohfoim.dád al 
detalle que corre agregado a estas actuaciones.

139 — Liqu.dar a favor del pifector? del Hos
pital de San Antonio de los Cobres,', Dr^Oscar 
V. Casquil, la suma- dr Setecientos veinticuatro 
pesos eo,n setenta Otvos. ’ Moneda ’ Nacional 
($ 724.70 m|n.), importe cpnespont&nta a cin 
co (6) días de viátiqos y gastos ,de.,.movilidad 
de ccüformidad al detallé que corre agregado a 
estas actuaciones.

14,9 — liquidar a favor del.Director dpl Hos
pital de San Antonio de los Cobres, Dr.' Oscar 
V. Casquil, la- suma de Quimentos dez pesos 
Moneda. Nacional ($ 510 mjn.).,-importe corres
pondiente a cinco (5) días de-viáticos y gastos 
de movilidad, de conformidad al detalle que co
rre, agregado a estas aetuacirties.

159 _ Liqudar a fawor del Chófer de El-Gal 
pón, don Mario Tasquera, la suma de Ciento 
Cuarenta pesos Moneda Nacional •(§ 140 m|n.), 
importe correspondiente a dos (2) días, -de viá
ticos, de conform.dad al..detalle qué corre a- 
gregado a estas actuaciones.

. I69 — Liquidar a favor del Jefe de la División 
do Fomento de. Cooperativas y Mutualidades 
Sr. José Adolfo Caja!, la suma de Uh. mil tres 
pesos con cuarenta centavos Mo¡neda Nací-anal 

(.$' 1.000.47 mlnJ, importe currespor.d.iente a 
ocho (3) días di? viáticos y gastos de movilidad, 
de conformdad al detalle que corre agregado a 
estas actuaciones, •

moviiid.il
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. '. 17» —. .Liquidar a '¿favor, del Chófer de 'Bosa-

• '-rld.de Lermá, Sr. Eduardo Gambonl, simia 
de üíh mil cxrtno doce pesos con noventa Ctvos. 
'Moheda Nacional:(& 1.112.90 m|n.), importe feo- 
,rres¿óndiente a cái-orce y medio CIUíí) días de

/. .viáticos y gastos de mcyii.dad, de conformidad 
al detalle'que corre agregado a estas actua-eic- 

i - nes.- . '• . . . ' ’ . .
i . >'■■. 18’ 4- Liquidar a favor del Chófer de la Dl- 
1 lección de Vialidad, don Manuel Navarro, la su-
' rñá de Cuatro mil quinientos cincuenta pesos
'. — con tre uta y cinco Ctvos. Mon.da Nacional 

; ■($ 4.550.35 ¡m|n.), importe conespondiente a
t '■ cuarenta y-ocho (481 dias de viáticos y .gastos 

de movilidad, de conformidad al detalle que co~
• ríe agregado a estás actuaciones.

' ■ - 19’ — Liquidar ’a favor del Aux. 2’, Chófer 
; « -‘he El Galpón, don Mario Lasquera, la suma de 
; ' -«Doscientos veintiocho pesos con setenta y c.n- 

’ . co Ctivos. Moneda Nacional). (S 228.75 m|n.),
: importe correspondiente a tres (3) días de viá- 

s . ticos, de conformidad al detalle que corre agre
gado a ,estas actuaciones.

20’— Liquidar a favor .del Aiux. 3’, Personal
• Téclnico de la Direcc.ón dé Medie na Social,. Sr. 
•Germán Duchen, la suma de Dos mil treinta y

• nueve pesos con ochenta Ctvos. Moneda Nacio
nal ($ 2.039.80 m|n.), importe correspondiente

’ a treinta y tr,.s (33) dias de viáticos y gas- 
tos de movilíidaid, de conformidad al detalle que 

' - : corre agregado a estas actuaciones.
! 21’ — L;quidar a favor de la Aux. 5’, Visita-
í ‘ . dÓra: de Higiene, Srta. Rafaela Moreno, lá su

ma da dos mi ochocientos pesos Moneda Na
cional (S 2.880 -m|n.), importe correspondiente 
6 cuarenta y ocho (48) dias de viáticos, de 

'Conformidad al detalle que corre agregado a es
tas actuaciones.
. 32’. Liquidar a favor del Aux. 3’, Radiólogo

■ • ■ . da' la Dirección de Medicina Social, den Luis
D. Monzón, la suma de Dos mil novecientos 

; , diez .pesos Moneda .Nacional ($ 2.910 m|n.), im-
■ . pórte correspondiente a cuarenta y ocho y me

dio (48%) días de viáticos, de conform.dad al 
detall,e que corre agregado a estas actuaciones. 

23’ — Liquidar .a favor del Secretar-o de la 
Dirección de Medicina sanitaria, Dr. Rafael Vi- 
•llagrán, la suma de Ciento ochenta pesos (Mo- 

1 ’ neda Nacional ($ 180 m|n.), importe correspon- 
. diente a dos (2) tdias de viátxcos, de. conformi- 

' . dad-.al.dirtalle que corre agregado a gstas actúa»
1 • Biches.

■24’ —, Liquidar a favor del Aux. 5’, Peón de
■ -. . brigada, don Juan Zalazar, la suma de Ciento 
' ‘. veinte pesos Moneda Nacional ($ 120 m¡n.), im

. porte corrjespondiente a dos (2) días de viáticos,
' 'dé’ conformidad al detalle que corre agmgado 

' rt a estas actuaciones.
i25’ —» Liquidar a favor del Oficial 2’ de la 
. •' Dirección die la Vivienda, Dn. Benjamín Ruíz

de'Huidobro, la suma de Tresnemos ve.nté pe- 
l sos Moñuda Nacional ($ 320 m¡n.), tapone co- 

ürespondiente a cuatro (4) días de viáticos, de 
conformidad ai detalle que corre agregado a es- 

; tas actuaciones.
. - 26’ -é -El gasto que demande el cúmplta-en-
- to de lo dispuesto precedentemente, debexá im-
• putar se al Ateca E, .Inciso I, Item 2, Prinsi-

i • ' pal-a) 1, Parcial 40, de la Ley de Presupuestó 
V en'vigencia.

.. ■_ 27? Ocinvhiíquesé, publíquese, dése ál Li-
■ toro de Resoluciones, etc.
' 4 ■ J . Dr, ROQUE RAUL BLANCHE
- . < ‘ Es Copia:

.ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos S.'y S. Pública

. mOLÜ6í0N Ñ’ 4á4é-»A, ■
. SALTA, .19 de julio de 1'957.

.' .Expié.- N’ 2S.149|57.
VTjíTO en este expediente la- Rssolücíóil

28 emanada de la Dírecccpi de Hospital del Sé- 
ñor del (Milagro, atento a las actuaciones produ
cidas y a lo informado por la Dirección de Mé 
diciíia Asistencia! y por la Oficina de Personal,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública
- RESUELVE:

■1?—» Aprobar la Resolución N’ 33 de fecha. 
: Júiíio del coraieinte año, dictada, por ja

Dirección de Hospital’ dél ‘Señor del Milagro de 
la' Dirección de Mcidieinia Asistencial, cuya par
te, pertinente dispetaé:' ' . . •'
“ Art. 1’ — Aplicar Un ,día de suspensión a las 

'“■empli.ádas de la Sala Urttauzít Sra. .gósefins 
"Moreno de Bar-rientós y Srta. Pelrona Ren- 
“ fijes por la, falta anotada precedentemente".

. 2’ — Comuniqúese,. publíquese, dése al Li
bro de •Regolucicn.’s, etc

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia: ,
ANDRES MENDIETA ’

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N’ 5941—A.
SALTA, 19 de jul.o de 1957.
Expte. N’ 25.178:57.
VISTO este expediente donde el Sr. Elias Sa

lta solicita autorización para la apertura de 
ulna Farmacia ’de su propiedad instalada- en la 
calle Santa' Fé N’ '1178, de ¡esta ciudad ,y ’ ( 
CONSIDERANDO:

Que en la inspección realizada al local disti
nado al funcionamiento de dicha farmacia, que 
lo hará bajo el' nombre de Farmacia '‘Santa 
Fe”, se pudo comprobar que el mismo, como .asi 

, también sus tnstalacicties, reúnen las condicio
nes ex-gidas por la R.glaméntación, habiéndose 
cumplido el Petitorio Farmacéutico en su tota
lidad,

Que'el Sr. Elias Salta se. encuentra inscrip
to como Farmacéutico bajo el N’ 148, Letra ‘‘O’’ 
en el Registro de -Profesionales de este Minis
terio, . , - ■

Por ello y atento a lo informado por Ja Ins
pección de Farmacias,

El S-5'.nistxo de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE.:

1’ — Autorizar la apertura y habilitac-ón al 
público ida la Farmacia “Santa Fé” sito en la 
calle Santa Fé N’ 1178, de esta ciudad, consi
derando al Farmacéutico ELIAS SALIM, su 
único y Lagítimo propietario. '

2’ — Considerar al Farmacéutico ELIAS SA 
LIM, «ano el Director Técnico y responsable 
profesional de la Farmacia de su propiedad y 
sujeto a las disposiciones, vigentes del Decreto 
N’ 6158-G-1945; “Reglamentación .del ej..rciqio 
de la Farmacia y de la profesión del Farmacéu
tico”.

3’ -= Disponer qué previo á lá apertura de la 
Formas a se haga la reposición de los sellados 
correspondientes.

4’ — Oomuniqu'jSé, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

Dr ROQUE RAUL SLANCHg
El Copia: .

ANDRES MEND3ETA
Jefe de Despachó de A. Soc. y’ Salud Pública

' r^y--i-'"™»-*- -

BESDWCÍÓÑ N’ 5§42^A.
SALTA, 19 de julio de 1957,
Expte. N’ 25.201|57.
VISTO oh esté éxpediénte las planillas de -Viá 

ticos correspdadientes a diverso personal d pen 
d-.énte de este Departa-manto de Estado; aten
to a lóS informes producidos por el Departa
mento d-@I Interior y la Dinioc-ón de Adminis
tración,

Et Ministro de Asuntos Sociales y S, pública 
RESUELVE:

Liqiiidái* á favor del Sr. Jefe fiel Dé- 
pártaiménto. Asistencial da la Dirección de la 
Vivienda, Da. Eduardo Saválíá, lá suma de Cuá 
tiiociéntog pesos Moneda Nacional ($ 4&0.^ <%), 
importe correspondiente, a cuatro (4) días dé 

. viático,s,. de conformidad al detallé qué corre a- 
gregado' a éstas actuaciones. '

2? — Liquidar a favor idél fnspérior Tóenlos 
de la .-Dirección de la' Vivenda, Sr. Bdnjamin 
Rufe -de Huidobró, lá suma de Tresci.ntos se
senta pesos Moneda. Nacional ($ 360.-=■ m|ií.), 
importe Correspondiente a cuarto (4) días dé 
viáticos, ds cpnfohnidad .al detallé qu$ corre

agregado.a éstas actuaciones, ' •
■ 3’ — Liquidar a favor del Sr. Martín' Ignacio . 
Aválos, Raisonal Joiiua.izado-dependiente.’de la 
Dilección de la Vivienda, la’ suma de Doscientos 
ochenta pesos Moneda Nacional. ($ 280.--- -m|n,), 
.importe correJpjx.id ente a cuatro (4) días--de 
viáticos, de ccmoxmidaid al detalle que. corre a-- 
gregado a- estas actuaciones.

4’ — El gasto .¡que demarafle -el cumplimien
to de la ’ presente Resolución, deberá imputarse 
al Anexo E, Inciso I, Item' 2,.Principal a) 1, 
Parcial 43 de la Ley de Presupuesto en vigencia, 
Ejércelo 1957.

5’ — Comuniqúese, publíquese, désp al Libro 
dé Resoluciones, etc.

Dr. BOQUE BAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

RESOLUCION N’ 5943—A ’
’ SALTA, 19 de julio de‘1957.
; ¡Expte. N’ 25.163|57.

VISTO este expedinite donde el señor Direc
tor del Instituto de Recxlaptación, solicita la 
provisión de artículos de almacén para los me
ses de julio, agosto y septiembre dgl’corriente 
año; atento a lo infoimaido por la ofminá de 
Compras y la Dimcción do Administración', '

El Ministro do Asuntos Sociales y S. Pública - 
RESUELVE:

1’ — Autorizar a la Oficina de Compras de 
este Mmistet'xo a llamar a Concurso- dle' Precios 
para la adquisición de artículos de almacén, de 
conformidad al detalle que corre agregado a fs. 
2 del presente expi-diente, par-a l°s meses de ju
lio, agosto y septiembre del corriente año, con 
destino al. Instituto de Reádáptaición.

2’ — Gc-n.uni'queie, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE /
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

■ Jefe de Despacho de Asuntos S, y S. Pública

RESOLUCION N’ 5944—A» ' v
SALTA, 19 de julio de 1957, > i
Expte. N’ 25.146|57. !
VISTO este expediente donde el señor Jefe

. de los s&ivic.os Odontológicos de la Asistencia I
Pública, Dr. Juan A. Farizano Ccdazzi, solici-
ta autorización para crear d.ntro de esos Ser
vicios una Escuela de Capacitación para' Asis
tentes Dentales; y

CONSIDERANDO;

■Que el funcionamiento de dicha Escuela ven 
dría a llenar una sentida necesidad' desde que 
permitirá quo en un futuro próximo pueda con
tarse con persctial auxiliar capacitado dentro 
de estos Servicios, tanto oficiales como parti
culares, el cual facilitará la labor de los profe
sionales, en directo ibeneficio de los mismos y
del paciente que requiere atención odontológica:

Que el curso a dictarse en esta Es. hela que 
funcionaría dehtro le los servicios Odontológi- 
eos de la Asistencia Pública, tendrá una dura
ción de un año lectivo y en &1 mismo estableci
miento los alumnos tendrán oportunidad de aáiSi 
tir a las clases práctkas y mpstraeiones;

Que dicho curso se desarrollará üin eaogátf 
gastos al Estado, ya que la- programación y su 
fuiicionam ento estará a cargo de la Jefatura 
de los Ssrvictos Odontológicos, secundados por 
aquél personal qúé v-oluntaniamente deseara 
préste siu colaboración; ' . .

Pór iodo ello, ■

El Ministro dé Asuñtoá Sociales y S. Pública
feÉSÜÉLvÉ:

1’ —> Autoridiar el fun-ionámlénto, déniró dé
los Sé.rvhiós Ódoütológiocs ús -la Asistencia Fú ¿ , 
bl óa, de una Escuela d? Capacitación para Asis-. 
traites Dentales,-en -la que se dictará un cursó 
teórico práctico de aupliar del profesional 'odoji 

rld.de


SALTA, AGOSTO, 14,- ^G,-L941. '
tólogo; programado, y>. controlado poy- • Jefatura; 
dé?; los- mencionados.Servicios:

¡29, ttt-. -AI término de. dicho, curso,. que. tendrá 
láldW’aeienxd.3 un. .año, lectivo, sej.otprgárán' fas, 
c-OTrespc<ndientes->.cgrtifieacic(nes dq idoneidad.^

39 — Comuniqúese, pubiíquese, 'dése- al LJb.ro 
de Resoluciones, etc. .

• Dr. RGQgE;. BLANCHE
Es Copia:
■ ANDRES'MENDIETA-
Jefe- dé''Desp_acho de Asuntos

Sociales* y* Salud Pública?

RESOLUCION' N’’ 5145.' Jte-R’
. SALTA,-. IH^de. -juno. de, 1957..:

Expte. N9, 25,¡OT9|57.
VISTO en este expi.dtante la Disposición N9 

44- emanada de» Ja Dirección de Medicina Asis 
tendal y atento a ¡as actuaciones producidas, 
yalo- informado por- la Sub-secreta-iía ae Sa-.ud 
Públicas

El Ministro de: Asuntos S,. y-S, Pública
■ RE.SiU-ELVE,:

. 1? -r- Aprobar la Disposición.N? 44 em^nad^ 
dé -la piréqción de Medicina. Asist.ncial, de fe
cha-25 dp. judo pasado,,, cuya parte, pertinente 
dispone:
.”»!«) •«. Apliqúense 1Q (dies) díEts dp suspen- 
“.sión.al. señor Enr.qu.e. Montenegro,, chófer da 
.“la-. Dirección de Asistencia P.úóiica y ñame 
‘‘selq ia atención advirt.éndole que en caso de 
'‘repetirse la taita cometida, se ha-.á pasible de 
“más ¿severas sanciones discipimai'ias".

- 2?‘ ?—• Comuniqúese, pubiíquese, déise. al Libro 
Resoluciones-, etc,.

RQQUE RAUL BLANCHE 
Es Copia:

> ANDRES; MENDIETA.
Jefe de Despacho-de A. Sac..y¿ Salud Pública

■ RESOLU.CBON N? 5S4ft~Ai
-SALTA, iy ctd juuu ae- *1957¡ 
Exgte;- N'.' 25.10i|a7.
VliJ'io la nota pmsentada- por ei señor Aliar 

tolio. Krnov, soxiuúando peumiso pa¿a ejercer 
su proiesicii como Odomoxogp en los lugares 

. que- no hubieren odontólogo con tituio ¡nacio
nal; y,

■C0NSÍDERAND®; '

Que el reclínente se encuentra, inscripto cii 
el Registró, de Profesionales, bajo- el Ñ? 73 — 
Letra B|50 como Odonfóiogo, .con título otorga
do por ei Tnstitutp. .de Odontología de Munich;

Que para ejercer un profesional extranjero, 
deberá tener su.título revalidado ■ por- Universi
dad, Nacional, o autorización por potencias ex
tranjeras o por las leyes nacionales, especia.es 
de la. Nación, o. de la-Provincia»;
«Por ello1: y atento a. lo aconsejado por el. Re

-  Profesionales,.gistro.de

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:-: ’

10 Autorizar -para el ejercicio temporario
- $6 la. Odontología; en lugares, donde nó''hub;e- 

■rau. -profesionales comp^ eneldos- en. el Art. 13
■ de da. Ley Provincial N® 96, y mientras no se 

estableciera- un- odontólogo con título nacional, 
al Odontólogo Anat.olio krijoy, .debiendo reno
var anualmente esta autorización.'

2’ — Comuniqúese, pubiíquese,' dése al Libro 
,. de-'Resoluciones ,gtc.

RAUL BLANCHE
®s Copia:.
ANDRES-. MENDIETA

Jefe ¡de Despacho de Asuntos S, y ¡S. Pública

RESOLUCION N«
SALTA, 19 de jujio de .19áf.
•Gonsider-andó que .él-Hogar de Ancianos “Ge

neral Arenales”, hoy a cargo del Gobierno de 
■la Provincia, fuá creado hace más de cuatro 
décadas por la ¿Sociedad “Santa Ana”-que agru
pa a caracterizadas-damas-del ambiente,-la que.

en;,el; lapso trangsuTTid^ha yenidh.cuinplimemidó 
con tespnñro^esfúgrzói, cop’.pj.'.npble^f ¡n dé ..pro
teger a.’ la' £^ciáni¿ía^.^^ngg^í(^.pqr . ió. cúdj 
sePha. héoho,ac_re0áña? ál'i-^onpc&éiit.o dé la,, 
cpiectividadj, ' ' .......... .. '
. Qué. si idén, el, -npmlbj’e. de .“Qeneraf ■Arenales” ■ 
cqri 'que se de-ncmSÜa, a. dicho Hogar, responde, 
a 'uno' de»-.iQS: pieji'aros hjjo-% dq e^.ta'éiu.clad';. sin 
embargo’es ,ta&.il£.eh de. justicia .acceder a. Ib' só- 
Usítadó’’pqr..la Sociedád/de referencia én el ,^n- 
tido.- da. quexeí, Hbgaij,'que^Xv^ó^eii,.él año 1914 
ccín el- nómbi'e, de-’‘‘te-anta Aba’,vuelva a lle
van ese. nombre por ser con.él que aún se lo 
d- stingüe ipqpjilanmeqte;

Por eUq,'

El Ministro de Asuntos» Sociales - y- Si- Pública. 
RESUE.LV'É':' “ ’

■19 — A partir; dql .26.d#. julio, del año,en cur
so, el Hogar dá. An.ianos “Qdneg^l’ Arénales” 
que ivinciqña.-en la lo^álidad dé^La Merced,' se 
denominará HOGAR. É®. ANCIANOS; “SANTA 
ANA”. ‘

39 —, Comuniqúese, pubiíquese, dése aT Libro 
de Resoluciones, etc. ■-

Dr-. ROQUE- RAUL BLANCHE
Es Copia: 
ANDRES MENDIETA'.,

Jefe-dé Despacho de Asuntóos, y;Si Rúbligd 

RESOLUCION ¿i? SSjtó-T-'A..
SALTA, Julio 19 de. 195.7.
Expíe. N? 25.042|57.
VitíTÓ este expediente- donde.la, señorita A- 

inalia Burgos sonpita inscripción de §u, título 
de Nurse. gn. el.Reg-stro de Pr.ofegtoriles; y.

CONSIDERANDO:
Que habiendo presentado la,- misma su título, 

copia fotográfica dd s^ia^Q Y .demás 
re.qúisüos qué’se. exigen, para dicha rnsérip’ción;

Por ello, y. atgnto. a. lq .dispuesjéi., por la'Sub
secretaría, de i Salud iRúblicg,'
El Ministro de Asuntos* Sociales y * S. Pública 

RESUELVE.:
I9 —• Autorizar la macifpcion d<e- la señorita 

Amalia Burgas —L. C. N9 z.b5ü.z9z—,com-j Ñur- 
i®f. í*v 6ti, Lecia “J ’, en el, Registro de 

Profusionáies tete, gafe-, Ministerio.
29 — Comuniqúese, pubiíquese, dése al Libro 

de Resoiutuonts, etc. . •
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: 
MENDIETA

J.eíe de¿ E>espac/ip de A. Soc. y Salud Fúbh-a

RESOLUCION N9 5945—A. 
SAliÉA, Junó 19 de 1957. 
Expte. Ni’25;’043|ñ7.
VISITO este expediente en el cual la señorita 

Ernestina •Teófüa- Mamaní, solicita su inscrip
ción como Enfermera en el Registre de Profe- 
cionales;- y

CO^SJPE^ANPQ:

Que a tal fin la recurrente presentó'-Certifi
cado otorgado por el'Munst'eíió dé" Asistencia 
Social <y Saiud Búbl.ca d-1 la Nación, sellado y 
demás requisitos ,que .se exigen para dicha ins
cripción;

Por ello -y‘atento a lo dispuesto por la Sub
secretaría de Salud Pública,

El, Ministro de Asuntos S.o.ciales -y ,S: Pública 
S’JBSJBjffifa-K-®*

H? .Autoriza;!’ ta insjjippión ,de- la .señorita: 
Ejríiesjíiiig, 'J-^ófüa Mamaní'.^L.*.órÑ5Í-9.489’,564— 
como Enfermera; bajo él N? 355,’ Letra’^F”, .en 
el Registro de Prcfesionai-es.de leste.Ministerio, 

29 — Comuniqúese, pubiíquese, dése al Libro 
•de Resoluciones,' etc. ” - - -

ROQUE .RAUL.-HLANC.HE 
sE¡3 •.Copia:

ANDRES .-MENDIETA
Jefe ¡de Despacho -de Asuntos 

Sociales y Salud Pública

. RESOLUCION- N°- 5950-7A., . _ .. *
SÁTÍ4TA, júíió 19 dexÑ57. .
.Expté^ N"' U48I57- '
VIÉTÓ. las/actuaciones iniciadas por la, Ins

pección de Higiene y Bromatolbgía contra- la 
fiima-Cardozo H¡tjos., propietaria.drl negocio de 
Bar, sito, en, calle. Balearen N’.-164- de, esta, 
ciudad, por haberse’ comprobado en circunstan
cias die. efectuarse la inspección, ,\que el. local se 
encontraba en malas condiciones. d!c higisje, "ta 
í&pg-fflJdó’ lo óúe determina, el Art. JS.'ipc.. 1 
del Reglamento Alimentario Nacional én vigen
cia; y

CONSIDERANDO:

Que la citada fiama;, comercial no. registra an
tecedentes anteriores 'á esta misma" Íhíraccióh, 
y atento a fe solicitado por la Dirección. de Me 
dicina Sanitaria, ................ .. . "

El- Minjstro de Asuntos S. y„iS. Pública
. ‘ * ' " RH^UEL'V'E.:’

19 — Aplicar una multa dé $; ICO mln. (Qiep 
Pesos Moneda Nacional)., a lá firina Gaudozo 
Hnos., propietaria del negocio de. Bar,' sitó’ dp, 
la calle Balearle N? .164 de esta ciudad, por 
infrácc’cn al Art; 13 inc. l'dfe Reglamaito en 
vigencia. .“ “

¡¡y — Acprdar. 4'3 horas de plazo a- Ppútir.- de. 
la'fecha dé ser notificada én ioima''oficial, pa
ra que proceda al pago de la multa en la Di
rección de Administiaeicía de..este, ^fñiistgrio, 
calle Buenos Aires'" Ñ9 177. M

39 —. La. falta di'cumplimiento a lo.dispues
to- en'los. artículos ¿nteriprés», determinará-el 
snrfjo de las presantes actuaciones al juez.com. 
pétente? recabándose del mismo. la-‘ cpiJversión 
d3 la multa en‘arresto, eqüiváleiite 'a un’"día 
por cada veinte pesos m|n.. (Art*. 2.4-del. Decreto 
— Lpy N9 322 del 1'4|11[56)\ ' ' ‘ '

49 _por ■ la Éis^ee.ión de Higiene y; Broinar 
tologíá, proceda-se a notificar a.'lo_s. señores .Osff 
dpzo Hos. /dél oonteiiido de.' lá présente ■Resqju- 
ciSn..'"'' ” '

5? — Comuniqúese, pubiíquese, dése ál, Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE ’RAUL BLARQjgE 
Es Copia:
ANDRES bffiNDIETA.

Jefp ^e .áéspachp’ dé Á. S.o'e, y Salud Pública

RESOLUCION N9 5951—A.
SALTA, Juño 22 de 1937.
Igxpte. N’’15.562157. ' ’
Y'xSTO én esté expedienté el pedido formiila- 

do por ’í.a Sral Isabel Martínez' dé^Balcó, refe- 
reíate á iá provisión de frezadas, y ropa “de ves
tir, atento al informe, qup de siu situációii eóo- 
cómica. ha. producido, el Departamento dé.'Ac
ción Sopia.1, ' ’ '' ■• - • ••> - - ■J” -

El: Ministro de Asuntos Sociales- y S. Pública 
' Re s uEL.ye! * . “

19. —-El Depaitemento de Acción Social to
mará, de los fondos liquidados para ‘ÍÁcciún 

la suma .dte |. 200.— mjn.' (Doscientos 
Pesos -Moneda-‘Nacional-)', a efectos d® proceder 
a la compa^ de frazadas y ropas' dú" vestir, con 
■destino a la beneficiario :§ra. Isabel Martínez 
de Maleó.

29 — Ei igasto ,qu§ .demande el cumplimiento 
de lo dispuesto píeeedentesnebte, d.berá impu
tarse con Fondos de Caja Chicá al Anexo E— 
Inciso I— ítem 2-— -Pr-ncipal c) 1—”P,áiícíaí 1 
“Acción, .Social” .da ja Ley -de 'Presupuesto' en 
vigencia. • - '

3.9 — .Comuniques;, pubiíquese, dése .al Libro 
de. IlqsQfeci'Ones, etc, ' ’ "' * •

' RAUL BLANCHE Es Qopi$: ... - ¿i,
ANDRES -MENDIETA

,de .Despacho de Asuntos - 
Sociales -y Salud'Púbíica''' ' .,

feESOLUGION Ñ? 5952^?A,
SALTA,' Julio' 22 dé 1957'. ' ‘
;Expte/N9 15.74á[57. .
'yicsTo' el pedido iá^

especia.es
gistro.de
es.de
juez.com
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.' Aañalia Gutiérrez-Vdá’.• dé -Castillo, referente 'a ‘ 
’ \ la conoesiójn de dos pasajes de ida á Buenos- 
i Aires;, y atento al informe que dP‘ su situación 
j económica -a producido el Departamento -de Ac- 
i oión Social, .
i • -' ' . - ’ ' ■' .
; El- Ministre cía Asuntos Sociales y. S. Pública 

R;js S ü BijVB: -
i ' ‘ ■ ■■:.

! ' 19 — El Departamento de Acción. Social. to-
I mará, de los fondos liquidados para “Ace ón So 

ciaí”, la suma de Cuatrocientos- Guardóte, Pe-r 
sos Moneda Nacional ($ 440.— m|n„ a efectos 

; dio proceder a Ja compra de dos (2) pasajes de 
• ; ida a Buenos Aires —ciase segunda—, con des- 
! tino 'a- la beneficiaría -Sra. Amalia Gutiérrez 
í Vda. de Castillo.

29 — El gasto-que-demande el cumplimiento 
; dte lo dispuesto precedentemente, ss ataiderá 
i con fondos de Caja Chi a y cón imputacicjn al 

".Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal c) 1— 
! Parcial 1 “Acción’ Social” de la Ley de Presu- 
'■ . puesto en vigencia..

".. 39 — Comuniqúese, publíquese, dése a-1 Libro
.. de Resoluciones, etc.

ROQUE RAUL BLANCHE
¡ ‘ Es Copia: ’ . •

ANDRES MENDIETA
'“¿efe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

' ; RESOLUCION N9 5953—A.
■' SALTA, Julio 22 dé 1957.
’ VISTO la factura presentada por “La Nueva’* 

1 ; que asciende .a $ 1.500.— m|n., importe corres- 
1- - .pendiente al serví io fúnebre efectuado & Ia se 
! - ñora Doña 'Milagro Zorrilla; y
1 ¡OÓNSIDHRANDO: ;
¡_- ■ ÉJiia. os propósito de este Departamento de 

Estado contribuir al pago de la misma, t-eni-én- 
; ’ dó .sti’-cuenta .la •situación -.económica de la ex-

’ tinta y por haber representado, además, Una
I figura centenaria, de. relieve popular;
1 ■' ’Por ¿lo,

1 ’ El Ministro de Asuntos Sociales y S. ‘Pública
í RESUELVE:
! 19.-“ El -Departamento de Acción Social to-
; mará de los fondos liquidados para “Acción So 

eial”, >la suma de Un Mil Quinientos Pesos Mo
I Seda Nacional ($ 1,-500.— m.íi,), a .efectos de 
■ ; que cón dicho importe proceda a hacer efecti- 
? ‘va la factura presentada por la -firma “La .Nue 

va”' de esta ciudad, correspondiente al Servicio
¡ ’• -fúnebre efectuado a la extinta Doña Milagro 
1 ' Zorrilla, dado los motivos expresados preceden- 
-, ' temante. ’•... .
- ■ ' 39 — El gSstó’^üe deftiande el cumplimiento 
í de lo. dispuesto pre.tedéntemdnte, deberá ilíipu-

■ • tarso al Anexo E— Inciso-1— Itsm 2-» prln- 
! * tilpal cj 1“= Parcial ’5 “Acción Social”, de la 
> Ley de presupuesto en vigor.

-- 39 — Comuniqúese, publíquese, dése ai Libro
¡ de Resoluciones, éte.

¡ ’ Dr,, ROQUE RAUL BLANCHE
¡ Es. Copia:’
i • ANDRES-.MENDIETA
; ’ Jefe de Despacho-de A. Soc. y Salud Pútllifcá 
r?; ■ . • ■ ———
. -RESOLUCIÓN W '5954—A,

■ SALTA, Julio 22 de 1957.
i . . Expíes. Nos. 15,724|57, 14.116|56 (2), y Ío.23ái
- ' 57.

/...VISTOS estos..expediente; y atento a las an-
• tuactoncs producidas y. a lo informado-por o’

- Departamento de Acción Social,

f 1 - £1 Ministro -de Economía. Finanzas y O, ^úblíc&s 
¡ . RESÜEUVE:

W M El Depártame-hto de Acole?,n Social, tú-
’ Mará, dé los fondos iorreshíto-iléntés id' suma 

!/ ■ d« Doscientos Pesos Moneda Nacional ($ 200.- 
! ta|nj, a efectos, de proeeder a--la crtnpra d?
I Cuatro (4) frazadas,, ccn destino a la benefieia-
( ría Sra. María C'hailés, a la nue liara entrega 
• - además de la ropa- en existencia solicitada bol1 
; " , fe lúijána; ®xpte. W 15.72418®,. ‘

2? El .Departamento d? Acción Social, 'to
mará de los 'tondos correspondientes la suma 
da Doscientos Eéso.s Moneda Nacional ($ 209.— 
m|n,j,. -a efectos : dé' piioccfisr a la-' compra de 
cuatro’ (4) frazadas, con destino al beneficia
rio señor Pasjual ’ Fa-lsvíscino, al que hará _en- 
tréga además de la ropa en existencia solicita
da por -el mismo.’ (Expte, N» 14.Ttó|56 (2).

■39 2_ El Departamento de Acción -Social, to
mará dé los .fondos correE¡pondientes -la- suma 
de Trescientos Cuarenta y Cinco Pasos Mone
da Nacional ($ 345.— mln), a efectos de pro
ceder a la compra ds -tina cama y un colchón, 
con destino- a la bsneficiária; .señorita Nelly An 
gela Jurado, a la que ¡hará entrega además -da 
la ropa qn existencia solicitada por la misma, 
(Expíe. N'-: Í5.232|57).

. 49 —- El gasto que demande el cumplimiento 
to- de lo d’apuesto precedentemente, deberá im
putarse al Ajn-exo E— Inciso I— Item 2—■ Prin
cipal c) 1— Prcial 1— “Acción Social” de a Ley 
de Presupuesto en vigencia.
- 59 — Comuniqúese, publíquese, dése al-Libro 

de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despachó de A. Soc, y Salud Pública

RESOLUCIÓN N? 5955-A, .
SALTA, Julio 22 de 1957.
,'Expié. N? 24.676J57.
VISTO en este expediente el pedido N? 1247 

referente a la provisión de dos cubiertas para 
el Jeep Oficial’ NZ 33 -que presta -servicios -en 
t'l Hospital de San Antonio de’Los Cobres; y

CONSIDERANDO: -
Que para la provisión de referencia, se llamó 

a Concurso da Precios Nu 185 autorizado por 
Resb’ucic-n N9 -5801, de fecha 21 de-junio ppdo., 
habiéndose presentado únicamente- la firma A- 
tanso Lópeá, de. esta ciudad;

Por ello y -atento a-lo -manifestado por la O- 
ficina de compras y la Dirección de Adminis
tración,

■ El Ministro de Asuntos Soc’aleg y Salud Pública 
RESUELVE:

19 — Aprobar el Concurso de Precios N’ 185 
realizado por. la pficina de. Compras de este Mi 
nlsterió, y adjudicar a la f.rma Alonso López, 
de esta ciudad, la provisión ..de dos cub.ertas 
con destino al- Jeep Oficial N9 33 que presta 
servicios ep el Hospital de Saín Antonio de Los 
Cobres, y por un total de Un Mil Sete_.entos 
Veinte Pesos Moneda Nacional (S 1.720.— m|n.j.

29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución, deberá, .imputarse al 
Anexo E— l'aoisó I— Item 2— Principal a) 1 
— Parcial 13 da la Loy de Presupuesto en .vi- 
.genciá, . ..

39 Oomúníqués?, ptibliquésb, dése al. Libro 
de ñésolúei-ones, Ate,

Dr. ROQUE RAUL fíLANÓH®
És Copia:

ANDRÉS MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuiitoá

Sdeiálas y Salud Públicá

RÉSÓLuCfóÑ Ñ» 5956—A.- 
Salta, juüo 22 de 1957.
Esic-te. N9 2-a.l65|57. . . .
VISTO este .expediente donde él señor Eléu- 

tér o Oopa solicita ren-oizacicn del permiso con 
cedido para el funcionamiento d:l Botiquín que 
tiene instalado én la localidad de Amblayo; y

•CONSIDERANDO i . ’ ,

Quq eii óportunidaíd de ser dictada lá Reso 
lüción N_9 49 del año 1934,' existía el Consejo 
dé Salud Publica dé lá Provincia, reparte’ón 
que sucesivamente fué cambiando -de denomina 
ción para luego desaparécér an virtud dé la 
crcaciéh del Ministerio, hoy' denominado de A? 
slinios Sociales y Sa’iuid -Pública, a-1 pualje dom 
pé’én 'las atribuciones que se cónferiáii ál cí- 
tódo ex-Consejo <te salud- Pública-; por lo sifél,

•la disposición a -que se hace referencia en él' 
Inc. c) del Art. -549 de la Resolución ,N’ 49| 
-1-934, en lo que se refiere a “Presidente del 
Cdnsejo”, debe entenderse por. “Ministerio de- 
Asuntos Soj.ales y -Salud Pública”; - - 1
•Por ello, > - ’ .

El Mjñiistro de Asuntos Sociales y S. Pública
• RESUELVE:

’ 19 — Rpnovar- Ja autorización para el fun
cionamiento del Botiquín de la Localidad de 
Amblayo, de propiedad del 'señor -E.euterio Co» ■ - '1^-
pa, de -cuyo f-unciqnauniento es único respon
sable.
' 29 — Recordar al señor Eleuterio Copa, las 

disposiciones drl Decreto 6-1-58—G—¡1945, que tex 
tu-almtlnte dice:

‘ Las Farmacias y Botiquines deberán tener1 ■ . x-
perfectamente documentado -el origen y procé- 
dei-uOia de tonos los productos que .expendan así 
como el tipo de un.idad originaria a fin de in
dividualizar a los proveedores dn caso de infrac 
ción a la-pureza ¡de los mismos”.

Igualmente que el articulo 54’ de la Resolu
ción N’ 49¡34, según la cual dice:
a) En mngún caso podrán expenderse sustan

cias no comprendidas en -el Petitorio.'
b) El encargado del Botiquín no podrá hacer 

ninguna manipulación -con las drogas que ’ 
figufa-n en la lista autorizada, asim.smo- je 
está temiArantemente prohibido ponir inyec 
cienes de cualquier sustancia medicamen*. 
tóSá,

c) Los permisos para establecer Botiquines se 
rán otorgados por el Pres .dente diil Conse
jo por tiempo .determinado y caducarán 
cuando se estableciere en el lugar una Far 
macla o cuando el Presidente lo crea con
veniente.

39 — Teda infracción a lo dispuesto en este 
articulo hará caducar el permiso.

La presente .autorización es por un año a par 
tir dsl -día 5 de julio-de 1-957, vencido este pla
zo, el recurrente deberá renovar el correspon
díante permiso, haciéndole notar al mismo tiem. ' 
po que lá, autorización acordada queda automá 
ticamente sin efecto en -el momento que se ins 
tale una Farmacia .en Ja localidad;de Amblayo,.

49 — Comuniqúese,. publíquese, dése a-1 Libro 
de Resoluciones, etc. . ■<•

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos SüBÍales 
y Salud Pública

rVd M

RESOLUCION N’ 5957—A> • .
SALTA, Julio 22 de 1957. .
Expte. N9 25.167|57.
VISTA la noca presentada por la señorita Es

tela Isabel Gaimendia, solicitando su inscrip
ción como Nurse en el Registro d? Profesiona
les; y

GONSIDÉRAND’O: ’ '

Que la recurrente a presentado a los fines ( 
de su inscripción, título de Nurse otorgado por 
la Escuela.de Nurse del Hosp.tal. Campamento 
CL-ntral' E. s. S, O.; da Tai-tagal, y habiendo 5»
cumplido con los requisaos ex-gidos;

Por ello y atento á lo aconsejado -por- el Re
gistro de Profesionales, ¡'

ES Ministro de Asuntos- Sociales y- S. Pública 
RESUELVE:

I? — Autorizar la inscripción de lá señorita -<v
Estela Isabel Garmendia-, L. G. N9 8.922.430, co» 

i. mo Nursei, -bajo el N9 6'7, Letra “J”, en el-Re» 
gistro de Profesionales de -este JMinisterio.

29 — comuniqúese, publíquese, dése.ál Libro 
de Resoluciones, etc. • ’

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:

.ANDRES MENDIETA l.- •... .t. ' - ",
Jefe .de Despacho de Asuntes. •
. Sociales., y, JSalyd .Púplica.^ .. j. ... ■ ■

Escuela.de
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¡Por ello y -atento a lo manifestado por el 
Registro de Profesionales',
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
1’ — Autorizar la inscripción de la- señorita 

Blanca Esther Mor-.'no —(L. C. N’ 7.319.527— 
como Nurse, bajo el N’ ’dS, Letra “J”, en el Re 
gistro de Profesionales de este Departamento de 
Estado. • '

2? — Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de. Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESCLUCION N’ 5958—Al 
SALTA,- Julio 22 de 1957. 
Expte. N“ 25.045|57.
VISTO este expcd-ente donde iel señor Alber

to Mgyano, sol.cita renovación, del permiso con 
cedido para el funcionamiento dei Botiquín que 
tiene instalado en la localidad de El Carril, y

CONSIDERANDO:
Que pn oportunidad de ser dictada la Reso

lución N’49’ del año 1934,■ existía, el Uonsejri 
de Salud. Pública de la Provincia, repartición 
que sucesivamente fue cambiando de denomi
nación para luego desaparecer en Virtud di la 
creación del Ministerio, hoy denominado de A- 
suntos Sociales y Salud -Pública, al cual le com 
peten las. atribuciones que se conferían al ci
tado ex-Oonsejo di? Salud Pública; por lo cual 
la disposi.ión a que se hace referencia en el 
Inc. c) del Art. 54’ de la Resolución N’ 49il934, 
en lo que se refiere a “Presidente del Consejo”, 
debe entenderse por ‘M.nisterio de Asuntos So 
cíales y Salud Pública”;

Por ello,
El Ministro de A. Sociales y >S. Pública 

RESUELVE:

19 Renovar la autorización para el füncio 
namienfo dA Botiquín de la localidad de • El 
Ca-ifu, dé'propiedad uei señor Ai'oemu ayioy-auo, 
de cuyo- úu;irciuiiaiuieiico es único ‘lesponsao.e.

2’ .— Recordar al Sr. Alborto Moyano, lae dis 
posi-jjones atsi Decreta N’ 6158[.G(U94á, que tex- 
tuaimdaiie dice;-

‘■Las Farmacias o Botiquines deberán tener 
perfectamente documentados el origen y proce
dencia de todos los productos que expendan, 
así como ei t.p-jjidj unidad orig,¡narla a xin de 
individualizar a los pra /eeuoies un caso de in
fracción a xa pureza .depos mismos".

Igualmente que el Ait. 54’ de la Resolución 
. N’ 49|»4, aegún el uial dice.
a) En ningún caso, pcdiá expenderse sustan

cias no comp-jitiidas en su petittorio.

b) El encargado del Botiquín no podrá hacer
ñmgüiia manipulación con las drogas que 
figuran, en ia lista autorizada, asimismo le 
está terminantemente prohibido poner in
yecciones da cuaiquiar sustancia medica
mentosa. ’

c) Los pesmisos para estaWocer botiqu'nes se 
Tám otorgados por el Piesidente dei Conse
jo por tiempo determ.nado y caducarán 
cuauido se estableciere- en ai lugar una, Par 
mac.a o cuando el Presid-iite del Consejo 
lo crea conveniente. -

3’ —• Toda .irúfracción .a lo dispuesto en este 
artículo hará cadu.ar el permiso.

La presente autonzacii_n os por un año a par 
tir de la fecha.de la presante Resolución, ven
cido este plazo,’ el recurrente deberá renovar el 
correspond ente ’ permiso, haciéndole notar .al 
mismo tiempo que la-autoriza.ión acordada que 
da automáticamente sin - efe.to en el momento 
que ise instale una Farmacia en la localidad de 
El 'Carril,

4’ — Comuníqueso, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE ‘
. Es Copia!

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc, y Salud Pública

^SOLUCION N’ 5959^A. 
SALTA, Julio 22 de 1957. 
Expte. N’ 25.168157.
VláTA la nota prestada por lá señorita 

Blanca Estirar Moreno, solicitando bu inscrip
ción coma Nurse en el Registro de Frofesiona- 

, les; y
y .CONSIDERANDO i

■ • . Que la recurrente ha presentado título de
Ñurse otorgado por ia Escuela de Nursfe del 
Hospital Campamento Central" E. S. S. O., de 
Tartagal, habiendo cumplido ccsn los requisitos 

*• exigidos'para su inscripción;

5’ — Comuniqúese, publiquese. dése al Libro 
de Resoluciones, etc. . 1

ROQUE RAUL BLANOHE
Es Copla:
ANDRES MENDIETA, .

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

' 'RESOLUCION N» 5961L—A. ' ■ .
SALTA, Julio 22 de 1957. :
Esfptp. N’ 24.796|57.

, VISTO el pedido referánte a la provisión de 
1480 kilos de papas semanales necesarios duran 
te el mes de jun.o ppdo., con destino al Hos- : 
pital del Señor del Milagro, dependiente, dé"lá 
Dirección de Medicina Asistencia! ;y ■

CONSIDERANDO:

Que .para la provisicn .de rafeo-ancla se llamó 
a Concurso de Precios -N’ 172, habiéndose-, pre
sentado cotízamelo precios únicamente la fir- 

■ma Antonio Bayo é hijo, de esta ciudad;
Por ello y atento a lo manifestado por la 

Oficina de Compras y la Dirección de Admi
nistración, . . .

El Ministro de Asuntos' Sociales y S. Pública 
RESUELVE: . .

-1’ -—(Aprobar él Concurso de Precios N’ 172, 
realizado por la Oficina de Compras ,de este 
Ministerio, y adjudicar’ a la firma Antonio Bá’ 
yo é Hijo, <>j esta ciudad, la provisión -de 
1.480 kños de papas sqmana.es, durante ¿1. mes 
de jupio ppdo., por ei importe total de Dos^~* 
Mil Novecientos Sesenta -Pesos Moneda Nacio
nal C$ 2.960.— m*íi.), con-destino ai Hospital 
del Señor del Milagro, dependiente da la D.réc 
ción ,de Medicina Asistencia!. , ■ . ■
’ 2’ — El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedepremente daherá imputar, 
tía al Anexo E—• Inciso I—Item n— Parciál . 
32— Prmcpal a) 1— de la Lay de presupuesto, 
en ‘vigeticia. . ■ - ■ - .

3? _ Comuniques?, publiquese, dése ai Libro 
de Resoluciones, etc.

RAUL BLANDHE
Es Copla: - ,
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública ■

RESOLUCION ¡N’ 5989—A. 
SALTA, Juño 22 da 1957. 
Expte. N’ 25.139(57.
VISI’O este expriiente donde el señor Mel- 

jim Juiián MMtdsi, solicita, autorización para 
instalar un Botiquín en la localidad de Rio del 
Valle; y ■ ' l

CONSIDERANDO:

Qu® en oportunidad de ser dictada la Reso
lución ¡N’ 49 del año 1934, existía el Consejó 
de iSaiúd Pública de Ja Frovin.ia, repartición 
que suo-sivamei .te fue camb-ajido de denomina 
ción para luego desaparece!' en virtud de la 
creación del Minister.o, hoy denominado de A- 
suntos Sociales y Safiid Pública-, el cual le com 

peten las atribuciones que se conferían al cita
do ex-Cdnsejo de Sa.ud Púb.ioa; por lo cual, la 
disp’os.cic{n a que se hace referencia en el Inc. 
c) del Art. 54’ de la Resolución N’ 4911934, en 
lo quo se refiere a / *1Pxes.dente del Consejo” 
debe entenderse por “Ministerio de Asuntos So 
cíales y Sarud Pública”; .

Por ello,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública

■ RESUELVE:

.1’ — Autorizar al señor'Molían Julián Múlcd- 
ri, para Aista.ai' un Botiquín en ra iocai.dad dé 
Rio dei Vane, de vuyó funcionamiento es úni
co responsable.
. 2’ — Poner en conocimiento dsl señor Mil- 
jim Julián Mukdsl, el contenido dei Decreto Ñ’ 
6ia8—iG—>1945, que textualmente dice:

“Las Faimacias o Botiquines deberán tener 
■perfectamente documentados el'origen y proce
dencia d!e todos los iprc-ducLos que expendan, 
así como el t.po de .unidad originaria a fin de 
individualizar a los previ-odores en -caso dé in- 
fraed.ón a la pureza de los mismos”.

Igua.md.ite que el Ait. -54’ de la Resolución 
N’ 49(34, segúp. la cual dice:

a) En ningún caso podrán expender sustancias 
no -oomprenididas en su Petitorio.

ib) El encargado del Botiquín no podrá, hacer 
-n.nguna- manipulación con las drogas que 
figuran en ía lista autorizada, asimismo le. 
está terminantemente prohib.do putear inyec 
clones de cualquier sustancia medicamen
tosa, \

e) Los permisos para establecer Botiquines se- • 
rán otorgados por el Rresdmte dsl Conse
jo por tiempo determinado y caducarán 
cuandd .ss estableciera ón el lugar una Éar 
ma.ia o cuando el Presidente d©l Consejó 
lo crea cónveniento.

'Toda Difracción a lo dispuesto en este artíou 
lo hará caducar eil iPeraniso.

La presente 'Resolución es por un año 
a partir d'al día 4 de julio del oomidnte año, 
vencido .ssté plazo,, el recurrente deberá renovar 
el correspondente permiso, íiariéndolé notar al 
mismo tiempo que la autorización acordada 
queda automáticamente sin efecto én el momea 
to qiua se instale alia Farmacia en. Rio del 
Valla. ,

4’ —• íPará cohoó’iniehto .dsl señor -Mó'jiiñ' Jü 
lián Mukdsi, adjuntar á la presente Resolución 
la lista de medicamentos para Botiquines ac
tualmente en vigencia.

- C ' ”

RESOLUCION Jí» 5962*A,
SAJLTA, Julio 22 d® 1957.
Si-paliante N’ 25.074|57.
—VItoTO en este expediente él pcd’do eleva-.. 

ño por el señor Director del Hospital "San Eran 
cisco Solano”, áe Ei Galpón, en el sentido" áe 
que se amplíe d? $ 3.090.— mjn a $ 4".ÚCO.— 
m|n. mensuales, la subvención que se ha fija-:"" 
do al citado establecimiento mediante Resolu
ción M nisterial N’’ E85G de fecha 14 -de Marzo- 
del ano en curso para .'Caja Chica”, Gastos 
M-mores; y atento a los informa? de Ja Direc
ción da Medicina -Asistenclal y de la Dirección ' 
de Administración, respectivamente,

El Ministro fie Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

Eijar eji la suma db CUATRO. MIL PE
SOS MONEDA NAQIONAL ($ 4.9QQ..-*. mln.) 
mensuales, la subvención acordada mediante 
¡Resolución N’ 5350 de fecha-14 de Marzo- del 
año ,gn curso al Hospital “San -Francisco So
lano”, de la local dad da El Galpón, para “Ca
ja Chica'', Gastos Mimores, en- virtud de 'las. 
razones expuestas por . el señor Director del ci
tado establecimiento.

2?.— Comuniqúese, pUbliqtV-.se, ttésa ai Libro 
de Résóliüoivnes. etc».

• ÍJr. RÓ^ÜE RAtlL SLANOHS
Es Copifi: • i

ANDRES MENDÍEÍA ■ , ;
Jefe de Despachó de Asuntos , gí;

Sociales y Salud Pública ..■

RESOLUCIÓN 5963-A. ‘ • |
SUJETA, Julio 22 de ÍSSL . ,
Exp.diente ÍN’ 25-227|57.
—VISTA la Resolución N’ 5933( d$ I1?

fecha.de
sqmana.es


>AG- 1'944 SALTA,^AGOSTÓ ¿14 DE 1957 WLfcTIÑ'OFjmi.

; .’.-dél .corriente, emanada de este Ministerio por 
( la cual se autoriza el llamado a Concurso de 

Precios N° 203 para efectuar reparaciones va
rias en el automóvil marca’ ‘’Cheerolet’’ Modelo 
51, perteneciente a .este Ministerio; y

—CONSIDERANDO:

’ -'-—Que del estudio de las propuestas presenta-
•:,das al Oo.n.’.urso de Plíseles N? 203 piara la pro- 

, • visicti ■ de reíLrencia, se desprende qu-.i resuda 
de: mayor conven encía la presentada por la fir
ma Talleres iStadd'ar, de esta -ciudad, según cua
dro comparativo de precios que coito, agregado 
a fs. 12 de estas < actuaciones;

—¡Por ello y atonto 'a lo a onsejado por la 
■. Oficina, de Compras y la Dirección de Admi

nistración,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública

¡ ■ RESUELVE:

¡’ ’. D-— Aprobar el Concurso de Precios N- 208 
realizado por la Oficina de Compras de este 
Mmistierio y adjudicar a favor ds ia fiima TA- 
LLERES STANDAR, de esta ciudad, el trabajo 
de reparaciones vanas al autemóril marca “Cha 
vitetat” MfcidjJlo 5jj de este Departamento de 

■- Estado, de conformidad al deta.,e de fs. 13 del
1 pinsente expedente, y .por un total de CINCO 

MIL SETECIENTOS PESOS MONEDA NACIO 
‘NAL ÚS 5.700.—).

29.—• El. gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, deberá impu
tarse' al Anexo E— Inciso ,L— Item 2— .Prinei- 
pal a) 1— Parcial 13 do la Ley d? Presupues
tó en vigencia.— Ejercicio 1957.

39.— Oomuñíquete, pubáquese, dése al Libro 
'—dé'Resoluciones, étc«

ROQUE RAUL BLANCHE
. . • Ea Copla:

:. ANDRES MENDIETA
¡ ~ . Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N« 5964-A.
'SALTA, Julio 22 de 1957.

'■Expediente N’ 25.183¡57.
•—VISTO el -pedido di? provisión de instru

mental con destino al Consultorio Externo de 
Villa “Las Rosas”, y atento a lo informado por 
la Oficina de. Compras y la D.reeeión de Admi- 
riistración,
® IVSiiistto de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:

1".— Autorizar a la Oficina de Compras de 
asta Ministerio, a, llamar a CpNOURSO DE 
PRECIOS para ía provisión .de instrumental 
con di^tino al Consultorio Externo de Villa 
“Las,Rosas”, de eonfoimidad al detalle que co
rre agregado’a fs. 2 de estas actuaciones;

• 29.— El gasto que demande ei cumplimiento 
de la presente Resolución, deberá atenderse con 
imputaciójn al Anexo E—- Inciso I— Item 2— 
Principal b) 1— Pare ad 7 de la Ley de Presu
puesto en vigencia — Ejercicio 1957.

3v.— .Comuniqúese, • pub.íqu&e, déss al Libro 
da' Resoluciones, etc.,

ROQUE RAUL. BLANCHE
’ Es Copia:
•_ ANDRES’ MENDIETA .

Jete' de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N» 5M5-A.
SALTA, JUlio 22 de 1957.
Expedente N’ 24.867|57.

" ■ —VIST.O este expediente en que el señor Di- ’ 
factor del Instituto del Bocio soli.’ita que el ac
tual Jefe del Servicio de Ginecología del Hos
pital del Señor d-ri Milagro, Dr. Severiano O.- 
Salado, pase a desempañarse cuno Jefe de la 
Seooida Gineeo’ogfa en el citado Ijisrituto; y 
atento a los •informes .de la Direoe ón de Me
dicina Asisten ial y de la Subsxretaría de Sa
lud Pública, respectivamente,
El Ministró de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE: '
D.— Traslada” al doctor SEVERIANO C. SA

LADO, ,Ú,. B.. N? a.aiSu.101, .Oficial 79, 

Jefe del Servicio de Ginecología ..del Hospital 
del Señor del Milagro, .al Instinto del Bocio 
pai’a dss.'mpeñarsj con igual categoría como Je
fe de la -Se..ción Ginecología, -a partir de la fe
cha do la présente Resolución, con carácter pro
visorio y sujeto a la reg.amttatación que pueda 
dictarq.- oportunamente.

2-.’ — Comuniqúese, publíquese,' dése al Libro 
de Resoluciones,' etc'..

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:

. ANDRES MENDIETA
Jefe .de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUC15ON N? 5986-A.
SALTA, Julio 22 de 1957.
Expediente N? 25..228|5.7.
—VISTO este expediente en al que corren las . 

plan-lias de. viáticos correspondientes al señor 
Subsecretario de Salud Pública y chófer ds la 
Asistencia Pública; y .atento a Jos informes pro- j 
duc’dos por ,?I Depaitaimiuto de Interior y 1a- ? 
Dirección de Administración,

El fiíinistro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

1’.— Liquidar a favor del Subsecretario de 
Salud Públi'a, doctor MANUEL A. SOSA, la 
suma ds CIENTO CINCUENTA PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 1-50— m|n.) importe co
rrespondiente a un (1) día de viático de ot>n- 
fonmdad al detalle que corre .agregado á estas 
actuaciones.

ñ’.-— Liquidar a favor d-d Auxiliar 2’ — chó
fer— dfc la. asistencia Pubi-ea don GUILLERMO 
/njtíEiVÍ'U, suma de TxíhsSCiEntOS yuiN- 
C¿! pliiiOS MONEDA NACIONAL ($ 315.— %) 
injpcrve eoxrespuuiúeme a ouatio cuas-y medio 
(4*.al de vi-atuos de conformidad ai detaiie que 
curio agregado a estas actuaciones.

31-’— Ei gasto que ctimaucU ei cumplimiento 
de la presente Resolución debeiá impmaise al 
«^nexp E— Inciso I— Item 2— Pnnc-pal a) 1— 
Parsim 40 ae ia Ley de i-nesupuesiu en vigencia.

4U.— CcmuniqUeqi,- publíquese, dése ai Libro 
dé Resoluciones, etc..

ROQUE RAUL BLANCHE
Es. Coma; ■ •
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soe, y Salud Pública

RESOLUCION N" 59ff7M\.
SALTA, Julio 22 de -195’7. 
Expediente N’ 24.624(57 (2), 
—VISTO el peído formulado por la Direc

ción de AdministracícD referente a la provisión ■ 
ele 1 escritorio y 1 miestta para máquina di= es
cribir; y

—CONSIDERANDO:

—.Que, para la provisión, de referencia se rea
lizó el G’oncurpo de .Precios N9 18.4, autor.zado 
machante Resomcic-n N" 573S, de fecha 10 de 
Junio ppdo., 'habiéndose presentado únicamen
te las fhmas Miguel Alanis y Antonio Sánchez;

—Por ello y atento- a lo manifestado ñor la 
Oficina de Compras y la Dire.c.ón de Admi
nistración, ...

El Ministro da Asuntos Sociales y S. Pública 
■RESUELVE:

D.— Aprobar el Concurso de Precios N? 184 
realizado por la Oficina de Compras de este Mi» 
histerio, y adjudicar a favor de las filmas que 
sé éspecif -can a. continuas ón, la provisi.ln de 
los artículos .que..se detallan a fs.’ll .de estas 
actúa, iones, por los importes parciales que en 
cada ca.so se e-n''nifica •d'H’ un total de DOS 
MIL TRÉSOIENIJOS VEINTE PESQS. MONE
DA NACIONAL 2 32ü — m|n.), con d.st’no 
a la - Dirección d? Administración de este De- 

. paitíimúrto de Estado.
MIGUEL ALANTS $ ‘ 450.—
ANTONIO SANCHEZ „ 1.870.—

T ,Q T A L ..............  $ 2.320.-»

2”.— El gasto que demande el ciúnplfmiepto 
de lo-'dispuesto precedentemente, se., imputará 
al Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal b) 
1— Prneial 1'7 de la Ley de Bi-esupuest-o' en vi
gencia. .

3".— Comuniqúese, publíquese, dsto al Libro, 
de Resoluciones, etc..

ALBERTO JULIO CHUEKE
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe tic Despacho de Asuntos Sociales y S. P.

RESOLUCION N® 5968-A.
SAluTA,. JUirn 2Z.de 1957.
Expodiente N° 1.147)57.
—VlSÍ.'O tas actuaciones iniciadas por Ja Brs- 

psccicn de Higiene y Bro-matología contra los 
señores CUCiCHIARO Y R U S -S O, propietarios 
clpl 11-gocio de Bar y Confitería, sito en- la ca
lle España N? 642 de esta -ciudad,, por haberse 

jSgmpr-obado en circunstancias de efectuarse, la 
'.mispeccíón que los mismos carecían del coires- 
pltadiento certificado de sa'-ud obligatorio, in- 
■frinigieriílo por tal causa lo dotermjnadb por él 
Art. 14 dél Reglamento Alimentario Nacional, y

—CONSIDERANDO:
—Que los citados comerciantes n,o. registran 

antecedentes anteriores .a esta misma infracción . 
y at.Lito a Jo solicitado por la -Dirección, de Me
dicina Sanitaria,

El Ministró de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

V.— Aipli'uar una muita de $ 5i).—m[u. 
(OxNCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL) a 
los Solieres CUOUHÚARp Y RUSSO, propieta
rios del negocia de Bar y Confiteiía, súo en 
la calle España N? 642 de esta ciudad, por in
fracción ai Art. 14 del Reglamente en vigencia,

2-‘—. Acoidar 48 horas de piazo a partir 4® 
19 feclha du. ser notificados <|n toma oficial, 
para que procedski al pago de la murta en el 
Departamento' Coniao-e de ,-ste Ministerio, calle 
Buenos Aires N? 177.

■ 8“.— La falta de cumplimiento a lo dispues
to im los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al Juez com
petente,’ recabándose del' misnio la conversión 
do la multa en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del Decreto 
Doy N'-’ 322 del M|ll|6-5).

4’.— Por la Inspección de Higiene y Bronid- 
tolflgía, precédase a notificar a los Sres. Cu- 
edhiaio y Russo del contenido de la presentí 
resolución.

5?.— Comuniqúese, publíquese, dése..al Libro 
cl3 Resoluciones, etc..

ZiLBERTO JULIO CHUEKE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N’ 5969-A.
SALTA, Jiuio 22 de 1957.
Exppciieúte N? 25,¿)85|57.
—VISTO este expedienté en que la Dirección 

de M-edic na Social solicita la provisión de mar
ead..rías con destino a los Centros d,? Vías Res
piratorias dependientes de esa Dirección y aten
to a los informes de la Oficina de Compras y 
de la Dirección de Administración, respectiva
mente,

El RX-uistro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

D.— Autorizar a la Oficina de Compras .de 
este Ministerio a -llamar a Concurso de Precios 
para la previsión de • Jar mercaderías cuyo de
talle corre agregado de fs. 2 a 6 de estas ac- 
hiariones, con dest no a los. Qmtrps de, Vías Res
piratorias depOiidisntas ‘dé'‘lá'Dirección de- Me
dicina Socte', no” un *rnwt-e aproximado a CÜA 
RENTA Y .OCHO MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL' ($ '48.000.-, m¡Il,),- -

2?..—vEl gasto que demande el cumplimiento 
de’ lo dispuesto- gxecedl.'ntenjenté. d|bjjá jmpu-. 

que..se
2Z.de
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tarso al Anexo, E— -Inciso I— Item 2— Princi
pal a) 1— Pardales 23, 27, ,32 y 37 de la Ley 
de Presupuesto en vigor, '

3’.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

ROQUE RAUL BLANCHE
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N’ 597C-A.
SALTA, Julio 22 de 1957,
Expedi-nte N9 24.733,57.
—VISTO el pedido N? 1030 referente a la pro

visión de hojas impresas y sobres para notas, 
con destm al Laboratorio Clínico de la Asis
tencia Pública; y

—CONSIDERANDO:

—>Que para la provisión de referenda se lla
mó a Concurso de Precios N? 171. -autorizado ’ 
por Reso’ución N? 5862, de feúra 29 de Mayo 
ppdio., habiéndose presentado al mismo las fir
mas Juain B: Gastaldi, Cárcel Penitenciaría y 
Paratz y Riva;

■ —Por ello y atento a lo manifestado por la 
Oficina, de Compras y la Dirección de Admi
nistración, >
.El Ministro de Asuntos Socales y S. Pública

- RESUELVE:

1?___ Aprobar el Concurso de Precios N9 171
realizado por la OTc-rn,0 d° Cz-v”"'—•’*’ o-te 
M'nisterio y adjud'car a favor de las firmas que 
se e-srec'fi'.ain 'a rni'fn’ta'tnn 'l!1 ” r's • •’e

■los artículos.que se detallan a fs. 13,14 de estas 
actuaciones, por los importes parciales o e en 
cada raso se consigna y por un total de UN 

-MIL OUINTENTOS TREINTA Y DOS PE-OiS 
MONEDA. NACIONAL ÍA 1 53’- — tnln.l cm 
destino al Laboratorio Clínico de la Asistencia 
Pública:
JUAN B. GASTALDI $ 1S0-—
CARCEL PENITENCIA 417.—
PARATZ Y RIVA » 535.—

TOTAL......... $ 1.532.—

29,— ÍE1 gasto que detnafc-dé el cumplimiento 
de la presente Resolución se imputará al Aine- 
xo E— Inciso I— ‘Item 2— Principal a) 1— 
Parcial 39 de la Ley de Presupuesto en vigen ia.

139.— Comuniques!, pubiíquese, dése a-1 Libro 
de Resoluciones, etc..

ROQUE RAUL BLANCHE 
Es Copia:
ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos Sociales y Sa

lud Pública. 

RESOLUCION N? 5971-A
SALTA, Julio 23 de 1957.
Expediente N9 25.242|57 y 25.243,57.
Visto en éstos expai entes las planillas de

■ Viátcos y gastos de movilidad correspondientes
■ al Sr. Su'bq.cretario de Asuntos Sociales, Sr,

Simeón Lizáriaga; atento a ios inioxines produ- 
cid-spor el Departamento del Inter.or y la Direc 
ción de AdmiuiStrac.on, ..

El Ministre de Asuntos Sociales y S. Pública 
RES UELVE:

• 19.Liquidar a favor del Sr. Subsecretario 
de Asuntos so.iaies de ésta Li.paruanieuuo de 
Eístádó, Dii. SIMELA L-.ZARRAGA, la suma 
da.CUATFpCIÉNTO’S CINCUENTA PESOS MO 
NÉDA NAOiONAL ($ 4&0.x— m|n.), importe 00- 
rresp'-iiidieüite a tres (3) d.as de viáticos, de 
conformidad al detale que corre agregado a 

' estas actuaciones. (Expte, N’ 25.242,57.
2?.— Liquidar a fabor dul Sr. Subsecretario 

de Asuntos Sociales de éste Ministerio, Dñ.
' SIMEON LTZ'AR-RAGA, la suma dé CUATRO, 

CIENTOS SESENTA Y DOS PESOS MONE- 
V DA Nacional (S 462..— m|n.),_importe co- 
'r’réspoñdiontea a dos- (2)dias de viáticos y gas- 
*- tOS-áú piovilldád, dé cojifonn.dad al detalle!

que corre agregado a -estas actuaciones. (Expte. 
N9 25.243|57).

3’.— Él gasto que demande el cumplimien
to de lo dispuesto precedentemente, se impu
tará al Anexo E— Inciso I Item 2— principal
a)l — parcial 40 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia —'.Ejercicio 1957.'

49— Comuniqúese, publiques®, dése al Libro 
da Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

.Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N’ 5972-A.
DALLA, JULO 28 de 1957.
Exped.ente N9 11-46|57.
Visto las actuaciones ini.iadas por la Irispic 

ción de Higiene y Bromatología contia el se
ñor PjuDRO ALBERTO VILLAR, puop.etario del 
negocio de Casa de Peinados, s to en la calle 
A.b-udi N-‘ 110 de esta ciudad, por haberse com
probado que el mismo [anecia del correspon
diente Libro de Inspección, no dando así cum- 
plim.ento a lo previsto por el Art. 2? de la Re
solución N9 5277 del 13,2,57, y

--CONSIDERANDO:

—Que habiendo v-.¡ncido el plazo acordado pa
ra henar ese requisito, conespor.de la aplxcac.ón 
de las sanciones previstas por ei Ait. 3-;

—Por ello y a.ento a lo solicitado por la Di- 
rec.ión de Medicina Sanitaria,

El Ministro de Asuntos Soc’aies y S. Pública 
RESUELVE:

19.— Apli.ar una multa de $ 50.— m|n. (Cin
cuenta pesos mon.da nac.oirai) ai señor PEDRO 
ALBERTO VH,1 ,AR, piopíétar o del negocio de 
Casa de Peinado, sito en la cade Aiberdi N9 
110 de esta mudad por infracción al Art. 2’ de 
la Resoluc.ón N9 5277.

2’.— AooJdar 48 horas -do plazo a partir de' 
la fe. ira de ser notiii ado ..-n forma oficia:, pa
ra que pío &da ai pago de la mu.ta en la u.- 
reunon ¡de Aum rnstiación de este Ministerio, 
calle Buenos Aires Nv 177,

39.— aLa falta do cumplimiento a lo dispues
to en los prunos anteriores, determina.á ei en
vío de ias pre»bn.es aciua.iuues a. juez u-jm- 
patente, levaDai-dose del mismo ia c^n/eis.on 
de ia mu.ta en aiz-estu, equival-i.ie a un cLa 
por cada v,-inte pesos -min. iArt. 24 dei Decre
to Ley N9 322 del 14|ll(o6).

49,— Por la ínspe.cicn de Higiene y Broma- 
toicgia, prucedaoe a nos amar ai isx, xod.o ai- 
be/iv v.mai dei cuiuiadj ue ia píeseme xeso- 
lución.

»9.— Comuniqúese, pub.íquese, des! al Libro 
da Resoluciones, etc..

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

jefe de Despacio ue a. Soc. y Saud Pública 

RESOLUCION N9 5973—A.
CALTA. Julio 23 de ls.57.
Expediente N9 ¿6.156',57.
V.sto estes exp_d.ente relacionado con las 

actuaciones practicadas por la cficma d- Oom 
pras de este Mmster.o para la adquis.c.ón da 
1Ü0 bolsas de a.úcar, con destino ai Depósito 
dé la misma; y

CONSIDERANDO:

Que para la provis'ón de referencia Se lla
mó a Concurso de Precios N9 191, presentán
dose al msmo numerosas firmas dei tamo re 
su.tando más conveniente la prepuesta presen 
tada por el Ingenio y ReLner.a “'San Martín”, 
de El Tabacal,

Por ello y áteiito a Ib informado peí la Ofl- 
.cina de Compras y la Dirección de Adminis
tración ■

1 PAG, 1945

El Ministro de Asuntos Sc,’’nlrs-y S.-Pública 
RESUELVE’:

19.— AUTORIZAR y aprobar el Concurso 
de Precios N9 191 realizado por la Oficina de 
Cempras de este M.nsterio, y adjud.car al 
Ingen.o y Reflner.a ‘San Martín”, de El Ta
bacal, la' provis.ón de 1J0 poisas de azúcar, por 
el ¡mpoiue total de TREiNIA Y UN M.L QUI 
NiENrCS r RE NIA Y UN i ESOS C-N CxN- 
CUENlÁ CENrAVuS MCNEDA N-AOILNAL 
($ 31.531.51) con dest.no al Deposito de la ci
tada Oficina.

2?.— Ei gasto que demande el cumplimien
to de 10 dispuesto precedentemente, deoerá 
imputarse al Anexo E— Inc.so I-r Item 2— 
Princpal a)l— Parcial 32 de ,1.a Ley de Presa 
puesto en v.genc.a — Ejercicio 19o í,

39.— C.mun quese, pub-íquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

ROQUE 'RAUL BLANCHE
Es Copia: ' . •
ANDxr.ES .MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S.‘ Pública

RESOLUCION N9 5974-A. ' ’ "
SALrA, Juno 23 de 1957.'.'
Eispeq-ente N? 1149,57. ’ ’ -
V»sto las actuaciones iniciadas por la Ins- 

pejc.ón de Higiene y Bromatología contra- el 
sei.or JOSE CxUERÓ, pitp.eiário del 'negocio 
de Bar, RcStauianc, H^sprelaje y- Venia de 
Pescado, sito en la calle San Martín N9 43 d* 

la localidad de TARTAGAL por ’hat-erse ccm 
probado que di.iho eome.’C.ante- tenía para la 
venta mercadería en mal estado de. conserva
ción (pescado), infr.ngkndj por tal causa lo 
determinado p_r ei Art. 9j del Reglamento Ali 
mén.arip Nacional en vigencia, y ". •

O-NSiDERANDO:

Que el causante no registra antecedentes 
amer or-s a ts.a m.sma .nLa~c.ón, y atentó 
a 10 solicitado por 1a D-iec-mn ae Medicina 
Sanitaria, ' ’ '., ,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE: '

I9 — Api car una mu.ta do $ 20u (DOS 
CxENT-S PESOS M-NEDA NACicNAL) a. 
señor Jv-SE C-CER-i, propietario dei negocio’- 
de Bar R^staurant Hospedaje y' Venta de Bes-' 
cado, s.to en 1a cabe San Mart.n N9 48 da la 
louandad de TAR-AGAL, p or .nfracción -al 
Art. 9j de- Reg armiño en v-gen^a.

29.-— Abordar cinco (5) das de p azo a par- 
t.r ue -a te.na de ser not f.cado. én foima ofi 
c.ai, para que p-.o-.eda ai pago dé la multa, me 
díame g.xu ban-aiid, puma.’ o transid unía 
S|Sa la, en la D.re.cón de • Acm mstración del 
M n.sterio de Asuntos Scoia.es y SaiUd i Ú’oli 
ca, oá-lé Buenos A-fes N9 177.'

3’.— La fa.ta de cumpí-miento a lo dispues 
to en los articu.os anteriores, determ naxá el 
envío de las presantes a-itua-iones a-. Juez ccm 
petante, recatándose de. ití.smo -a conv^rs.ón 
de la multa en arresto, equ.vaiente a un día

por cada veinte pesos m|n. (Ait.. 24- del Decre
to-Ley N9.322 del 14|11|56),

49.— Oomun.qucse pubi.quese, dése al Libro 
de Resoluciones, -etc. •

Dr, ROQUE RAUL.-BLANCKS 
Es COplá:
ANDRES MENDIETA i

Jefe de Despacho de Asuntos . • 
Sociales, y Salud Pública .. ¡ _. _• ■

■ —-J-iT

RESOLUCION N9 597B—Al
SALTA, Julio 24 de 1957. ' '
Ijxp-- ente N? 24.7f5|57. • :
Visto el pedido formulado por-lá Dirección

■del Hospital del ‘Señor del M.lá&ro,’ referente 
a la provis ón de frutas necesarias -para el mes 
do Junio ppdo,, y

conespor.de
pre%25c2%25bbbn.es
dest.no
ANDxr.ES
Scoia.es


, SÁLTA,-ACOSTO 1Í M 1957

I- - - ■

•: PAC. 1W EOLÉTW OFICIÁL ' ’

' CONSIDERANDO: . . '
' Que dei Concurso dé'Préciós-Ñ’ 174 realiza

do:, peí) la Oficina d¡? Compras para la citada 
adquisición, se invitó a las pxinc pales firmas del 

i,-'ramo,- como se aprecia en la planilla de cúa- 
dr.o comparativo. de precios que corre agregar 

i \do a fs._ 6,. habiéndose presentado únicamente 
i ía firma Antonio Bayo é hijo,

• Por ello y atento a lo infoimado por la Ofi
cina Se Compras y la Dirección de Adminis 
iración,-

El Ministro de Asuntos 8. y S, Pública 
RESUELVE:

1? “ Aprobar el concurso de precios N? 174 
realizado por la Oficina de Compras de este 
Ministerio, y adjudicar a la fuma Antonio Ba
yo é Hijo, de esta ciudad, la provisión de fru
tas necesarias para el mes de junio ppdo., con 

i . destino al Hospital del Señor del Muagro, de 
pendiente de la Dirección de Medicina Asisten 
ciai,. por el importe total de Veintiún Mil Seis 
cientos Once Pesos Cón Setenta y Cinco Cen

tavos'Moneda Nacional ($ 21.611.75 m|n.).
.2? — ei gasto que demande el oumpnmien- 

' to de la presente Resolución, se imputaré al 
Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal a) 1— 

1 ■< Parcial 32 de la Ley de presupuesto en vigen
cia.

’ 3’’<— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro
. de Resoluciones, etc.

/ , Dr. ROQUE BAUL BLANCHE,
■ jitó. Copia: i u_ k vuÁáLj
. Andrés mendieta
Jefe dá Despacho de Asuntos S. y S. Pública

' jfeÉ'SütÚCÍÓN Ñ? 5976-Á.
H- ■ . ¡SALTA, Julio 24 de 1357.
: ■■ Espediente N» 24.350j57. (3).

, Visto este expediente y atento a los informes 
! producidos por la' Dirección de Medicina Asís

■ téncial y la Dirección de Administración de
- éste Departamento de Estado,

i . Él IVÍJinistro de Asuntos Sociales y S. Pública 
Resuelve:

' Aprobar las planillas que corren a fs.
,’4 del presente expediente cuyo monto total as 

' ciende a la suma de DuS MnL CUAxRCCí-
: arios QUxÑOE. JrES^S MJNEDA NACIO- 
\ NAL ($ 2.415 min.), en concepto ae servicios 
■/.¿.prestado en el Pabellón ‘'T” dej Hospital del 
. ‘Señor del Mnagro, por ios médicos Lü-S RA-

' ; FAEL AlVAREZ Y ALBERTO MANUEL AB-

.•DO, en los días correspondientes al mes de
’ ..Mayo ppdo. que se cons.gnan en las nnsmas.

2’.— El gasto que demande el cumpiimien- 
' ■ * to de la presente. Resolución deberá i.mputar

, se al Anexo É— Inciso I— Item 2— prmcipai 
> ' c)í parcial Decreto-Ley N’ 129 “Ludia contra

.. ’Já-Poliomielitis”.
39.— Comuniqúese, publíquese, dése al Li

bró dé Resoluciones, etc.

! , Sr. roque raül blancre
Es Copia:

I .■ ANDRES MENDIETA
Jéfé dé Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION Ñ? 6977-A.
SALTA, Julio 24 de' 1957.

• ’ Expediente.N? 24.858|57.
Visto el pedido formulado por la Dirección 

de Medicina Asistencial referente a la provi- 
. sión de un tubo de Oxígeno, con destino a la 
Estación Sanitaria de El Carril; y

: CONSIDERANDO:
¡ Que para la provisión de referencia Se 11a-

■ iaó a Concurso' de Precios N? 178, autorizado
• por. Resolución N? . 5.776, de fecha 12 de Junio 

i .. ppdo.,. ¡hvlt.slndose a las principales firmas
(, .del ramo, conforme a lo consignado én el cua

■ .- dro■ comparativo de precios .que corte a fs. 
'8 dé éstas actuaciones, hábiéndósa presentado 

únicamente lá firma'; Üitea,‘‘de"la-ciudad de 
Santa. Pé,

Por ello' y atento a- lo manifestado por la 
Oficina de Compras y la Dirección de Admi
nistración, ’

El Ministro de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE;

1?.— APROBAR el Concurso de Precios N’ 
178 reauzano pur la oficina de Compras de 
este i\^ msterio y adjudicar a la i.ima ux-LA, 
de la ciudad de Santa Fé, la provisión de un 
(1) tuco ae Oxígeno de 4 litros, con destino 
a la Estac.ón Sanitaria de Ei Carril, depen
diente de la Dirección de Med.cuia As.sicn- 
ciai, por el importe tutai de dJvtí ivLL D-.S- 
OIENTCS PESOS MONEDA NACIONAL 
(i$ 2.200 m|n.)

29.— El gasto que demande el cumplimlen 
to de 10 dispuesto precedentemente, se ,mpu- 
rá al Enexo E— • Inciso I— Item II— prmer- 
pal ají— parc.al 29 de la Ley ae Presupuesto 
an vigencia.

3?— Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

Dr. SOQUE RAUL BLANCHE
Es Copia: :
AmuxvES MENDIETA

Jeto ae Despacito üe asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N’ 5978—A.
SALxA, 24 de julio de 1957.
Exp.e. N“ z5.164|57.
VxüxA la nota presentada por el Sr. Elias 

Lazarte, solicitando renovar'el permiso cors-t 
.cedido para el funcionamiento dei Botiqu.n 
de su piop.edad instalado en Estación Morillo, 

y» -
CONSIDERANDO:

Que en oportunidad de ser dictada la Reso- 
so.ución ¿N9 49 ¿leí ano 19¿>4, existía el conse
jo ae Saiudd’x-úDiica de la Provincia, repar
tición que, sucesivamente, fué camoianao de 
nomuie para mego desaparecer en Virtud- de 
la crea.c.ón del Ministerio,’ hoy denominado de

Asuntos Sociales y Salud Publica, al cual le 
uctopeten las .atriDUcionies que se comerían al 
Citado ex Concejo -de teiud iPúunca; por 10 
cual, la disposición a que hace referencia en 
ei inc. c) del Art. S49 de la Resolución N’ 
49|34, en lo que refiere a “Presidente dei Con
sejo-, deoe twteiid--ioe por “latimisterio de Asun
tos Sociales y Salud Pública;"

Por ello,

£1 ¡Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE;

1? — RENOVAR la autorización para el fun 
cionam ento del Botiquín de la localidad de 
Estación Morillos de propiedad del Sr. ELIAS 
LAZartxE, ae cuyo luiiaiuiiiuiiiento es üiiico 
responsable,

2? — Recordar al Sr. ELIAS LAZARTE el 
contenido del Decreto N» 6158-G-1945, que tex 
tualmente dice:
“Las Farmacias o Botiquines deberán tener 
“perfectamente.documentado el origen.y proce 
“di-íicia de todos ios producios que expendan, 
“ así como el tipo de unidad (.originaria a fui 
“ de individualizar a los proveedores en caso 
“de infracción a la pureza de jos mismos”.

Igualmente que el Art,-54’ de la ■ Resolución 
N« 69|34, Bflgúni la uuai d-ce: .
a) En ningún caso podrán expenderse sustan

cias no comprendidas en su Petitorio,
b) El eiicárgado del Botiquín no podrá hacer

(rüniguna maimpi-t.dc un -on ¡as drogas que íi- 
gufeii eii la lista autorizada, asimismo, le 
está terminantemente prohibido poner ¡n 
yécciohéS .dé cualquier Sustancia íúedica- 
meiitfisá. _

c) Los permisos patá eétabíiécet Botiquines 
serán otorgados por él, Presidente del Oon 
Séjó óor tiempo determinado y caducarán 
cuando se estableciere an él lugar una Far 

niaciá o cuando el Presidente dél . Consejo 
lo crea conveniente.

Toda infracc.on a. lo d.spuesto e está artícu
lo, hará caducar el permiso.

La presente autorización-es por un año a’ 
panir ''uei lUi-a 'o u»- ju.io cte i9o7> vencido 
éste plazo, el recurrente', deberá renovar, el co
rrespondiente permiso, haciéndole notar al mis 
mo tiempo, que la. autorización acordada que
da automáticamente sin efecto en el momento 
que ae insia-e uua 'Eaiiuou.a. un Eotación Mo
rillos.

3- — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones,, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:

MENDIETA
Jefe de Despacho da Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N? 5979—A.
faALi.A, 24 de Juño de 1957,
Expíes. Nrus. 15.74¿|íh, 15.747|57, 15.638¡57 

15.6d4|o7 y 15/48|57.
Viu'iu eii eui—'o uuujjud.entjs los pedidos de a>- 

yuda formulados por Ro.ando dé ia Rosa Vi- 
liarreai, M.lagro urtíz 'de saiavia, Cruz Jura
do, Crescenciu Yapara y Josefa Múd.iia y aten 
to a 10 mformado por el Departamento de Ae 
c.ón Suciai en'cada uno de ios citado® expe
dientes,
El Ministro de Asuntos Sociales y 8. Pública 

RES UELV-E:
1?.— El Departamento de Acción Social to= 

mará, de los rondes nqu.aadus para "Acción 
Souial”, la suma de SE-auxENTCiS CxNUUEN 
’iA Y SÉiS irESoS M,N. (é 056), con ia que 
prucereiá a ia compra de un (i) pasaje de ida 
y vuelta, con cama, a córdoba, con aestmo ai 
señor BOLANDU DE LA ROSA VILLARREAL, 
a fm de que pueaa trasladarse para realizar 

.trámites mnerenies a la revalidación de su 
título

29.— El Departamento de Acción Social to- 
.mará,, de los roñaos liquidados para ‘ Acción 
Uo- a. , .a buEii de *xh.iii0>UxENxOS OUAxBO 
PESLS CON DxEZ OENxAVoS M|N. (? 304.10), 
con la que, piuceaeiá a ,a compra de uinco (5) 

pasajes de'ra. clase a Rosario de la Frontera, 
y un medio pasaje a ia misma locaudad^ con 
destmo a la Sra. MILAGRO ORTIZ DE SA- 
RAViA, a fm de que'pueda trasladarse con su 
uip^so ui-rexmo é h.jos menores.

3’ — El Departamento de Acción Social to
mará, de los fondos liquidados para “Acción 
Social”, la suma ’ de Ochenta y seis pesos con 
veinte Ctvos. M|N. ($ 86.20), con la que pré- 
ceaerá a la compra de un pasaje a Tartagal 
con destino al señor CRUZ JURADO, que. de
be trasladarse a esa localidad para ser inter
nado en el Hospital Zonal.

4’ — El Departamento de Acción Social to
mará, de los fondos i quidados para “Acción So 
ciai”, la suma de Cien pesos Moneda Nacio
nal ($ 100.—), con la que procederá a la com
pra de un par de anteojos de conformidad a 

- -a rete-a que corre adjunta a fs. 2 del presen 
te expediente, con destino al recluido • señor 
Orescencio Yapura.

59 — El Departamento de Acción Social to
mará, de los fondos liquidados para “Acción SO 
eiai”, la suma de Un mil ochocientos pesos 
Moneda Nac.Oúial ($ 1.8uü.—), que procederá 

■ a. hacerla efectiva al doctor Oscar Cornejo So- 
,á en pago de 36 aplicaciones de raáióferapia 
qué debe efectuar a la recurrente, dóñá Josefa 
Medina, de acuerdo al informe del citado fa
cultativo que corre a fs.-4.

69 )S¡i gasto que demandé el cumplimien
to de la presenté Resolución deberá atenderse 
con Fqndiü'S de Caja -Llmca del citadq* De<par- 
tstnonto, cop .imputación, al Añexo É,- Inciso 
Item 2, Principal c). 1, Parciál 1 “Acétón So- 
ciar» dé la Ley de FresúMuesio. en Vigencia,



SALTA; ÁGÓtfSÓ U ÚÉ i&fBQLÉflÑ QMÁL__
7? — Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 

de Resoluciones, etc.
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N9 5980—A.
.SALTA, 24 de julio de 1957.
Expte. N? 15.636(57.
VISTO este expediente donde la Sra. Jua

na I. Vda. de Cávolo soilcita la provisión de 
una pierna ortopédica; y
CONSIDERANDO:

Que por tratarse de una persona carente de 
reamscs e imposibilitada para realizar tareas 
que po sean las de quehaceres domésticos o raía 
nuaies que eta.zúa. su wi hogar?,'y con ¡una fami 
lia numerosa a su cargo, este Ministerio con
sidera justo y humano concurrir en ayuda de 

rla Sra. de Cávolo, otorgándole la prótesis xo- 
licitaida, con lo cual se solucionará su situa
ción económica, ya que se desempeñaría en la 
reas que hasta la fecha le' heran imposibles 
realizar, por su- inferioridad de condiciones fí
sica;

F¡oi| hilo y at¡mta a lo informado por el De
partamento de Acción Social,

El Ministro de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

19 — El Departamento de Acción Social to
mará de los fondos liquidados para “Acción 
Social”, la suma de Tres mil seiscientos' pe
sos Moneda Nacional ($ 3.600.—), con la que 
procederá a la compra de una pierna ortopé
dica de conformidad al presupuesto que corre 
agregado a fs. 3, presentado por Ortopedia 
“NEWTON1’, de la Capital Federal, con desti
no a la recurrente Sra. JUANA I. VDA. DE 
CAVOLO.

29 — El gasto que demande el cumplimien
to de la presente Resolución deberá atenderse 
coñ Fondos de Caja Chica del citado Departa
mento, con imputación al Anexo E, Inciso I, 
Item 2, Principal c) 1, Parcial 1, “Acción So
cial”, de la Ley de Presupuesto en vigencia.

39 — Comuniqúese, publiquese, dése al Libra 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

• Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N? 5981—A.
SALTA, 24 de julio de 1957.
Expte. N? 25.017(57.
VISTO el pedido N? 1372 referente a la pro

visión de repuestos necesarios para la rural 
marca “Ford”, chapa Oficial N9 30, afectada 
al servicio de la Estación Sanitaria de El Ca
rril; y

CONSIDERANDO:

Que para la provisión de referencia se lla
mó a Concurso de Precios N? 180, autorizado 
por Resolución N9 5867, de fecha 5 del- cte., ha 
Piándose presentado al mismo las firmas Talle 
.res Pe. Fa. Ba., Francisco Masciarelli y Stra- 
chan Yañez;

Por ello y atento a lo informado por la Ofi
cina de Compras y la Dirección de Administra 
ción,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública
• RESUELVE:

19 — Aprobar el Concurso de Precios NQ 180 
realizado por la. Oficina de Compras de <:ste Mi 
nisterio,’ y adjudicar a favor de las firmas que 
se especifican a continuación la provisión de 
los artículos qu|s se detallan a fs. 10|ll de 
estas actuaciones,' por los. importes parciales 

, que eñ cada caso sé consigna y por un total de 

Cinco mil doscientos sesenta y tres pesos Mo
neda Nacional. ($ 5.263.— m|n.), con destino 
a la rural marca “Ford”, chapa Oficial N9 30, 
afectada al servicio de la Estación Sanitaria 
de El Carril.
FE. FA. BA; .................................. $ 4.160.—
FRANCISCO MASCIARELLI ... ” 698.—
STRAOHAN YAÑEZ.................... ” 405.—

TOTAL: ............ .’. $ 5.263.—

29 — Él gasto que demande el cumplimien
to de ¡a presente Resolución, deberá imputarse 
al Anexo E, Inciso I, Item 2, Principal a) 1, 
Baroiai1 13 da la (Ley. do Presupuesto en vigencia 
Ejercicio Í957.

39 — Comuniqúese, publiquese, dése al Libre 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL E!.ANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N9 5982—A.
SALTA, 24 de julio de 1957.
Expte. N9 24.753|57.
VISTO el pedido formulado por la Dirección 

fiel Patronato y Asistencia Social de Menores 
referente a la provisión dé mercaderías, con des 
tino al Hogar Escuela “Dr. Luis Linares” de 
La Caldera; y
CONSIDERANDO:

Que para la provisión de referencia se ha
mo a Concurso de Precios N9 170, autorizado 
por Resolución N9.5718, de fecha 31 de mayo 
ppdo., habiéndose presentado al m smo las f;r 
mas Abraham Sivero, Guamper S. R. L., y Mo
lino Cintioni Hnos.;

Que del estudio practicado por la Oficina 
de Compras sobre las propuestas presentadas, 
resultan más convenientes las de las firmas A- 
braham Sivero y Gjuaniper S. R. L.;

¡Flor ello y atento a lo manifestado por la 
Oficina de Compras, y Dirección de Adminis
tración,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
I9 —. Aprobar el Concurso de Precios N9 170 

realizado por la Oficina de Compras de este 
Ministerio, y adjudicar a las firmas que a con 
tinuación se especifican, la provisión de las 
mercaderías detalladas a fs. 10|ll de estas ac
tuaciones, por- los importes parciales que en ca 
da caso se determina y por un total de Un 
mil doscientos noventa, y siete pesos con O- 
chenta Ctvos. Moneda Nacional •($ 1.297.80 
m|n.), con destino al Hogar Escuela “Dr. Luis 
Linares”, de La Caldera, dependiente de la Di
rección de Patronato y Asistencia Social de Me
ñores.
Abraham Sivero .............................. $ 866.70
GUAMPER S. R. L...................... '.. ” 481.10

TOTAL ............... $ 1.297.80

2° — El gasto que demande el cumplimien
to de lo dispuesto precedentemente, se impu
tará al Anexo E, Inciso I, Item 2, Principal a) 
1, Parciales: 32, 27,-y 23 de la Ley de Presu
puesto en vigencia. " <

3° — Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCBE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N? 5983—A.
SALTA, 24 de julio de 1957.
Expte. N9 24.855|57.
VISTO la denuncia interpuesta por el Dr. 

Julio F. Temer, Médico de la Maternidad Mó
ldelo “Luisa B. dé Villar”, en contra, del enfer
mero del Centro de Vias Respiratorias para Va 
roñes, Sí. Edmundo Diego y siendo necesario 
realizar iun HUimario administrativo a. fin de 
esclarecer 'los hechos denunciados,
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El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE :\

" 1° — Desígnase al Doctor SERGIO ENRI
QUE FRIAS, Médico de Guardia del Hospital 
del Milagro, y señor BALTAZAR ULTVARRI, 
Secretario de la Dirección de Hospitales, a fin 
de que realicen un sumario administrativo ten 
diente a esclarecer el-incidente denunciado por 
el Médico de la Maternidad “Modelo Luisa 
B. de Villar”, Dr. Julio F. Temer, en contra 
del Enfermero del Centro de Vías Respirato
rias para Varones, Sr. Edmundo Diego,' de
biendo los mismos elevar oportunamente a la 
superioridad, las conclusiones a que .se arribe 
en dicho sumario. ■■

29 — Comuniqúese, publiquese, dése al Libre 
de Resoluciones, etc. . .

Dr.xROQJE RAUL BLANOHE .
Es Copia: ' . . ■
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos ,S. y S. Fúbiica

RESOLUCION N9 5984—A.
SALTA, 24 de julio de 1957. *
Expte. N9 25124(57.
VISTO en este expedienté el contrato de lo

cación de servicios, celebrado, por ei señor Jai 
me Duran en su carácter de propietario de la 
Droguería y Farmacia Alemana, y el Farma
céutico señor Juan Virgilio Pasteris; y 
CONSIDERANDO: ' ’ '

Que sefún lo informado por la inspección 
General de Farmacias, ei contrato dé referen
cia está correctamente de acuerdo con ló ’ que 
establece la reglamentación vigente, para ’ la 
celebración de esta clase de convenios; ■’

Que el señor Juan Virgilio Pasteris tiéne 
inscripto su título de Farmacéutico, otorgado 
por la Universidad Nacional de -Tucumáh," ba
jo el N9 196, Letra “O”, en el Registro, de Pro
fesionales de este Ministerio;

Fot ello y atqntoi a lo'dispuesto por la Sub- 
s|teretanla de Salud ¡Pública, - ;

EJ Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE: • ' ’

I9 — Aprobar .el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado por el señor JAIME DU
RAN, en su carácter de propietario de’ la Dro
guería y Farmacia “Alemana”, de -esta .ciudad, 
y el Farmacéutico señor JUAN VIRGILIO 
PASTERIS, para la Dirección Técnica .de,.la 
citada farmacia. ...

29 —Considerar al Farmacéutico señor. JUAN 
VIRGILIO F'A|STERTS, domo Director Técnico 
y responsable profesional de la. Droguería' y 
Farmacia “Alemana”, con anterioridad al ->19 
de abril del año en curso y por él termino de 
seis (6) meses, de acuerdo a lo que se' esta
blece en el Art. 49 del citado contrato.

39 — Disponer por dónde, corresponda se 
efectúe la reposición de los sellados de Ley- 
pertinentes.

49 — Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE ’
Es Copia:
ANDRES MENDIETA • • ;

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N9 5985—A.
SALTA, 24 de julio de 1957. - .
Expte. N9 25.218(57. ~ '
VISTO la nota_ presentada por el señor A- 

braham Farfán,. solicitando su inscripción.en 
ei Registro de Profesionales como Enfermero; 
y , . • ■ .
CONSIDERANDO: ' ' .

Que el recurrente presentó Certificado', de 
Enfermero otorgado por la Escuela de. Auxi
liares Sanitarios “Dr.. Eduardo Wilde”; hablen 
do cumplido con todos los requisitos necesarios 
para su inscripción,
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Por ello y ateritq a lo aconsejado por el' Re
gistro de Profesionales,'1

JSÍ Ministro. do Asuntos S. y SI Públáea
• ••■•v >-. R 'e ;£ ‘u E íi V E  : ’

1? — Autorizár la inscripción de Dn. ABRA
HÁM FA&FÁN/ M.‘ I. N* i . ¿ ¿ l .r¡áí) cumu ü,N
FERHéRD; bajó el número 354, Leerá -'F", fin
él/Registro dé’ JrrÓfesiunaies de este Ministe
rio.'-

;2> — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro
de' Resolüc^onoéá, etc.

- -v t>r. ROQUE UAUL BLANCHE
Es Copia: ’

, AND^Etí MENDIETA
Jefe de tíéspáclio ‘de Asuntos S. y( S. Pública

RESdLÜCIÓÑ N? 5986—A.
SALTA, 24 de julio do 1957.
Expte. N9 25.151.57,
VISTO en este expedienté las planillas de

viáticos y gastos de moviiiaad corresponda entes
al Guarda Sanitario de El Manzano, atento a
los informes producidos por la Dirección de Me
dicina Sanitaria y la de Administración,

El Ministra de Asm ni os Sociales y S. Pública
‘ R E S U E L V E :

Liquidar a favor del Guarda Sanitario
de El Manzano, don Vicente Guanuco, ia su
ma» de Sate^ieuixos d-tz pecios, ivxoa¿cdj-i Nació**
nal ($ 710 m[n.) importe corréspendiente á
once. ( 1,1 ) días de y-áucos y gastos ae movi
lidad, de conformidad ai detalle que corre a-
gregado a estas actuaciones.

2 ? , .  El ;g.a.slo que dtmande el cumplimien
to de lo dispuesto precedentemente, deberá im
putarse. al, Anexo. E, Inciso I, Item 2, Princi
p é  a) 1,.Paavuu 4>j *‘Via0 . us y Movilidad’'', d©
la Lex de Presupuesto. en vigencia.

39 Comuniques^, publíquese, dése al Libro
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:

; ANDRES ,. MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos, S. y S. Pública

¡RESÓÍiublotf ÜT9 8987—A .
■V;SÍLTA, 2 l' de julio de 1957.

. 24.,
VíSTp^ en, esté expediente la necesidad de

designar'* Subdirector ' ̂ para él Can tro dé Vías
.Respiratorias para Varones, a fiii dé estable
cer ::eî : áornSÍ ‘ ,&sfehvolVimienjto ‘ adóiinistrati-
Vo^del(,^'ismp, da acuerdo. ¿  lo manifestado por
e í ' de ’ 'fó^ cin ia  Social y atento
a Ib í^ íórm aíó por la Subsecretaría- de Sáiud
íÁbiípa,;' "■ 1 v

£1 Ministro de Asuntos Sociales y S, Pública
í3"u jE L V E:

o— Asignar funciones dé Subdirector dél
Qsntra da ..Víais Respiratorias, para. Varees*
dependiente de la Dirección, de. Medicina So
cial, ,al actual. Qf/eial 7.9f Médico Auxiliar del
Hospital "deí ó e ñ ó r ’ dél Milagro,' fyr. Sáloiílón
Koss, I j . E. N9 3.907.626,
... 2?. ~r_ ComuiUq^ese, publiques?,, dése ái Libro

de Resoluciones,' etc.'

Dr. ROQTJE, RA:j L BLANCHE
£s Copia: -
ANDRES MENDÍÉTA,

Jefe., der Despacho, d e : Asuntos, V B. Pública

R f e p y ? o i ó N ,  a?, m ^ Á ,
SAILTA, 24 de julio de 1957.
Expte. N9 25.068157.
VISTO este expediente donde 6l señor. Juan

A, yüjagra, s^icita autorización para mante-
‘ 2.2, la 'farmacia de su

" p|pjjltó^áiSsf^laia ‘ en Colonia 'Sánta Ró sa; y

dÓÑSIDEáÁN.DO:

Que la citada farmacia es única en la loca
lidad festinada, •* expende? los medicamentos

SALTA, AGOSTO 14 BE 1057

que se le solicitan y según el art. 25? de la
Reglamentación vigente, se establece: “La aten
“  cíón de- los tumos de farmacias/ tanto en la
“ ciudad como en xa campaba, es obligatorio
“ y se efectuará en la foim a que disponga ia
“ Dirección Provincial de Sanidad. Lá infrac-
“ ción será reprimida con multa de Veinte a
4‘ Cien pesos” ;

Por ello y atento a lo aconsejado por la Ins-
pecc.ón General de Farmacias y Jo dispuesto
por la Subsecretaría de Sanid Fública,

FU Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública
“ R 'E S Ü  É L V É :

1? — Autorizar al señor Juan Antonio Vi-
liagra, a mantener abierta hasta horas 22 , la
Faimacia ‘ ÉL GARMfíÑ" de su propiedad, ins
talada en, la, localidad de Colonia Santa Rosa
(Dpto. dé Orán), por ser única' farmacia en
el lugar.

29 — Qomunica^ esta autorización al into
xicado y n ia jjiifcjüdeai'cia Muiix.'pai d¿¿ Colonia
Santa Rosa.

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro
de Resoluciones, ¿te.

Dr. ROQUE RAUL BLANCÍIIE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe ue Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N? 5989—A.
SALxA, 24 de julio de 3,957.
Expte. N9 25.241 j57.
VxiSi O las planillas de viáticos, y gastos de

movilidad correspondí entes a diverso personal
dependiente de este Departamento de Estado,
atento a los informes producidos, por. el De
partamento del Interior y ia Djre^ción de Ad

ministración,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Fública
K i i : o l L i E L y E :

1 ? — Liquidar a favor del Secretario Técni
co de la, D-reccióii de Medicina Sanitaria, Dr.
Rafafei viliáigiuaii “iá ,I<xe,Jc.e>utos sesesn
ta pesos Muneaá Ñác.onái 1$ 3tíu.— m¡n.), mi
porté correspondiente a cuatro (4). días d-í viá
ticos, de conformidad al detalle que corre a-
gre¿adó a estas aciuaciones.

29 — Liquidar á favor- del Auxiliar 5*?j Peón
de la Biigada de j^icfiiaxis de ía Peste, Sr.
Jiuan Zaiá/^u“, ia suma ae Cuatrocientos ocho
pesos Moneda Nacional ($ 408.— m¡n.), ím-

■ porte correspondiente a cuatro (4) días de viá
ticos y gastos de movilidad, de conformidad
aí detallé 'que corre agregado a estas actua
ciones.

39 — Liquidar a favor- de la Auxiliar 51?, Vi
sitadora de Higiene dependiente de la Direc
ción de Medicina Social Srla. Rafaela P. Mo
reno, la suma de Un mil cielito siete i>ésos con
óch&ntá Ctvos. Moneda Nacional ($ 1.107.80
m|n.), importe correspóndiéñte a dieciseis días
y  niédio ( 16^)  de v.áticos y gastos de movi
lidad,' dé conformidad al detfi-lle que corre a-
grégado 'á. astá^’ 'ácíuáGÍótiés»

•4  ̂ — Liquiidar a, ’faivo-i del Olficial 69, M^acá-
nico dél ífpspitál del ¿eñor del Milagro, Sr.
Guillermo de Cdieco, la suma de Quinientos
cincuenta^ y siete, pesos cotí cincuenta Ctvos.
Mo,néda Nacional ($ 957.B3), Iniporte corres
pondiente a. seis di>s y niédio de v áticos (6^ )
y  gastós de moviliáad, dé conformidad al de
talle que corre agregado a. éntas. actuaciones.

5? — Liquidar. á favor del • Auicirár Chó
fer de este ‘M^iiistérfo, Év. Se.?uhdo fíantillán,
iñ süina de Tresíieiitós setenta y seis pesos
coíl cincuenta c.éhtáVoé mone.cjá jiaciohal ($
Ó'78 SO m¡n.), iihporté corréSpóhdlente a dós (2)
días de. Viátjcoá y. gastas vde tñóvií:dád,' fie cótt-
foríkidad,aL.detáiié(a ^  a estás actuaciones

$9 ; ^  ’Llqü^dár a favor'del " léécr-ataró 'Téc
nico., de lá,.’bi.ré?ci<?fai d e . M'éd cina feanitária,
Gr. Rafael ^ilia¿i*an, íá ¡ suíriá de noventa pa
sos moheda nacióiiai ( í  90.—*), iíiiporte co-
tfeppondienté a un. ( 1 ) día do. viático, de con
formidad al detallé igfegádo a fistás actuacio*

BOLETÍN OFICIAL;

79 — Liquidar a favor del Auxiliar 5^ Peón
de ia jáii3 u,aa de iriuíi^axis üe ia PesLe, Sr.
Juan ^aiá^ax-, *a suma uc üeoenttv posos Mo-
íi^ua j.\acic/¿iai ^  uj .— mjU.;, imp.gi.tüi :Curres
poiid^ente a un (i> día de.Viáoiuj, de conl'or
m.uau ai übtauti apresado a estas ■ actu^cione^

— L.quAuar a- íavor de ia Dra. ijUu     
B. de Bai¿ti.iwV, o ficia l i 9, Méuico ixegiqnai de
Joaquui V. González, la suma dé 'Doscientos
d i^  posos Moneda Naciona^ (,$ üaw.— • rn^G.)»
xn.jjGiie cuii-capoiiurente a tres (3) cüas oe v^á

de cuiiivjxmiaad ai deta.ia agregado a
esias' actuaciones.

99 — L_qu-a¿ir a favor del Dr. Rafael Vi
llagrán, Secretario Té^mco de, la, • D^eco^ó^.d^
Medicina Sanitaria, la suma de Seiscientos se

y cuatro pesos con diez. Ctvos. Moheda
ĵ'a^xünai (.# 6tí-i.iu), importe correspondiente

a cuatro (4) días de viáticos y gastos de mo
yilidad, de conformidad ai detalla agregado a
estas actuaciones.

109 — ei gasto que demande el cumpliinien
to de lo dispuesto precedentemente, se .mputa
rá al Anexo E, Inc so I, Item 2, Principal a)
1, farcia l 40 d j la Ley de Presupuesto' en v-í
gauo a, Ejercicio 1957.

11? — Comuniqúese, publíquese. dése al Libro
de ¿¿espuelones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho ds Asuntos S. y S:. Fública

RESOLUCION N9 5990—A e
bALxA, ¿4 de juuo.de 1957v
E^ípte. N9 2o.l94|57.
V -S i ’O ei peuid^ db provisión. de> muebles- y

á r t i c o s  de ropería coia dest.no al Consulto
rio Externo cíe Cjionia Santa Rosa; y atento
a io informado por la Oficina de Compras, y
la Direcc.ión de Aamin^stración,

(Ei MiiiiStio de aüuntus >̂. y S. iPúblipa
R E S U E L V E :  -  ̂ ' ,

1.̂  *— Autorizar a la Of.cina de Compras de
este Mm.sterio, a llamar a Concurso de Pre
c.os, paia  ia provisión de muabies y articu
ios dé ropería, de conformidad al detalle de
is. 1  iülj u aúuua^iuixc’cj y con idj jstmo aí Coai
suitorxo Externo de Colonia Santa' Rosa. *'

29 — Ei gasto que demande e f  cumpjimien
to de la presente Resoíuc.’ótri, se imputará al
Anexo E¿ inciso I, xtem . 2, Principal b) 1, Par
ciaies 7 y 17 de la Ley da Presupuesto eai vi
gencia. ' ................

by — Comuniqúese, publíquese^ 4ése, al Libro
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE- WAUjj BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jtie ue Despacho de Asuntos-g. y.S.  Pública

RESOLUCION N9 5991—iA.
SAL’lA, 24 ds ju ’ io de 1937.
Expte. W  23,974¡57.
VxSTO este expediente eh, el cual 1̂ ¡ Direc

ción de Medicina Social manifiesta la necesi
dad da habilitar ansxos para internación de
afectados de T. B. C. en los hospitales de. O-,
rán y Embároación, solicitando para -ello,la; au

torización correspondiente, para adquirir los.- fí
leme,nt os necesarios- para habilitación ds- los
mismos j

Por ello, y atento a lo inform ado, por la Di
rección; de Administración jr a, lo solicitado por

la Oficina de Compras,

El Ministro de AsmUos 55ocf».íés y Pública

^  Autorizar a la Oficina de Compras de
este Ministerio, a llamar .a Qoncurso 4e, Afé
elos para la adquisiciónde.: los. efementQs.,quQ
se detallan a fs “ 4 pTe-riciriito,. expad .-ente 
solicitad':s por ]a ÍDirecn’ ón d e . Medicina . So-,
cial, a fin de. habilitar dos. anexos, para, inter
nados de enfermos, de T. É. C., en los' Hospi
t a l  b '‘San Vicente de Paúl’’ , de Oran, y "San
íioque” , de Embarc&dófl. ^



,______

2^ — El gasto que demande el cump'imien 
go ae la presente Resolución, deberá atender
se con Fondos de Cooperación Federal para ia 
Lucha contra la Tuberculosis.

— Comuniqúese, publíquese, dése a, L.bru 
d_ Resoluciones, etc.

Dr. BOQUE BAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y tí. Públi-a

RESOLUCION N? 5992—A.
SALTA, 25 de julio de 1957.
Expte. N9 25.188|57.
VISTO este expediente en el que la Sección 

Movilidad' de la Asistencia Pública, solicita la 
provisión de cubiertas y cámaras para el Fur
gón Canadiense Chevrolet que se encuentra ai 
servicio de la Estación Sanitaria de Morillos, 
atento a lo informado por la Oficina- de Com 
pías y la. Dneccion de Administración,
El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

BES UELVE:
1? — Autorizar a la Oficina de Compras de 

este Ministerio, a llamar a Concurso de Pre
cios para la provisión de cuatro cubiertas con 
igual número de cámaras, de conformidad al 
detalle que corre a fs. 1 del presente expe
diente, con destino al Furgón Canadiense Che
vrolet, modelo 1943, que se encuentra al ser
vicio de la Estación Sanitaria ds Morillos.

• 2? — Comuniqúese, publíquese, dése a Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. BOQUE BAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION 5993-A.
’ SALTA, Julio 25 de 1957.

•Expediente N? 1451|57.
Vista las actuaciones iniciadas por la Ins

pección de Higiene y Bromatología contra el 
expendedor de leche, Sr. NESTOR CAZON 
domiciliado en la calle Gral. Güemes N? 1551. 
de o esta ciudad; Por haberse comprobado me
diante toma de muestra que se le retiró del 
producto que distribuía, que el mismo no era 
apto para el consumo por su bajo tenor en 
materia grasa, según Análisis N? 239 expedi
do por la Oficina Química, infringiendo por 
tal causa lo determinado por el Art. 197 inci
so -2 del Reglamento Alimentário Nacional, y

CONSIDERANDO
Que el causante no registra antecedentes an

teriores a esta misma infracción y atento 
a lo solicitado por la Dirección de Medicina 
Sanitaria, , ¡: i
El Ministro de Asuntos Soc'ales y ¡Salud Pública 

RESUELVE:
1?.— Aplicar una multa de $ 200 m|n. (dos

cientos pesos moneda nacional) al expende
dor de .leche, Sr. NESTOR CAZON, domicilia 
do en la calle Gral. Güemes N? 1551 de esta 
ciudad, por infracción al Art. 197 inciso 2 del 
Reglamento Alimentario, Nacional.

2?.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
l’a fecha de ser notificado en forma oficial, 
para que proceda al pago de la multa en la 
Dirección de ■ Administración de este Ministe- 

. rio, calle Buenos Aires N9 177.
' 39.— La falta de cumplimiento a lo dis 
puesto en los puntos anteriores, determinará 
él' envío- de las presentes 'actuaciones al juez 
competente, recabándose del mismo la conver- 

■ ciónl de la multa, en arresto, equir/alente a un 
día por cada veinte pesos. m|n. (Art.24 del 
Decreto Ley N9 322 del 14|41|56).

49 — Por la inspección de Higiene y Bro
matología precédase a notificar al Si-. Néstor 
'Cazón del contenido de la presente resolución.

SALTA, ACÍÓSÍÓ id í)ti ifái

59 — Comuniqúese, pubíquese, dése al~ Libro 
de Resoluciones, etc.

rtOQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N9 5994—A.
SALi'A, 26 ■ de julio de 1957.
Expet. N9 25.273|57.
VISTO la nota presentada por el señor Al

berto Beechiuto, solicitando su inscripción co
mo Bioquímico en el Registro de Profesiona
les; y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente ha presentado títuio de 
Bioquímico otorgado por la Universidad Na
cional de Tucumán, el 16 de abril del corrien
te año, habiendo cumplido con los requisitos 
ex gmos para su inscripción;

1 cr ello y atento a lo aconsejado por ex Re
gistro de Profesionales,

El Ministro de Asuntos Soc ases y Salud Pública 
RESUELVE:

i9 — Autorizar la inscripción del señor Al
berto Beechiuto, M. I. N’ 7.223.419, como Bio
químico, anotado bajo el N9 200, Letra ‘ C, en 
el Registro de Profesionales de este - Ministe
rio.

29 — Comuniqúese publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

Dr. BOQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N? 59§5—Á.
SALTA, 26 de julio de 1957.

■Expte. N’ 25.193|57.
VISTO el pedido N? 1490 referente a la pro

visión d® diversos artícitilos con destino al Con 
sultorio Externo de Iruya, dependiente de la 
Dirección de Medicina Asistencia!; atento a 
lo informado por la Oficina de Compras y la , 
Dirección de Administración,

El Ministro Interino de Asuntos Sociales y 
Salud Pública

, RESUELVE:
19 — Autorizar a la Oficina de Compras de 

este Ministerio a llamar a Concurso de Pre
cios, para la provisión de los artículos detalla
dos a fs. 1 de estas actuaciones, con destino al 
Consultorio, Externo de Iruya, dependiente de 
la Dirección de Medicina Asistencia!.

29 — El gasto que demande el cumplimien
to de la presente Resolución, se imputará al 
Anexo E, Inciso I, Item 2, Principal b) 1, Par
cial 1, de la Ley de Presupuesto en vigencia, 
Ejercicio 1957.

3? — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

SIMEON LIZARRAGA
Subsecretario de A. Sociales; Interinamente a 

cargo de la Cartera
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N? 5996—A.
SALTA, 29 de julo de 1957.
Expte. N9 25.250|57.
VISTO el pedido N9 1363 referente a la pro

visión de vendas y tela adhesiva, -con destine 
a la Asistencia Pública, dependiente de la -Di- 
TO"ción de Medicina Asistencial; y
CONSIDERANDO:

Que para la provisión ■ de referencia se lla
mó a Concurso de Precios N9 179, invitándose

PAG. 1949

a las principales firmas del ramo, habiéndose 
presentad.» f. A. D. M. A., y Jotason y Jeta
sen, de la ciudad de BuenosAires,

Que del estudio practicado sobre las propues
tas presentadas se desprende que resulta de 
mayor conveniencia la de la firma F.. A. D. M. 
A. según cuadro comparativo de precios que co
rre a fs. 6 del presente expedienté,
Per ,311o y atento a lo manifestado por la, O- 
ficina de Compras y la Dirección de Adminis
tración,
El Ministro Interino de Asuntos S. y S. Rutllca 

RESUELVE:
19 — Autorizar y aprobar el Concurso de Pre- ' 

cios N? 179 realizado por la Oficina de Com
pras de este Ministerio, y adjudicar a la firma 
F. A. D. M. A., de la ciudad de Buenos Aires 
la provisión de vendas y tela adhesiva de con
formidad al detalle de fs. 7 de estas actuacio
nes, por un importe total de Cinco mil seten
ta y tres pesos con cincuenta Ctvos. Moneda 
Nacional ($ 5.073.50 m|n.), con destino a la 
Asistencia Pública, dependiente de la Direc
ción de Medicina Asistencial.

2? — El gasto que demande el cumplimien
to de la presente Resolución, deberá imputar
se al Anexo É, Inciso I, Itm 2, Fricipal a) 1, 
Parcial 29 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

39 — Comuniqúese publíquese, dése ai Li- . 
bro de Resoluciones, etc.

SIMEON LIZARRAGA
Subsecretario de A. Sociales, Interinamente a 

cargo de la Cartera .
Es Copia:
ANDRES MENDIETA -

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N? 5997—A.
SALTA, 29 de julio de 1957.
Expte. N’ 22.925|57.
VISTO este expediente donde corren las ac

tuaciones relacionadas con la adquisición de 
artículos de ropería con destino a los meno
res internados en los distintos establecimien
tos correccionales de esta Capital; y

CONSIDERANDO.

Que para, llevar a cabo esta adquisición se' 
realizaron los Concursos de Precios Nros. 31, ‘ 
33 y 34, por intermedio de la Oficina de Com
pras de este Ministerio, invitándose a cot’zar 
precios a las principales firmas del 'ramo, de 
esta ciudad;

Que del estudio de las propuestas formula
das por las firmas que se presentaron, se des
prende que resultan’ de mayor conveniencia - 
las de: Dergam E. Nallar, La Mundial, y Ma
nuel Asensio, de conformidad a las planillas 
de cuadros comparativos 'que corren agregadas 
a fs. 36, 39 y 42 del presente expediente;

Por ello y atento a lo informado por la Di
rección de Administración,

Subsecretario de A. Sociales, Interinamente a 
cargo de la Cartera
RESUELVE:

19 — Autorizar y aprobar los Concursos de 
Precios Nros. 31, 33 y 34 realizados por la.O- 
ficina de Compras de este Ministerio, y adju
dicar a favor de las firmas que se especifican 
a continuación, la provisión de artículos de ro 
pería y camas, por los importes parciales que 
en cada una se consigna y por un total de Do 
ce mil ochocientos noventa y siete pesos con 
08|100 M|N. ($ 12.897.08), con destino a los me 
ñores internados en ios establecimientos corree 
cionales de esta Capital:
DERGAM =E. NALLAR ......... $ 4.390.88
LA MUNDIAL ...........................   ” 2.066.20
MANUEL ASENSIÓ ................... ” 6.440.—

TOTAL: .............. $ 12’.897.08..



- 29 — El gasto que demande el cumplimien
to de la presente ' Resolución,..dsbérá. imputar
se 'al Anexo E, Inciso I, Item 2, -en la siguien
te forma.-y proporción: Princ.. c) 1, Paro. 5, 
$■ 6.457.08; Princ. ib) 1, Rar. 17 $ S.Í6Ó.—•; Prime, 
a) 1, Pare. .22, $, 3..280-— mln. .

• 3? — Comuniqúese,. pubiíquese, .dése al Li
bro de Resoluciones,, etc.

SIMEON LIZARRAGA
‘.'Subsecretario de A. Sociales, Interinamente’ a 

cargo de la Cartera
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N? 5998—A.
SALTA, 29 de julio de 1957.

-Expíe. N? 24.948)57.
, VISTO el pedido de provisión de leña- para 

el mes en curso, formulado por la Dirección 
del Hospital del Señor' del (Milagro; y

CONSIDERANDO:
■Que para la provisión de referencia se lla

mó a Concurso de Precios N? 187, autorizado
■ por Resolución N? 5819, de fecha 24 de junio 
ppdo., ¡habiéndose presentado al mismo las fir
mas Leñatera “Del Norte", Leñatera “El Fo
gón” y Luís S. Láva-qu.e;

Que del estudio de las propuestas presenta
das, resultan más convenientes la de la firma 
Leñatera “Lávaque”, según cuadro comparati
vo de precios que corre a fs. 9 de estás actua- 

•ciones,
Por ello y atento a lo mnif estado por la Ofi

cina de Compras y la Dirección de Administra 
pión, , 1 f.
El Ministro Interino de Asuntos S. yS.Túblüca 

RE;SHEl.LVÉ.:

, 1» — Aprobar el Concurso de Precios N?
187, realizado por la Oficina dé Compras d? 
este Ministerio y adjudicar a la firma Leña
tera “Lávaque”, la provisión de 150 mts. de 
leña de acuerdo, a iás características detalla
das a fs. 10' del. presénte expediente, por el im
porte total de Siete mil ochocientos pesos Mo-

■ neda Nacional ($ 7.800.— m|n.), con destino
al Hospital del Señor del Milagro, dependiente 
de la Dirección de Medicina Asistencia!.

2“ — El gasto que (demande el cumplimien
to de la presente Resolución, se imputará ai 
Anexo E, Inciso í, Item 2, Principal a) 1, Par 
cial 6 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

3“ — Comuniqúese,' pubiíquese, dése al Li
bro de Resoluciones ,etc.

"SIMEON LIZARRAGA 
Subsecretario de Asuntos Sociales interina

mente a cargo de la Cartera,
Es Copia: ;

■ ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de- Asuntos

Sociales y Salud Pública 

•RESOLUCION N? 5999—A.
SALTA, 29 de julio de 1957.
Expte. N? 25.166)57.
VISTO él pedido formulado por la Oficina 

de Compras referente a la provisión de diver
sos artículos con destino al Depósito de la mis 
ma, atento a lo informado por la Dirección de 
Administración,

El Ministro Interino de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE :

I? — Autorizar a la Oficina de Compras de 
este Ministerio a llamar a Concurso de Pre
cios, para la provisión de los artículos solici
tados a fs. 3 del presente expediente, con des 
tino al Depósito, de la citada Qficina\

2? -r El gasto que demande el cumplimien
to de la présente Resolución, se imputará al 
Anexo E, Inciso I, Item 2, Principal a) 1, Par 
cial 27, de la Ley de'Presupuesto en vigencia.

3$ — Comuniqúese, pubiíquese, déte al Libro 
de Resoluciones, etc. . • • . •

SIMEÓN LIZARRAGA
Subsecretario do Asuntos Sociales ■ interina

mente a cargo de la Cartera.

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N? 6000^A.
SALTA, 29 de julio de 1957.
Expte. N9 25.187)57. •
VISTO el pedido N9 1416 referente a la pro

visión de artículos varios con destino al Con
sultorio Externo de Salvador Mázza, dependien 
te de la Dirección de Medicina .Asistencia!; 
atento a lo manifestado por la Oficina de Cora 
pras y Ja Dirección .de Administración,
El Ministro Interino de Asuntos S. y S. Pública 

RffStfÉLVE:
1? — Autorizar a la Oficina de Compras de 

este M'Visterio a llamar a Concurso de Pre
cios, para la provisión de los artículos detalla
dos a fs. 1 del presente" expediente, con desti
no al Consultorio Externo de Salvador Mazsa 
dependiente de la Dirección de Medicina Asis 
tencial.

29 — El gasto qué' démáfldé él cmriplimien- 
to de lo dispuesto precedentemente, se imputa 
rá ál Anexó E, Iricis’o I, It’é'ní 2, Principal a) 1, 
Parcial 34 y Principal b) I,f Parcial 7" de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

39 — Comuniqúese pubiíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

SIMEON LIZARRAGA
Subsecretario de Asuntos Sociales interina

mente a cargo de la Cartera.
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N9 6001—A.
SALTA, 29 de julo de 1957-,
Expte. N? 24.917|57.
VISTO este expediente donde el doctor' Car 

los J. Courel solicita autorización para trasla
darse a la ciudad de Córdoba acompañando 
a un enfermo dé grave estado y habiendo si
do necesario encargar del despacho del Servi
cio de. Reconocimientos Médicos y Licencias, 
mientras duró, su ausencia, al Dr, Ernesto Ste- 
ren y atento a lo informado .por la Oficina de 
Personal de este Ministerio,
El Subsecretario dé Asuntes, Sociales interinan 
mente a cargo dé lá Cartera.

RESUELVE:
19 — Encargar del Despacho d’el Servició' de 

Reconocimientos Médicos y Licencias, durante 
los días 10 al 15. de junio del-año en curso, 
por ausencia del titular Dr. Óarlós- J". ’Goúrel, 
al Jefe de Sección, Médico-' Auxiliar del ci
tado Servicio, Dr. Ernesto Steren, L. E. ,N9 
3.951.920.

29 — Comuniqúese,, pubiíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

SIMEON LIZARRAGA 
Subsecretario de Asuntos Soc. Interinamente a 

cargo de la Cartera
Es Copia:
ANDRES MENDIETA.

Jefe de Despacho-de A. Soc.. y Salud Pública

RESOLUCWÉS- DE MIÑAS.

N9 133
SALTA, Julio 31 de 1957:
Expte. N9 64.155-G:

Y VISTOS.:
La presente sollditúd dé permiso de cateo

o exploración ’fofñfuráds p"or‘ doft JÓSE GA
LLARDO, y ‘

CONSIDERANDO:- - .7.

Que se han cumplido ios requisitos formales 
exigidos por el Código .de Minería y sus regla-- 
mentaciones, sin que-se hayan formulado opo
siciones;

Por ello, de acuerdo- -con do establecido por 
el Art. 25 del Código de -Minería y de confor
midad con las facultades conferidas por el De
creto-Ley N9 430)57.

el juez de Mina's dé la provincia 
R E S UE-LV E. I

19 — OTORGAR a don. JÓSE GALLAÉÍDO, 
permiso exclusivo para explorar o catear sus
tancias de primera y segunda categoría, con 
exclusión de petróleo (hidrocarburos fluidos y 
sus derivados) y minerales -reservados por e. 
Gobierno Nacional en el Departamento de Cám 
po Santo de esta Provincia, por el término' 

de TRESCIENTOS DIAS (300), y én mía su 
perficie de DOS MIL HECTAREAS (2.000) u- 
bicadas, de acuerdo' c'oñ el registró gráfico efe?, 
tuado a fs. 3, quedando 1-a zotía .peticionada re- 

' gistrada en la siguiente forma: se ha tomado 
ccm'o punto d|e r&feiú-ñcjá, que -a véa es él 
planto de partida, el mój!ó(ñ N9 ?5 del deslindé 
de las fincas Nogales y Saladillo y se midieron 
8.000 metros Éste, 2.500 -metros Sud, 8.000 me 
tros Oeste y por último -2.500 metros Norte pa- 
■á cerrar el perímetro de láVsúpeificie sólici 

tada.— Según estos datos que són dados por 
el interesado en croquis de fs. 1 y escrito de 
fs. 2, y según el plano minero lá' zona solicita
da se encuentra libre de otros pedimentos mi
neros. . ■ ¡ ¿i*’]

Los terrenos afectados,, según manifestación 
del interesado, son de propiedad del señor Ze- 
nón Torino con domicilio eñ la' calle Güemes 
562 de ésta ciudad.

2? — De acuerdo con eí art. 2’8 del Código 
de Minería, el término deí permiso comenza
rá el día 30 de agosto próximo y vencerá él 
día 26 de junio de!958,

39 — Antes de la iniciación dél término o d'el 
permiso, el interesado acreditará haber abó- 
nado la cantidad dé OCHO PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 8), éñ concepto dé canon mine 
ro (inc. 39 art. 271 del Código de Minería).

49 —. Él peTmisióhári'ó''queda ábligádo á tftfln 
plimentar y observar las instrucciones' imparti
das a fs. 14, que forman parte de ésta reso
lución.

59 — Hágase saber, regístrese, pubiíquese, 
dése testimonio, repóngase, tómese nota pór el 
Departamento Técnico- y cumplido, RESÉRVE
SE EN SECRETARIA.
D. LUIS VICTOR CUTES — Juez de Minas 
de la Provincia de Salta.
ROBERTO A. De EOS Ríos — Secretario

e) 14)8)57

lctácío»1 m mjÉüejftg
N9' 134 — MINISTERIO' DE'- ÉÓONDMiA-, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLÍG'AS' — ADMINIS
TRACION ' GE NTDRAL DE AGUAS DE SALTA 

—Convócase a licitación pública para el" día 
27 de agosto próximo a horas 11 ó día Si
guiente si fuera feriado, para que tenga lúgar 
la apertura de las propuestas que sé préséh- 
taren para la ejecución dé la Óbrá N9 462: 
PROVISION DE AGUAS, CORRIENTES EN 
APOLINARIQ SARAVIA (DPTO. DE ANTA), 
que cuenta con ün presupuesto, básico- de 

152.049.-20.- mln. (CIENTO: CINCUENTA Y
DOS MIL. CUARENTA Y NUEVE PESOS- CON 

1 20)100 MlNAeiONAL).,

—Los pliegos de condiciones y Especificacio
nes,, pueden, ser consultados sin cargo ó reti
rados de la SECCIÓN FAÓ.TURÁDÓ. de- ía A. 
G. A'. S., ‘calle San Luis'52, Salta,' previo pa-
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go de la suma de $ 150.— m|n. (Ciento ■cin
cuenta pesos moneda nacional).
Ing. oManuel Ernesto Galli — Administrador 
Jorge! Alvarez — Secretario General.

SALTA, Julio de 1957.
0). JL4|8 al 21(8|57. - ,

.----------- «------------ :-------------------------------- -——

N<? 129 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI- 

•NISTACION DEL NORTE — SALTA 
“Por el término de 10 días a contar del 10 

de Agosto de 1957, llámase a Licitac.ón r-úbli- 
ca N-’ 363(57 para la contratación ríe ia mano 
de-obra para la construcción, de BASES DE 
BpRMCG'OíN' ¡PARA TORRES Y EQUIPOS DE 
PERFORACION EN ZONA NORTE, cuya aper 
tura se efectuará el día 20 de Agosto de 1957, 
a-las 11 horas, en la Administración del Nor
te (Oficina de Contratos), sita en Campamen
to Vespuecio.

“Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y a la Representa
ción Legal, Deán Funes 8, Salta, Precio dei 
pliego $ 40.00 m|n. (Cuarenta pesos Moneda 
Nacional) cada uno.

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra
dor.—

e) 12 al 2018|5*7

N9 128 -- MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA, NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI

NISTRACION DEL NORTE — SALTA 
“Por el término de 10 días a contar del 12 

de Agosto de 1957, llámase a Licitación Públi
ca N9 364(57 para la contratación de la ma
no de obra para la construcción de BASES, PI 
SOS Y SOTANO EN GALPON DE PANOL EN 
CAMPO DURAN, cuya apertura se efectuará 
el día 22 de Agosto de 1957, a las 11 horas, en 
la Administración del Norte (Oficina de Con
tratos), sita en Campamento Vespucio.

“Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones "o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y a la Representar- 
ción Legal, Deán Funes 8, Salta. Precio del 
pliego $ 45.00 m|n. (Cuarenta y cinco pesos 
Moneda Nacional), cada uno.’’

In'g. ARMANDO J. VENTURINI, Administra
dor.—

e) 13 al 22(8(57

N9 109 _ MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION GRAL. DE AGUAS DE SALTA 

Convócase a licitación pública para el día 
29 ua agosto próximo a horas 11 ó día siguien 
te si fuera feriado,para que tenga lugar la aper 
tura de las propuestas que se presentaren pa 
ra ejecución'de la Obra N9 479: Red Distri 

bucicjn. Energía Eléctrica El Bordo (Dpto. Ge
neral Güemes), que cuenta con un presupuesto 
básico día $ .808*916.54 m|n. (Doscientos ocho 
mil (novecientos dieciseis pesos con 54(100 Mo
heda Nacional).

Los pliegos de condiciones pueden ser consul
tados sin cargos a retirados del Ppto. Electro
mecánico de Ja A. G. A. S, calle San Luis N9 52, 
Salta, previo .pago da la suma de S 150 •— m|h. 
(Ciento cincuejita .pesos moneda nacional).

■ Ing. Manuel -Ernesto Galli — Administrador 
General.
’ Jorge Alvarez — Secretario

e) 9 al 16(8(57.

N'i 102 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES LICITACION PUBLICA 

YS. N9 362
“Por el término de DIEZ días a contar del día 

“8 de Agosto del corriente año, llámase a lici
tación Pública YS. N?. 362, para la adquisición 
“de repuestos para motores Ma-ck tipo US4S a 
“Nafta, cuya apertura se efectuará en la Ofi- 
“na de Compras en Plaza de la Administración 

é'ÁiíÁ,, ÁéóStfó 14 W iás'f

“de YPF del Norte, sita en Campamento Ves- 
‘ puno, el día 23 de Agosto de 1957, a la 11‘ horas. 
Ing?. Armando" J. Venturini

Administrador e) 8(8 al 20|8|57

N9 101 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS ÍEIROLIFE 
ROS PISCLES LICITACION PUBLICA YS.

N“ 361
"Por el Término de DIEZ días desde el día 

“8 de Agosto del corriente año, llámase a lici
tación Pública YS. N9 361, para la adquisición 
“da respuestos para motores Mercedes Benz 
“tipo L. 3.500, cuya apertura se efectuará en 
“la Oficina de Compras en Plaza de la Adminis
tración de Y. P. F. del Norte, sita en Campa- 
‘inen'o Vespucio, el día 20 de Agosto de 1957, 
“a las 11 horas-
Ing9 Armando J. Venturini

Administrador e) 8|8 al 20(8(57

N9100 — PROVINCIA DE SALTA MINISTE
RIO DÉ ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS 
PUBLICAS ADMINISTRACION GENERAL 

DE AGUAS DE SALTA
Convocar a licitación pública, para el dia 11 

de setiembre próximo venidero a horas 11 ó dia 
siguiente si fuera feriado, para que tenga 
lugar la apertura de las propuestas que se pre
sentaren para la ejecución de ia Obra N9 393: 
' R. VISION, INSTALACION y (ó MONTAJE 
USINA HIDROELECTRICA EN SAN ANTO- 
N DE LOS COBRES (DPTO. DE LOS AN
DES), que cuenta con un presupuestos aprcxi 
mado de $ 3.170.000.— m¡n. (TRES MILLONES 
CIENTO SETENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), discriminado en la siguiente for
ma:

1.200.000.—

1.120.000.—

750.000.—
$ 100.000.—

• Tubería de conducción y forzada 
y accesorios colocado todo:... $ 
16,5 Kms. de línea de trasmi
sión 13,2 Kv............................ ¡$
2 grupos turbina-alternador com 
pletos, montados .................... $

Transformadores y accesorios.
Los pliegos de condiciones generales y especi
ficaciones técnicas, pueden ser consultados 
sin cargo ó retirados del DEPARTAMENTO 
ELECTROMECANICO DE LA A.G.A.S., calle 
San ¡Luis 52 — Salta, previo pago de la suma 
de $ 500,— m|n. (Quinientos pesos m|nacionai.- 
Tng. MANUEL ERNESTO GALLI Administra
dor General JORGE, ALVAREZ Secretario 

SALTA, agosto de 1957.— 
8—9—12—13—14—16—19—20—21—22—23—e)

26—27—28 y 29|8|57.-

N9 099 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS ADMINIS- 
TROION GENERAL DE AGUA DE SALTA

Convocar a licitación pública para el dia 26 
de agosto próximo venidero a horas 11 ó dia 
siguiente si fuera feriado, para que tenga Jugar
la apertura de las ..propuestas que se presen
taren para la ejecución de la Obra N9 468: 
TANQUE ELEVADO DE 150 M3. DE H,9 A9 EN 
APOLINARIO SARAVIA (DPTO. DE ANTA), 
que cuenta con un presupuesto básico de 6 285. 
830,63 m(n. (DOCIENTOS OCHENTA Y CIN
CO MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 
CON 63|100 M(NacionaI.-

Lns Pl’egos de condiciones y especificaciones 
técnicas, pueden ser consultados sin cargo ó 
retirados de la SECCION FACTURADO de la 
A.G.A.S., calle Sañ Lilis N9 52 — Salta, previo 
pago de la suma de $ 150.— m n. (Ciento cin
cuenta pesos moneda nacional).—
Ing. MANUEL ERNESTO GALLI Amuinistra- 
dor General. — JORGE ALVAREZ Secretario.

SALTA, julio dé 1957.—
e) 8 al 14(8(57

N° 691 — MINISTERIO DE .ECONOMIA, FI 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ÁDMINIS 
TRACION GENERAL DE AGUAS' DE SALTA 

Convocar a licitación pública para el día

. i _ PÁG. 1951

9 de setiembre próximo a horas 11 ó día siguien 
te si fuera feriado, para qué tenga lugar la 
apertura de las propuestas que se presentaren pa 
ra la ejecución de la Obra N9 438: Redes de 
Distribución de Energía Eléctrica para las Lo 
calidades de General Güemes y Campo Santo, 
que cuenta con un presupuesto básico de $ 
2.229.768.19 m|n. (Dos millones doscientos vein 
tinueve mil setecientos sesenta y ocho pesos 
oon 19|100 M|Nacional).

Los pliegos de condiciones gf-nerales y espe 
cificaciones técnicas, pueden ser consultados sin 
cargo ó retirados del Dpto. Electromecánico de 
la Á.G.A.S., cale San Luis N9 52— Salta,' pre 
v.o pago de la suma-de $ 500.— m(n. (Quinten 
tes pesos moneda nacional).

Ing. Manuel Ernesto Galli — Administrador 
General

Jorge Alvarez — Secretario.
SALTA, Agosto de 1957.

e) 7(8 al 28i 8 ,'57.

N9 iBSl — AGUA Y (ENERGIA ELECTRICA 
—Llámase a licitación, pública N9 140¡57, pa

ra el’ dia 26 de Agosto de 1957, a las 12 horas, 
para la EJECUCION DE SONDEOS DE RE
CONOCIMIENTOS DEL SUBSUELO DE FUN
DACION DE UN DIQUE SOBRE EL RIO BER 
MEJO EN “ZANJA DEL TIGRE’’ (Provincia 
de Salta)?

—El pliego de condiciones especiales, cuyo 
valor es de M$N. 150.— Podrá consultarse y 
adqu rirse un las oficinas de la Jefatura Zona 
Norte, calle Bolívar, San Miguel de Tucumán 
y en las oficinas de Talleres y Suministros, -ca
lle Lavalle 1556 —¡Capital Federal, todos los 
días hábiles de 12 a 16 horas.

Ing. FELIPE S. TAUBER •
e) 6|8 al 20|8|57.

_ N9 649 — LICITACION PUBLICA N9 1 
. Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 

dh la Provincia de Salta 
BANCO PROVINCIAL BE SALTA

—Llámase a licitación pública para él día 28 
de Agosto d!3 1957, a horas 10, para la provisión 
de tres maquinas de contabilidad para meca
nizar- les sistemas contables de Cuentas Co-' 
Mientes, Cuentas Oficiales, Caja de Ahorros, 
Documentos Descontados y Banco Corresponsa
les, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 
N? 47 de fecha 18(7(57 del Banco Provincial de 
Salta y Decreto N9 9112 del 19(7(57 del Minis- 
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
de la provincia.

—Los presentantes deberán llenar las condi- ■ 
piones establecidas en el Decreto-Ley N9 563 de 
fe .lia 8 de Julio de 1957 del Ministerio citado 
anteriormente.

—El pliego de condiciones deberá ser -retira
do de la Gerencia del Banco.

CARLOS A. SEGÓN
Presidente de la Comisión Previsoria 

del Banco Provincial de Salta
e) 19(8 al 21|8|5-7.

LICITACION PRIVADA

N9 135 — MINISTERIO DE ECONOMIA. FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 

—Convocar a licitación privada para el día 
22 de agosto corriente a horas 11 ó día siguien 
te si fuera feriado, para que tenga lugar la 
apertura de las propuestas que se presentaren 
para la ejecución de la Obra N9 432: AMPLIA 
CION RED AGUAS CORRIENTES EN PASA 
JE' SAN CAYETANO ENTRE DIAGONAL O- 
BRAS SANITARIAS Y URIBURU DE ESTA 
CIUDAD, que cuenta con un presupuesto bá
sico de $ 9.324.66 m|n. NUEVE MIL TRESCIEN 
TOS VEINTICUATRO PESOS CON 66(100 M| 
NACIONAL).

—Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados ó retirados sin cargo del DPTO. DE 
EXPLOTACION (División Obras Sanitarias) de 
la A. G. A. S.', calle San Luis 52 — Salta.
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Ing. Manuel. Ernesto Galli — Administrador 
Jorge Alvarez —. éécretafip Geriéral? " •

SALTA, Agostó de 195.7.“
el.-14|8¡57..-

EDICTOS' OraTQHIOS
N? 131 — REF: EXPTE. 9086|47.—' MANUEL 
MEDINA s. r; p. 107j2.,

» EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

- Aguas, hace saber que MANUEL MEDINA tie- 
‘ ne' solicitado' reconocimiento de concesión de 

agua pública para irrigar con una dotación de 
62,60 Ifsegundo, a derivar del río El Dorado 
(margen izquierda), por un canal propio, una 
supeficie de 120 Has., de inmueble “Alto Ale
gre’’, catastro 175, ubicado en el Partido de 

■ Río'- Seco,' departamento de Anta, En estiaja 
esta dotación se reajustará proporcionaimente 
entre todos los regantes del sistema, a medida 
que disminuya el caudal dei mencionado ría.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 14|8 al 28|8|57

Ni 098 — REF: Expte. ’552|1|57.- ARTURO LO
PEZ s. o. p. 107|2. ,

EDITO CITATORIO
A los efectos establecidos por. el Código de 

Aguas, báce saber que ARTURO LOi-EZ tiene 
solicitado otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar una superficie de 17,7000 
Has. (10 % de la superficie empadronada con 
aguas vírgenes), por una acequia a construirse, 
con carácter temporal-eventual, del inmueble 
“Lote N? 31”, .catastro N9 92, ubicado en el 
departamento de General Güemes, distrito' del 

' mismo nombre. Concordante con el Capitulo II 
del Título 6? — Ley 775 (Código de Aguas).

Administración General de Aguas
e) 8¡8 al 22¡8|57.

N» 094 — EDICTO CITATORIO
. A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber -que la Compañía Argen
tina de Obras S. R. L. (C.A.D.Ó.) tiene sdlici 
tada la inscripción respectiva como propieta
ria del inmueble denominado ''Aguas Blancas”, 
catastro N’ 1939, ubicado en la Ciudad de Orán, 
con una superficie bajo riego de 2.000 Has. a 
irrigarse con carácter temporal y permanente 
con una dotación de 1.050 l|ségundo a derivar 
del río Bermejo, conforme a lo otorgado por 
Ley N° 1578 de fecha 13 de enero de 1953.

Administración General de Aguas de Salta, 
e) 7¡8 al 21|8 |57.

. N? 089 — REF: Expte.— 2773|L|57.— JUAN 
LOPEZ s. d. p.¡107|2.—-

EDICTO CITATORIO
» A los efectos establecidos por los Arls. 183 y 
233 del Código de Aguas, se hace saber que 
Juan B. López, tiene solicitado desmembramien 
to de la concesión originaria' otorgada por Ley 
1160 a derivar del río San Francisco, para irri 
gar una superficie de 904,7619 Has. con una 
dotación de 475 l|segundq, del ‘inmueble “La 
Peña”, catastro ’n? 537, ubicado en el departa
mento de Orán.

’ ‘Administración General de Aguas.
e) 7|8 al 21¡8 ¡57.

N" 080 — EDICTQ, CITATORIO:
—A los efectos establecidos -por leí Código de 

Aguas, hace saber que . ANTONIA ROMANO DE 
BORJA tiene solicitado otorgamiento de conce- 
.sidn de agua , pública para irrigar con una do
nación de 1,05 1/segundo, á derivar, del río La 
Caldera (margen 'izquierda), .por la acequia Mu
nicipal y con carácter temporál-eveñtüaj, una 
superficie de 2.0000 Has., del inmueble “Yolan
da”, 'catastro 75, ubicado en el Partido de La 
Calderilla, departamento dé La Caldera.

administración GENERAL DE AGUAS 
é)“6|8 al 20|8|57.

Á$Ó W-i4 ,M“W'
N» 079 — EDICTO CITATORIO:'

—A. íos efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que' VENANCIO. DIAZ tie
ne solicitado reconocimiento - de qóncesión de 
agua pública para irrigar-con una. do tac. ón de 
1,57 1/segundo, a derivar del río Aingastaco (mar 
gen izquierda),, por la acequia de los Medina, 
una superficie'de"3: Has..' dél inmueble “La Barí-
da” .catastro 321,' úbicad’q en’ Angastaco, de- 
pártairiénfo de' San Carlos. En-estiaje ’ tendrá 
un turno dh 40 mKiutós cada 15 días, con todo 
el' caudal de lá ¿cé'qúiá. ’

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
, e) 6|8 al 20(8(57.

N» 078 — EDICTO ¡CITATORIO:
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que IRENE CARDENAS 
tiene solicitado reconocimiento de.concesión de 
agua pública para irrigar con una’dotación de 
0,525 1/segundo,a derivar del rió ‘ Calchaqui 
(margeh derecha), poí la acequia comunera, 
una superficie de 1 Ha., del inmueble “El Mon
te”, catastro 73, ubicado 'en él Partido de San 
José, departamento dé' Cachi. En estiaje ten? 
drá turno de 6 horas cada 18 días, con todo 
el caudal de lá acequia.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
e) 6|8. al 20|?|57.

N9 077 — EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que VENTURA VHíLA- 
GRA DÉ’ CAÍRDOZÓ tferié solicitado' reconoci
miento dr cón.es.óa de agua pública para irri
gar con una dotación de- 6)548 1/segundo, a de
rivar del rió Calchaqui- (margen derecha), por 
la acequia denominada Payogastilla; una super
ficie de 1,0450 m2., del inmueble “Lá- Higueri- 
ta”, catastro 187, ubicado en el Distrito efe í"a- 
.yogastilla, Partido de La Merced, Departamen
to de San Carlo’s. Én ‘estiaje, 'tendrá ■ tumo de 
3 horas cada 14 días/' con todo él caudal de la 
acequia.
’ ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

•ej 6|8 al 20|8|57.

Ni 057 — EDICTO CITATORIO:
—A los efectos, establecidos ppr el Código de 

Aguas, se hace sábs'r qúe BERNARDO CARDE 
ÑAS-tiene solicitado réconócimento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do- 
5,35 1/segundo, a derivar del río -Calchaqui .(mar 
¿ación de 0,525 1/ségu'íidó'-a-derivar del río Gal- 
chaqui (margen derecha), 1 Há. del inmueble 
“Ajngosto Abajo'’’, catastro' N?. 65 ubicado en ,el 
Partido de San José-de "Cachi, Dpto. de Cachi. 
En estiaje, tendrá -derecho -a--un tumo de 13 
horas en un ciclo de 16 días con todo el cau
dal de la acequia Grande. 0

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Ing. -Civil felAál’o.IjipRÓglNI '
Administrador Gi’al/ interino

“ A.G.A’S. ’
' e) 1?¡8 al 14|8[57.

N» 056 — EDICTO CITATORIO:
—■A los efectos -establecidos .por el-Código de 

Aguas, hace saber qué ‘-ÉSTEBAN -mGGRG - tie
ne solicitado reeondcimiétító dé cohdesión de 
agua pública para irrigar con una dotación .de 
0,1-Q 1/séguhflo, ‘a derivar ;<íei -río -La Caldera 
(margen ^derecha) una' superficie -de .2.000 m2., 
del Inmueble “Lote 6” -catastro 46 ubicado en 
el departamento de ¡La Caldera. En estiaje ten- 

■ drá torno de 17 horas ca&á 8 días, con la mi
tad del .caudal -‘de la acequia ;muhicipal‘.

ADMINISTRACION.-"GENERAL DE AGUAS 
■Ing. OivH MÁRlb 'ÜIORÓSINÍ ‘ 
Admihistradbr GralIriterino

’ A.GASÍ
’' ' “qj T?|8 al 14|8|57.

Payogastilla, una superficie - de 1 Ha., del/im 
mueble “Finca Payogastilla”, .catastro,-187, .ubir 
caído, .en. el Distrito- • de: 'payogástillá,; Partido.; dé 
la Merced, departamento, de "San Carlos.;. En jesí 
tíaje, tendrá tamo de» 1,5 hpraq.pada. 14,-'días 
cdn todo el caudal de la acequia.

ADMINISTRACION' GENERAL DE'AGUAS..
■ Ing. Civil MARIO MOROSXNÍ 

Ajdiministrádor Gral; interino 
A.G.-A.S.
, ' e) 1?|8. al-14|8|57.

N9 050 — EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por él Código de 

Aguas, hace saber que ^ÓSE--M.’RODRIGUEZ 
tiene solicitado reccmociiniénto'‘de epncesiBin.Í& 
agua pública para irrigar con una, 'dotac^n cíe 
0,3S l| segundo a derivar 'del río (&ltíháqúr’(már 
gen izquierda), por la acequia Pichana!, una 
superficie de 6.770.78 in2. del inmueble “Bbm- 
bílía”, catastro 445 ubicado en el Partido de 
Seclantás, departamento de Molinos. En estia»- 
je- tendrá tamo de 1,30 horas, en. un ciclo de 
18 días, con todo el. caudal de la acequia.

ADMINISTRACION. GENERAL PE. AGU^-S. 
Tug. Civil 'MARIO MQRQSINI 
Administrador Grgj,. íñtprino 

A.GÁS.
e) L?|8 al 14|S|57j

N? 125 — EDICTO,: El Dn Angel J. Vidal, Juez 
de Primera Instancia, ^uarta\Nomina,ci^} gi- 
¡8¡U y ppjnérciál de la Ciudad de Salta^'cfta jjot 

. 30 días á herederos y acreedores, de .GIÓrda- 
Nq'BECCAíkiI.

SALTA, agosto 7 ¿te 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secjet^rio. 

' ' .e)"13j8 g 25¡9,|5g

N? 1,16 — ,SUCESORIO: Él Sr. Juez 1| Das 
tancia Civil y ¡Comercial jguinta fjomta^qión 
..de.clara, .abierto el juicio .Sugesión de Mateo, ^en 
jamín Bisalyair y .cita por treinta digs a in 

! teresados.
SALTA, Agosto ;8 de 1957.
.Santiago Fiori — Secretario.

" e) 9|8 al 24|9I57.

N’ 113 — EDICTOS
El Si;. Juez de .l^ ínst. -^Nominación en 

lo. Civil y -Comercial Dr.^Angél J, -yídg!,.,clta 
y emplaza a herederos y jacreedojes jd§l peñor 
Mariano Russo ó Mariano ’RÚsso' ^1 .Carmelo, 
por el término -de treinta días.— SALTA, 1’ 
de AGOSTÓ de '19E57.

-Dr. S. (Ernesto Yazlle — Secretario 
éj'9¡8’ar23|9i57.

N? 097 — El Sr. Juez Primera -Nominación 
Civil cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de Genaro Táncredi o -Tancle- 
Ti- -

■ SALTA, 22 de Julio de 1957. 
tír. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 8|8 ¿I 2b| 9 !^.

N? 090 — El Sr. Juez :ide ¿Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, ,ci 
ta a herederos y .-acreedores de .'María jEJlena 
Goiízález de -Rodríguez, y emplaza por treinta 
días.— -Salta, -6 de agosto-de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
-,e),r7J8.al ,191.?.|^7,

‘ÍÓ62 — SiUCE^pRÍÓ: TE5L'J*Sr;‘i'Jué^Id3?Pj:ir 
mera Instancia C.¿.y-;G de/Priméra Nominación, 
cita y .emplaza por’ treiniia ..días ;a los . herederos 
y acreedor.es d,é,.<Jon José’ Hect,oriIi^.quilés''.^sale, 

-,a fin,dé que..hagan..valer dérteohos. !f"
. Salta.’ agostó, jv dé .1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

“ *jey¿2j8’^V'16|qí'5.7.

N? 055 — EDICTO CITATORIO:
—A los-efectos establecidos por.el Código -de

Aguas,, hace ..saber ..que yE¡N.TURA V1LLAGRA 
DE .CAiRpOzp''tieiié,* lsbÜcjtado reconocimiento 
de ..agua.púbíióa ;.pára,irrigar con 'úha jdotación

1 dé 0,525 l/segrm!do, ’’á toerívar déí’río Calchaqui 
(margm. derecha), póf ’lá‘áceqüia‘ 'denominada

acreedor.es
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N9 C61 —. SUCESOR!,O: Adolfo D. Torino, 
Juez de Priinerá Instancia y Tercera Nomina
ción en Jo 'Civil y Comercial, cita y .emplaza? 
por treinta' días a 'herederos y acreedores de 
don Ramón Giménez y de doña Gabina Ruíz 
de Giménez.— Salta, 31 de Julio de 1957.

N9 15896 — SUCESORIO: — EÍ señor Juez 
de l9 Instancia en lo Civil y Comercial, 59 No 
miriación, cita y emplaza por treinta días a

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 218 al 161 9 ¡57.

N9 058 4— SUCESORIO: Ei Sr. Juez de l9 
Instancia y 29 Nonún. Civil y Comercial cita 
por treinta dias a todos los heredlrros y acreedo 
res de Victoria Cardozo de Villacorte para que 
se- presenten hacer valer sus derechos. Salta, 
Julio 22 de 1957.-— Aníbal Urribarri—Secretario.

e) 2|8 al 161 9 ¡57.

N9 053 — VICENTE -SOLA, Juez en lo Civil y 
Comercial, Primera Nominación, cita y empla
za por treinta dias a herederos y acreedores 
de don L3DORO LOBO. — Salta, 26 de Julio 
de 1957. — NICANOR ARANA URIOSTE. Se
cretario.

Dr. Nicanor Arana Urioste
Secretario

e) 19|8 al H|9|57.

N° 042 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
I9' Instancia y 39 Nominac.ón Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores _ de FILADELFO MARTINEZ. 

Salta, 30 de Julio de 1957.
ANIBAL URRIBARRI

Secretario
e) 31|7 al 10|9|57.

N» 028 — SUCESORIO:
—¡El señor Juez dé. Cuarta Nominación en lo 

Civil y Comercial de la Provincia cita por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
JULIjO AUGUSTO CINTIONI bajo apercibi
miento de ley. — Edictos BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño.

Dr. ERNESTO YAZLLE
Secretario

e) 29|7 al 6|9|57.

V9 023 — JUEZ de Primera Instancia en lo 
Civil y Comtercial Segunda Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Napoleón de Jesús Ochoa o Na
poleón Ochoa o Napoleón J. Odhoa. — Salta, 
Julio 25 de 1957.

ANIBAL URRTBAKKI
Escribano Secretario

e) 29|7 al 6|9|57.

N? 15899 EDICTO SUCESORIO: El Dr.
Vicente Solá, Juez de Primera Instancia y Pri 
mera Nominación Civil y Comercial, cita y era 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Rodríguez, Antonio o José María 
Antonio, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Salta, I9 de julio dé 1957. Dr 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 

e) 22|7 al 30|8|57.

N9 15898 — EDICTO: El Sr. Juez de 1- Ins
tancia C. y C., 59 Nominación, Dr. Ovejero 
Solá, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Félix Bass. Salta, 
16 de julio de 1957. — SANTIAGO FIORI, 
Secretario.

e) 22|7 al 30|8¡57.

N9 15897 — EDICTO: El señor Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en te Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Amelia Apa
ricio. Salta, 16 de julio de 1957. — Dr NICA
NOR URIOSTE, Secretario.

e) 22|7 al 30|8|57

herederos y acreedores de don Ramón Miranda
Salta, 19 de julio de 1957. SANTIAGO FIO- 

"^RI, Secretario.
’22|7 al 30¡8[57.

N? 15889 — EDICTO: El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación en lo C¡ 
vil y Comercial, cita por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de Francisco 
Pardo Chacón, para que hagan valer sus de 
rechos. Salta, 15 de julio de 1957.— Aníbal Urri 
barrí, Secretario.

e) 22|7 al 30¡ 8 ¡57.

N9 15880 — EDICTO: SUCESORIO:
—El Señor Juez de Segunda Nominación en 

lo Civil y Comercial, -cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de D. Carlos 
Campero.— Salta, 17 de julio de 1957 
AJJIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e)19|7 al 29¡8'57

N9 15870 — SUCESORIO: El doctor Daniel 
Ovejero Solá, Juez de Primera Instancia y 
Quinta Nominación en lo Civil y Comercial 
cita 7 emplaza por treinta días a heTedero». 
acreedores y legatarios del doctor Angel Ma
ría Figueroa, para hacer valer sus derechos. 
Salta, 15 de Julio de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.
e) 18|7 al 28iB,e>T.

N9 15865 — SUCESORIO: — El Dr. Vieen 
te Solá, Juez de l9 Instancia y l9 Nominaciór 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días.a herederos y acreedores de Manuel Gare- 
ca o Manuel Policarpo Gareca.

Salta, l9 de Julio de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 17|7 al 27] 8 |57.

N9 15858. Edictos: Vicente Solá, Ju:-z de Ins 
tancia l9 Nominación en lo Civil y Comercial 
cita por el término de 30 días a herederos y 
acreedores de Pedro Hermenegildo Rodríguez, 
para que hagan valer sus derechos bajo apei 
cibimiento de Ley.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario- 
Salta, Julio 11 de 1957.

e) 16J7 al 26| 8 ¡57.

N9 15855 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 59 Nominación Civil cita por 

treinta días a herederos y acreedores de Ma
riano Cárdenas.

SALTA, Julio de 1957.
Santiago Fiori — Secretario.

el 16|7 al 2618 57.

N9 15854 — SUCESORIO:
Dr. Vicente Solá Juez de l9 Nominación Ci

vil cita por treinta días a herederos y acree
dores de Pedro Figueroa.

Salta, Julio 2 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 16|7 al 26¡ 8 ¡57.

N9 15853. Sucesorio: El Sr. Juez de 59 Nomina
ción Civil cita por 30 días a herederos y aeree 
dores de Félix Amado o Félix Salomón.

Salta, Julio de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 16|7 al 26I3J57.

N9 15849 — EDICTO:
El Sr. Juez de l9 Instancia 39 Nominación 

en lo Civil y Comercial cita y emplaza a here 
deros y acreedores de don Saturnino Vecino y 
Maximina Martín León de Vecino.

SALTA. Julio 12 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 16|7 al 26’ 8 ¡57.

N9 15846 — El Juez Primera Nominación Ci
vil; cita y emplaza por treinta días á herede

ros y .acreedores de Vicente Alejandro Gómez.
Salta, 5 de julio, de 1957. — Dr. NICANOR 
ARANA URIOSTE, Secretario.'

e| 15|7 al 23|8¡57.

N9 15841 — SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de l9' Nominación O. y C. cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de Luis Ba
rrientes. — Salta, marzo 19 de 1957. — Dr. 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

é) 15|7 al 2313)57

N9 15832 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de José Camilo Carrizo, y Victoria Quin
tana de Carrizo.

Salta, 26 de Junio de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 11¡7 al 21| 8 ¡57.

N9 15831 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de l9 Instancia l9 'Nominación 

O. y C. cita por treinta días ha herederos y 
acreedores de don Ernesto Federico Lucena, 
para que hagan valer sus derechos Secretaria, 
Salta, 3 de julio de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
e) 11|7 al 21¡ 3 ¡57.

N9 15830 —• EDICTOS: El Dr. Adulfo D. To 
rin, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
Tercera Nominación Civil y Comercial, citaV 
emplaza por treinta días a herederos, acreedt, 
res y legatarios .de don Francisco Russo, para 
que 'hagan valer sus derechos.— Salta, Junio 
de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 11|7 al 21| 8 ¡57.. -

N9 15823-— EDICTO CITATORIO: El Señor 
Juez en lo Civil y Comercial da Primera. Ins
tancia Primera Nominación; cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de don 
Valeriano Santos, para que hagan valer sus de 
rechos. a

—SALTA, Abril 12 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA' URIOSTE 

Secretario
el 10¡7 al 22|8¡57. .

N9 15806 — SUCESORIO
—El Juez de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de PEDRO CRUZ MARTINEZ

SALTA, 5 de Julio de 1957
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 8)7* al 19|8|57

N9 15805 — El Juez de Primera Instancia Ter
cera Nominación Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Vi
cente Ovando.

SALTA, Julio de 1957
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 8|7 al 19|8|57'

N9 15804 — EDICTO SUCESORIO El Dr. Vi 
cente Solá, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Don EDUARDO PALOMO, pa 
ra que hagan valer sus derechos.
Secretaría, Salta, 3 de Julio de 1957.
7>r. NICANOR ARANA URIOSTE — Secretario 

e) 8|7 al 20|8¡57

N9 15802'— El Señor Juez de Primera Instan- 
r y Segunda Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por el término de tremía días 
a herederos y acreedores de don- JOSE DO
MINGUEZ, para que hagan valer sus dere
chos.

SALTA, Julio 4 de 1957.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 8|7 al 19|8|57

I
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! /. ■ ’ N«-15796*— SUCÉS0BIÓ'. — Sr. Juez Civil y
i ;.■ Comercial 1» Nominación, cita y em.pla.za tf-éiñ- 
' ta días herederos y acreedores dé -¡PROSPERO 

MACHUCA. — Salta, Julio 3 de 1957.
• Dr ■ NICANOR ARANA URIOSTE Secretario 

.... . e) 5|7 al 16-8|57

i' N’ 15789 — TESTAMENTARIO. — El Juez de 
i ; 1». instancia'en'lo -.Civil -y. Comercial 1* Nomi- 
j . ; nación ’ cita a interesados en la -taslamentaría 
.. de. Don Juan Manuel Gatezco. — Nicanor Ara- 

' . na Urioste, Secretario.
■ ’■ ’ Dr. NICANOR ARANA URIOSTE — Secretario 

‘ ■ ' ■ ' ’ e) -5|7 al Í6|8|57
i.j ■' . _____________ ;______________________ _______ ■________________

’ N? 15.785 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. Da- 
niel Ovejero Solá, Juez de l1* Inst. y 5iJ Nom- 
en’ lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 

' días a herederos y acreedores de doña CAR- 
...MEN.VILLAFAÑE DE TORRES, CARMEN FA 

VORÍNA VILLAFAÑE DE TORRES o FAVO- 
RINA V.ÍLLAFAÑE.— SALTA, Julio 1’ de 1957 
SANTIAGO FIORE — Secretario

• • e) 4|7 al 16|8|57

N? 15780 — EDICTOS SUCESORIO: El Dr. 
Daniel Ovejero Solá, juez de Primera instan 
fia Quinta Nominación cita durante treinta 
días a herederos y acreedores de la Sucesión 
-?e Víctor Lucio Valdéz.

SALTA, 2 de Julio de 1957.
Santiago Fiori - Secretario.

e) 3|6 al 14| 8 |57.

i CITACIONES A JUICIO;

N? 111 — El Juez en lo Civil y Comercial 
tercera Nominación cita y emplaza' por veinte 
días a don Aarón Ponas para que comparezca 
a estar a derecho en el juicio— Informe pose
sorio de un terreno en esta ciudad, seguido por 
Antonio Collado— hoy sus herederos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 

-Edictos en Norte y Boletín Oficial.— Salta, 29 
.de Julio de 1957.

t> e) 9|8 al 6|9|57.

N® 060 — EDICTO. CITATORIO: El Sr. 
Juez de Primera Instancia Civil y Comercial 
5» Nominación, eri autos “León Tarraga, Hum
berto vs. León, Dominga Solís de — Divorcio”, 
cita a doña Dominga Solís de León compárezea 
dentro de veinte días de la primera publicación 
a tomar intervención en éste juicio bajo aper 
cibmiiento de nombrarle defensor.

SALTA, Agosto' de 1957.
Santiago Flor! — Secretario

■e) 2 al 29| 8 |57

N-1 024 — CITACION A JUICIO
Cítase a doña Clara Elisa Ferrer de Rubi

■ por. veinte días a comparecer al juicio que por 
- reivindicación y daños y perjuicios le lia pro* 

’ movido doña Argentina Romero dé Gómez ba
jo apercibimiento de nombrarle defensor.

- ANIBAL URRIBARRI, Secretario, Juzgado Ci- 
Uil 29 Nominación.

e) 29|7 al 231 8 |57.

REMATES JUDICIALES
. ,N9 132 — POR: FRANCISCO PINEDA

-í JUDICIAL — FURGON BABI FORD DESAR
MADO — BASE $ 13.000

.El día Viernes 6 de Septiembre de 1957. a ho
ras 18 en mi escritorio sito en calle Alberdi 

. 208, remataré con base de $ 13.000 un furgón

- .babi desarmado modelo Ford 1935 de 4 cilin-
- dros N® de motor Y—168.126 qué puede ser re

visado por los interesados en Pje. La Vina 780 
- • de esta ciudad.

Ordena el Señor Juez en lo civil y Oomer- 
. - cial 1* Nominación' Ejecutivo prendaria “FER

NANDEZ ANTONIO VS._ NAHARRO CESAR”

crii el. acto de -remate se añonará 'el 30 ~o|ó de 
seña y-a’cuenta íde lá'-compia. . ' '

No hab-iend'o postores'y transcurrido- 15 
minutos de la tora fijada, dicho vehículo sal 
drá sin •báse y al mejor postor.—■ Comisión 
de arancel a cargo d'él .comprador. Publica
ciones dé edicto'por tres días en Boletín Ofi 
cial. Diario El Norte y Diario El Tribúño, Pi 
neda — Mártilleró. ' '

‘A " ’ e) 14 ál 19¡8|57

N® 120 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Heladera eléctrica Cumberland 

BASE $ 8.800
El 23 de agosto p. en mi escritorio Alberdi 

323 a las 17 horas por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo O. y C.. en juicio Ejecutivo Valentín Alto- 
belli y Hnos Vs. Agustín Vecino venderé con 
la base de ocho mil ochocientos pesos una 
heladera eléctrica marcá* Cumberland, fami
liar de lujo serie G. N® 4327 gabinete S 22043, 
motor blindado en poder del depositario judi
cial V. Altobelli y- Hnos., Alvarado 777, Ciudad. 
En el acto del remate treinta por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo. Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Foro Salteño, B. Oficial y 3 publicaciones 
Tribuno.

e) 12|8 al 22|S|57

N® 110 — POR; ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — MfUEBDES — SIN BASE

Por órden del Excmo. 'Tribunal dél Traba
jo, en juicio: '“Cobro dé--Pesos — Viera, Ricar 
do Daniel vs. Alfredo Rodríguez y Hno.”, ei 
día 29 de Agosto de 1957 a horas 17 en el es
critorio sito en Buenos Aires 12—Ciudad, rema 
taré Sin Base, lo siguiente: Un- mostrador tipo 
“Bar Americano” dé 7 métros dé largo, con 
13 asientos adheridos al suelo, 30 sillas comu- 
rrs de madera, tipo butacas; 4 mesas redon
das; 4 mesas de madera comunes grandes; 7 
mesas de madera grandes de 1,20 x 0,70 mt. más 
o menos; 2 mesas, de madera chicas de 0,75 x 
0.50 mt.; una vitrina ide-madera de 2 mts. x 2 
mts. de alto; compuesta de. dos estantes, 4 cajo 
nes y 2 puertas corredizas, todo eñ. bu):ta. estado 
lo que se encuentra en poderdel depositario ju
dicial Sr. Alfredo Rodríguez domiciliado en ca- 
•■e Buenos Aires esquina San Martín, donde 
pueden revisar.— Eh el acto el 20%' como se
ña y a cuenta de precio.—• Comisión de aran
cel a cargo del comprador'-- Edcitos por 5 días 
en Bo'etín Oficial y Norte’.

é) 9 al 16j8|57.

N” 085 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL —- Inmuebles en esta Ciudad 

—El día 28 de Agosto de 1957, a horas 17; en 
mi escritorio, AvdaJ Sarmiento 548, Ciudad, re
mataré CON BASE DE $ 5.000.— M|N., o sean, 
las dos terceras partés dé sü valuación fiscal, 
el inmueble oon galpones instalados para usos 
diversos, ubicado en callé J. M. toguízamóh 
entre Alvear y Bolívar', señalado1 con él N® 
1.281-, de propiedad de don Élíaz Zenón'López 
s/títulos registrados a Flio. 198, Asiento .4, Li
bro 11 de R. I. Capital. — Nomenclatura Ca
tastral: Part. 5513, Sección H., Manzana 87, Par 
ceda 32. — Valor Fiscal: $ 7.500.— M|N. Gra
vámenes: registrados a Flio. 2Ó0; Asiento 8 y 
Flio. 201, Asiento 9 y 10 del-.mismo libro. — Or
dena Excma. Cámara de; Paz Letrada de la' 
Provincia. — Seo; 2; en autos: EJECUTIVO— 
“VILLEGAS PAULINO ADHEMAR VS. IfOPEZ 
ELiAZ Z. En el acto del_ remate 20% de seña 
a cuenta de la compra. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos -15 días ten diarios 
Norte-y Boletín Oficial. MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS — Martiliero — Teléf. 5076.

é) 6|8 ai 27|8|57.

N? 684.— Por:- Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL — Casa en _ esta Ciudad 

—El día 27 de Agosto de 1957, a horas 17, en 
mi escritorio, Ávda. Sarmiento N?' 548, Ciudad, 
remataré CpÑ BÁSE DE $ 2.800,— M|N. o 

sean las dos . terceras partes de su váluacíorl 
fiscal, -una casa ubicada -s/calle-Urqüiza "entre- 
Grál. Paz y.-Gorriti, señalada con' él -N« ;1.241,’ 
la que'cuenta con tiés ’'habitaciones, "zaguán, 
jicquéña galería, pisos mosaico luz eléctrica. 
Títulos registrados a Flió. 355, As. 1, Libro '46 
de R. I. 'Capital. Nomenclatura Catastral-: ¿Part. 
14682,-Secc. E, Manz.L23, Pare. 19. — Valor Fis
cal; $-4.20'0.— M|N. — Gravámenes: registra
dos a Flio. 355, As. 2 y 3 del mismo Libro.,—

En el -acto 20% de seña a cuenta de'la Jcómpra-.: 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Publicación edictos 15 días en diarios -Norfle -y 
Boletín Ofic.-al. Ordena Excma. Cámara dé Páz 
Letrada de la Provincia, Séc. 3, en -autos: Pre
paración Vía Ejecutiva — “Los 49 AUTENTI
COS” S. R. L. vs. CASTILLO EULOGIA -AR
GENTINA ESCALANTE VDA. DE.
MIGUEL A. GALLO GASTELLANÓS — Marti
liero Público.

e) • 6|8 al 27|8|57.

N? 076 — POR JUSTO C. FIGUÉROÁ 
CORNEJO

JUDICIAL
El dia 24 de Octubre de 1957 a horas 17,30 

en mi escritorio de la calle Buenos Aires -93 
de esta ciudad Remataré con la hade de 
$-554.245.35 M|N. Las dos valiosas fincas rara 
les ubicadas en el partido de Coronel Moldes 
Departamento de La Viña y unidas entre si de 
pominadas Las Tipas y San Gabriel con todo 
lo edificado, clavado, plantado, usos, costuin 
bres y servidrunbibs y de cualquier forma adhe 

rido al suelo por accesión física o legal inclu
so los .derechos de agua para riego con úna 
sujinficie total de 2.144 Hectáreas 88 áreas 

84 centiarias y 2 decímetros cuadrados y cqn 
los siguientes límites: Norte cpn eí arroyo_<te 
Osuna; Sud con arroyo de l?iscuno; al Está, 
con el Río Arias, y al Oeste cpn el caminó 

Nacional que va a los Valles.. Caichaquíes.— 
Nomenclatura Catastral Partida ó Catastro N? 
567 Fincas “Las Tipas y San Gabriel” Depar
tamento La Viña Proviñciá de Salta Ordena 
el Sr. Juez da Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial en los Au 
tas “Mássalín y Celasco S. A. vs. Rubén Darío 
Gómez y .María Fermina Zúñiga de Gómez')’ 
Ejecución Hipotecaria Expte. N’ 24.880;— En 
el acto del remate el 20% como seña y a cuen
ta del precio de compra.— Edictos por trein 
ta días en los diarios “Boletín oficial” , y- 
“Norte” Comisión de Ley a- cargo del compra 
dor — Justo C. Fig-ueroa Cornejo Martiliero 
Público.

Anibal Urribarri — Escribano SSciétafib'
e) 5|8 al 17|i9 |57.íir

N® 07Ó — JUDICIAL
POR: ARMANDO- G.- ORCE'— FINCA OS- 

MA O SAN JOSE DE- OSMA
Por disposición- del Señor juez de Pfiniéf^ 

Instancia en lo Civil-- y Comercial- Qúint-á No
minación y de conformidad a lo dispuesto’ eóíJ 
autos: “Ejecutivo. Bini Humberto vs. Norman
do Zúñiga y Bonifa-cia La Marta de- Zúñiga”, 
Expte. N” 245|56 El .día Lunes 7 de octubre de 
1957, a la's 18 lis. én mí- Oficina' ríf' remates 
calle Álváfado 512', _ Salta, remataré' Con. Basé, 
dé $ 381.333 • 32 (Trescientos ochenta y úri. wín‘ 
trescientos treinta y. tres pesos con_ 32|Í0(hMo 
ñedá Nacional) “equivalentes a las’ áois |erce. 
ras. partes de -su valuación fiscal”: ¿a finca 
Osma o san José Osma, Dpto. de La Viña, 
de esta provincia, con una extensión según sus 
títulos de- 7.757. Hectáreas -4-.4947 metros- 'cuadra 
dos y comprendida dentro-de los-siguientes lí 
mit'és, Norte: Gótí el.arroyo’ dte1- Ósniá: y Óamí- 
nq -Nacionáí'que' conduce* desdé' eí' DíJeblo'-lde' 
Ohicoána-- a' Cñel.- Moldes1; ESfe.-' Fincá” Retiro 
de Guillermo Villa; Sü^'OéSte;': Cóns ías FÍnJÍ 
ca's: Óll'adás y Altó del Cardón del Señor Juan 
López-y al-Deste-; -con-las- cumbres-más-altas-de 
las. serranías. divisorias de las..Fincas Potreros 
de ..Díaz de. Félix Üsahdivaras:— N'om'énblaíi&a 
catastral*'Partida 426; Títulos”- registrados. ¿ fo
lio 97; asiento f;- libra 3¡; R.L de"Lar-'Víná^
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Se hada constar • que el inmueble descripto re
conoce ios siguientes gravámenes: Hipoteca en 
l9 Grado registrada a folio 415; asiento 19; 
libro 3; R. I. La Viña a favor de los Sres.
Carlos Federico Juncosa— Ricardo Alberto— 
Rodolfo Aldo Jv.íticosa y Margarita Juncosa’ de 
Martínez, por la suma de $ 850.000 Hipoteca 
en segundo término registrada a folio 416 
asiento. 20; libro 3; R. I. La Viña a favor del 
Banco de la Nación Argentina por la suma 
de $ 312.535,60.— Hipoteca en tercer término 
registrada a folio 145; asiento 21; Libro 4;

R. I. La Viña a favor del.Sr. Emilio La Matta 
por la suma de $ 350.000.— en el acto del 
remate 20% a cuenta dbl precio de compra.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Publicaciones por 30 dias en los diarios Boletín 

Oficial y Norte.— Armando G. Orce, Martille 
ro.

e) 5|8 al 17|9157.

N9 051 — Por: ¡Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial — (Finca “Osma” — Basa $ 1.030.000 % 

—¡Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo C. y C., Cuarta Nominación, 
recaída eh autos: “JUNCOSA RICARDO AL
BERTO, CARLOS FEDERICO y RODOLFO 
ALDO, MARGARITA JÜNCPSA DE MARTI
NEZ VS. ZU(ÑIGA BONIFACIA LA MATA DE” 
—EJECUCION HIPOTECARIA, el dia Jueves 
10 de Octubre de 1957 a horas 17.30, en mi 
escritorio sito en Avda. Sarmiento N9 548, Ciu
dad, venderé en pública subasta, al mejor pos
tor, dinero de contado y CON BASE DE $ 
1.030.000.—. M|N. (UN MILLON TREINTA 
MIL PESOS M|N.), la valiosa finca denominada 
“OSMA" ó “SAN JOSE DE OSMA”, ubicada 
en el Departamento de La Viña de esta Provin
cia, de propiedad de doña BONIFACIA LA MA
TA DE ZUÑIGA, con todo lo edificado, clavar 
ño, cercado y adherido al suelo, sus usos, cos
tumbres, servidumbres y demás derechos, can
tando según sus títulos con una superficie de 
7.757 hectáreas 4.494 mts2., y limitando: al Ñor 
te, con el arroyo de Osma- y con el camino 
nacional que conduce al pueblo de Ohicoana al 
de Cnel. Moldes; al Este, con la finca Retiro 
de ddn Guillermo Villa; Sud-Oeste, con las fin
cas Hoyadas y Alto del Cardón, de don Juan 
López, y al Oeste, con las cumbres más altas 
de las serranías divisorias de la finca Potrero 
de Díaz, de don Félix Usandivaras. — TITU
LOS: registrados a Flio. 97, Asiento 1, Libro 
8 de R. I. La Viña. Catastro N9 426. — Valua
ción Fiscal: $ 572.003.— m|n...— GRAVAME
NES: Hipoteca -en 1er. térmiho a favor de los 
ejecutantes, por $ 850.000.— m|n. registrada a 
Flio. 415|16, Asiento 19, Libro 3 de R. I. La 
Viña. — Hipoteca en 2do. término a favor del 
Bco. de la- Nación Argentina por $ 400.000.— 
m|n., en garantía de deudas por S 312.535.60 
tn|n. y sus intereses, registrada a Flio. 416, A- 
siánto 20, Libro 3 ,de R. I. La Viña. — Hipoteca 
en 3er. término a favor db don Emilio La Ma
ta por $ 350.000.— m|n„ registrada a Flio. 145, 
Asiento 21, Libro 4 R. I. La Viña. —■ Embargo 
ordenado por Juzgado l9, Inst.. C. y O. l59 Nomi
nación por $ 26 .'OOO.— m|n. en juicio “Hum
berto Bini vs. Bonifacia La Mata de Zúñiga, 
registrada a Flio. 145, Asiento 22 de este últi
mo Libro. — SE^ÑA: en el acto del remate 20% 
a cuenta la compra, y el saldo una vez que 
él mismo sea aprobado por el señor Juez de la 
causa. — COMISION: de arancel a cargo del 
comprador. — publicación edictos 30 días en 
diarios Norte y Boletín Oficial.

■ MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS
Martiliero Público — Teléf. 5076

e) 19|8 al 11|9|57.

N9 047 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Varios Inmuebles — BASE $ 38.475

—El día, 10 de Setiembre de 1957 a las 18 ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes N9 169 —Ciu
dad, rfemataré, con la BASE DE TREINTA Y 
OCHO (MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL, los in
muebles que se mencionan a continuación: 
a) Inmueble sobre calle República de Siria 
(antes Rondeaux) entre las de Belgrano y Es

paña, señalado como lote N? 23 dnl plano N9 
603, con extens.ón de 8.50 mts. de frente por 
27.80 mts. de fondo, lo que hace una superficie 
de 236.30 mts2.,• limitando al Norte lote N9 24; 
al Sud lote Ñ9 22; al Este fondos dal lote 20 
y al Oeste cañe República de Siria, según ti
tulo registrado al folio 49 asiento 1 del libro
DO R. I. Capital. — b) Inmueble sobre calle 
Leguizamón entre i as de Alvear y. Bolívar, se
ñalado como lote N9 3, el que mide 9 mts. de 
frente por 36 mts. de fondo, lo que hace una 
superficie de 324 mts.2., limitando al Norte y 
Oeste lotes Nros. 34 y 4, que son o fueron de 
doña Carmen Zerda- de Alvarado y otras; al 
Este lote N9 2 de Lucinda Cavila y al Sud ca
lle Leguizamón, según titulo registrado ai fo
lio 186 asiento 4. del libro 13 de R. de Ir de la 
Capital. — c) Dos lotes de terrenos unidos en
tre si en calle Maipú entre Leguizamón y Ri- 
vadavia, señalados con' los Nros. 70 y 71 del 
plano 1 del Registro, midiendo cada lote una 
extensión de 11 mts., de frente por 43.50 mts. 
de fondo, haciendo una superficie total de 957 
mts.2., limitando al Ñorte lote 72; al Sud lote 
69; al Este lote 74 y al Oeste calle Mainú, se
gún título registrado al folio 85 asiento 2 del 
libro 24 de R. de I. de la Capital. — La No
menclatura. Catastral de los inmuebles citados,
e; respectivamente la siguiente: Partidas Nros. 
10.976—7806—‘6258 y 12.181 — Secciones G— 
Manzanas 113a— 74b— y 76— Parcelas 13—2 
—25 y 26— Valores fiscales6.300.— $ 8.100 
$ 6.100.— y $ 5.0C0.—. — El comprador entre
gará en él acto de la subasta el veinte por 
ciento desprecio de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo una vez aprobado el remate por 
el ’Sr. Juez de Ja causa. — Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación C. y 
C.’ en juicio: “EJECUCION HIPOTECARIA — 
LAJAD, MANUEL LUIS vs. MARINARO, DO
MINGO, Expte. N9 18.023|53”. — Comisión de 
arancel a cargo del comparador.^ — Edictos por 
15 días en Boletín Oficial y Ñorte.

e) 19|8 al 21|8|57.

N9 040 — POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

- Por disposición del Señor Juez de primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Segunda No
minación y de conformidad a lo resuelto en 
autos: “Ejecuc'ón Hipotecaria CONRADO MAR 
CUZZI S. R. L. VS. MARTTNOTTL LIBERO 
JUAN PEDRO é IDDA JOSEFA PASTORE 
DE”, Exp. N9 24162(55. — El día Vientes 20 de 
Setiembre de 1957, a las 18 horas en mi oficina' 
de remates calle Alvarado 512, Salta, remataré 
CON BASE $ 300.000.— (TRESCIENTOS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) “monto del cré
dito hipotecario”: dos lotes de terrenos con 
edificación y demás ntejoras existentes, ubica
dos en esta ciudad de Salta, sobre calle Gral 
Giiemes entre las de Pedernera y Cnel. Suá- 
rez, de la Manzana, delimitada por 'asas calles 
y la ArVda. Belgrano, señalados en el titulo y 
de acuerdo a un plano de fraccionamiento prac 
ticado por el Agr. Juan Piatellí, como lotes: 
11 y 12, con extensión el lote 11 de 10 mts. ds 
frente por 61.50 mts, de fondo o sean 615 mts2. 
y 'el lote 12, 9.60 mts. de frente; 9.55 mts. de 
eontrafrente por un fondo de 61.50 mts. lo que 
hada una superficie de 590.50 mts. cuadrados; 
comprendidos'en estos límites generales:-N. ca
lle Gral. Güemes; S. lotes 1 y 2, de Pedro R. 
Pastore; E.: prop. que fuera de Sabino Caba
llos y O. lote 10 dé Chibán y Salem. — Títu
los inscriptos a folio 111 y 116; asiento 5 libro 
52 de R. I. Capital. — De conformidad a la 
cláusula 39 del convenio hipotecario, los deudo
res se obligan a hacer entrega del bien a su 
bastarse libre de ocupantes fen un plazo de 20 
(Veinte) días contados desde la fecha del re
ñíate. — Nomenclatura catastral partida N9 
Í4395; par. 20 y N9 14396; pare. 21; Manzana 
103; Sección G. Cir. i. — En el acto del reina- 
te 20% a cuenta. — Comisión db arancel a 
cargo del comprador. —■ Publicaciones por el 
término die 15 dias en Boletín Oficial y diario 
Norte. — Armando G. Orce —• Martiliero.

e) 31|7 al 20|8|57.

N9 039 — POR: ARMANDO G. ORCE
JUDICIAL,

—El día 16 de Setiembre de 1957, a las 18 • 
horas en mi oficina de ifemates Alvarado .512, 
Salta, remataré CON BASE de $ 933.33 (NO
VECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y TRES CTVS. MONEDA NACIjO- . 
NAL) equivalente a las doa terceras partes de 
avaluación fiscal. Un lote de terreno ubicado 
en está ciudad sobre Pasaje Sin Nombre, que 
comunica a las calles F. G. Arias y J. A. Fer 

nández; nomenclatura catastral: Partida 10137; 
Oir. I.; Sec. G.; Manzana 48 b,_ parcela 21,- cu
yos limites y medidas son los siguientes: N. Pje. ' 
Sin Nombre 10 mts.; S. lote 243; 10 mts.; E, 
lote 253, 27.50 mts. y O. lote 251, 27.59<mts. 
Títulos inscriptos, al folio 165)166; Asientos 1 
y 2; Libro 116 de R. I. Capital. — Ordena -Ex
celentísima Cámara de Paz Letrada Secretaría 
3, en los autos: “ejecutivo FIGUEROA ECHA- 
ZU,. Mario vs. CAMAÑO, Ramón Ñorberto", Ex
pediente N9 3550(56. — Publicaciones por 15 dias 
en Boletín Oficial 'y Norte. .— Shña en el acto 
30% a cuenta. — Comisión de arancel a cargo 
del comprador. — Armando G. Orce Martiliero.

e) 31(7 al 20)81'57.

N9 017 — POR: MIGUEL C. TARTAROS 
JUDICIAL

Lote de terreno en el pueblo de Campo Quija- 
no Base: m$n. 333,32.

El día viernes 6 de Setiembre de 1957 a ho
ras 18 en mi escritorio, calle Santiago del Es
tero N9 418 de esta Ciudad, por orden de la Ex 
celentísima Cámara de Paz Letrada, Secretaria 
N9 1, Juicio Ejecutivo, Felisa Romano de Fer
nández vs. Ceferino V. Ríos, procederé a ven 
der con la basé de $ 333,32, o. sea las dos tércc 
ras partes del valor, fiscal, un' lote de terreno 
ubicado en la localidad de Campo Quijano, De 
paitamento Rosario de Lerma, dentro de los si
guientes límites generales: Norte, calle pública 
sin nombre; Sud; lote N9 345; Este, calle 20 
de Febrero y Oeste, lote N9 344. Superficie 600 
metros cuadrados (15 x 40 m.). Parcela 7, man 
zána 25—Catastro N,9 853 Títulos inscriptos a 
folio 371, asiento 1, libro 5 y a folio 475, asíea 
to 1 libro 8 de -R. í. Rosario 'de Lerma. En el 
acto del remate el 40 por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, comisión de aran 
cel a cargo del comprador. Edictos por 30 días 
en Boletín Oficial y Diario “Norte”.

Miguel O. Tártalos — Martiliero - Público.
e) 26|7 al'5| 9 ;57.

N? 15,887 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Finca San Felipe o San Nicolás 

BASE § 412.500.—
—El 30 de Agosto p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 con la base de CUATRO 
CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 
venderé la propiedad denominada San Felipe 
o San Nicolás, - ubicada en El Tipa!, Departa- 
to sesenta y cuatro hectáreas noventa y oua- 
mento de Ohicoana con una superficie dé cien 
tro áreas, ochenta y. nueve metros cuadrados 
y cuarenta y siete decímetros cuadrados, com 
prendida dentro de los siguientes limites ge
nerales: Norte, propiedad de Ignacio Guanuco 
y Ambrosia C. de Guanuco: La Isla de Suc. 
Alberto Colina y Río Fulares; Sud, propiedad 
■de Ignacio Guanuco y Campo Alegre de Nata
lia y Marcelino Gutiérrez; Este, finca Santa 
Rita de Luis D’ Andrea y al Oeste propiedad
de Pedro Guanuco, Ambrosia.de Guanuco; ca
mino de Santa Rosa al Pedregal y coa las pro 
piedades Campo Alegre y Lá Isla.— En el ac
to de remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador,— Ordena Juez 
de Primera Instancia Quinta Nominación en 
lo O. y C.— Juicio: “Ejecución hipotecaria Er
nesto T. Becker vs. Normando Zúñiga”.

e) 19|7 al 29(8(57

N9 15809 — POR: ADOLFO A. SYLVESTER 
Judicial — 21 Lotes de terreno en Vilia San

Lorenzo

Ambrosia.de


! ' ' ^ÁG. í^ó
i —¡El día Lunes 12 de Agosto'de 1957, a Ho- 

"as 11, en Caseros 896, venderé ,eii .pública- su-
I. ’ ‘/•¡basta y al contado, 21 lotes de, terreno ubica- 
¡' ' dos en- Villa -San Lorenzo, coñ la base indi-
“ Vidual, que se indica en cada uno y que corrés-

' pondle a las 2|3 partes de su avaluación fiscal:
Lote N? •13 de 30 x 125,1*7 mts. base $ 1.400.—

» "reservado”: 70.10 x
84.80 ....................... 33 33 2.333.33

J3 23 : 20 x 40 mts. .... 33 33 400.
í» 24: 22.90 x 50 mts. . 33 33 60Í).—

■» 33 25 : 22.90 x 50 mts; 33 33 600.—
»» ti 26 : 20 x 40 mts. ... U 33 400.—
íj »» 27: 20-x 40 mts. ... 33 33 166.66
ü 33 28: 20 x 40 mts. ... 33 33 166.66

33 29. 20 x 40 mts. ... 33 ,166.66
3> 30: 20 x 40 mts. ... P 166.66
» 33 ■31: 50 x 22.70 mts. . 33 f3 600.—
>3 33 32 50 x-22)70 mts. . 33 6.000.—
33 33 33: 20 x 40 mts. ... 33 33 166.66

33 34 20 x 40 mts. ... 33 33 166.66
if 35: 20 x 40 mts. ... n 33 166.66
J3. >» ■36 : 20 x 40 mts. ... 33 .33 166.66
>» 33 37: 20 x 46.40 mts. 33 33 400.—

33 38 : 20 x 46.40 mts. 33 33 400.—
» 33 89: 22.30 x 46.40 mts. 33 33 233.33

33 40 : 22.30 x 46.40 mts. 33 33 233.33
1» 33 41: 23.20 x 40 mts. 33 33 400.—

-Por más datos ver plano N“ 1957 y N? 2555
Dirección Gral. Inmuebles.— Nomenclatura Ca 
tastral: Dpto. Capital: partida 25.396, 25.397 
y 25.398.— Circ. 2?; Sec. C; Frac. 3?; Manz. 
A. B. y C.— Título:. Folio 239, .asiento 1 libro 126 
R. I. Capital.— En el acto del remate el com
prador abonará el 30% <3)2 seña y a cuenta de 
la compra.— Comisión, de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos 30 días en Foro Salteño 
y Boletín Oficial.— Ordena el Sr. Juez de 5® 
Nom. O. y C., juicio N? 10.343 “Ejec. Hipot. A 
gusto A. Castro vs. Gerardo O. Sartini”. 
SANTIAGO S. FIORE — Secretario.

e) 8(7 al lO^fS? -

j ’ CONCURSO CIVIL

r - N? 115 — CONCURSO CIVIL: El Sr. Juez 
[ Dr. Daniel Ovejero Solá, -por autos de 30 de
i Abril de 1957. dictado en el expte. N" 1697, de-
| clara en estado de concurso civil a doria Jua-
. na Zúñiga de García,- disponiendo: la ocupar
i ción mediante inventario, de todos los bienes,
! libros y papeles de la deudora; la intervención
■ - ' de la correspondencia» y contabilidad de la mis

ma; la citación de sus acreedores para dentro 
del término de 30 días presenten al Síndico Dr.

- Alfredo Ladrú Arias, con domicilio en Entre 
Ríos 138 de esta Ciudad, los justificados de 

. sus créditos; la inhibición general de la con- 
; cursada para disponer de sus bienes; la parail- 
i zación de los juicios por créditos comunes y su 
: . acumulación al concurso; y señala el día 21 

•- de Octubre de 1957 para la junta, de graduación 
I y verificación de créditos, la que tendrá lugar 
I ' con los acreedores que concurran sea cual fue
■ se su número.
j SALTA, Agosto 8 de 1957.
■ Santiago Fiori — Secretario

. ’ e) 9|8 al 24) 9157.

N» 15803 — CONCURSO CIVIL: El Sr. Juez 
de 1» Instancia y 5» Nominación en lo Civil y 

i Comercial, Dr. Daniel Ovejero Solá, en el jui- 
1 • ■ cío CONCURSO CIVIL DE NORMANDO ZU- 
< ÑIGA, Expediente 403, cita a los -acreedores de) 
) concursado Normando Zúñiga, para que en treta

ta días presenten al Síndico del Concurso Dr.
Dário F. Arias, con domicilio-en calle Alvarado

S'ÁLÍ’á, ACOSTÓ .14 0íf asi

731, los títulos Justificativos- de sus crádjtosy. 
sienala el día ,17 de setiembre a horas 9 y 30 
para la junta de' verificación y graduación de 
créditos que se efectuará con los acreedores que 
se presentaren y los que no asistieren se en
tenderá qús se adhieran a las resoluciones que 
tome la mayoría. Salta, Julio 2 de 1957.

SANTIAGO ¡S. FIORE .
.Secretario

e) 8(7 .al 19|8¡57.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS

N? 119 -r- NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
El señor Juez de N -Instancia y 44 Nomina
ción en lo O. y Comercial, en expediente N? 
21.742)957 caratulado: “Saicha José Domingo 
Vs. Vaca Vicente — Ejecutivo” — ha dictado 
la siguiente sentencia: Salta, julio 31 de 1957. 
Y VISTOS ... CONSIDERANDO; ... FALLA: 
1) Haciendo lugar a lá demanda, y en* conse
cuencia, condenando al señor Vicente Vaca a 
pagar .ai Sr. José Domingo Saicha la cantidad 
de Ochenta y Cuatro Mil .seiscientos Ochen
ta Pesos Moneda Nacional ($ 84.680 m|n) por 
concepto de capital con más los intereses y eos 
tas. II) Con costas, a cuyo fin regule los ho

norarios del Dr. Rufino Fernández en la su
ma de Doce Mil Ciento Veintitrés Pesos M|N. 
($ 12.123 m|n.), de’acuerdo a lo dispuesto por 
ios arts. 2, 4, 6 y 17 del Decreto Ley 107 — G.— 
III) Téngase como domicilio legal .del .ejecu
tado la secretaría del Juzgado. IV) Cópiese, 
notifíquese y consentidas que sean los honora
rios regulados oficíese a Dirección General de 
Rentas en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Art. 141 del Código Fiscal.-— Fdo: Angel J. 
Vidal. — Dr. S. ERNESTO' YAZLLE, Secreta
rio.

e) 12(8 al 14(8(57.

SECCION COMERCIAL

VENTA DE NEGOCIO

N9 114 — VENTA DE NEGOCIO
En cumplimiento de la Ley 11.867 se hace 

saber que Ja señera Almas Bisalvar deBichma 
ya con domicilio legal en 25 de Mayo 402 Sal 
ta, vende su negocio de almacén situado en 25 
de Mayo y Santiago del Estero a Villagrán 
Bríos. S.R.L. Para reclamos y oposiciones: 25 
de Mayo 402 Salta.

e) 9|8 al 16)8)57.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N? 130 — CENTRO DE COMERCIANTES 

MINORISTAS DE SALTA — CONVOCATO 
RIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

—De. acuerdo a lo dispuesto por los artícu 
los 30 y 32 del Estatuto Social, convócase .a 
los asociados, para que concurran a la ASAM
BLEA ANUAL ORDINARIA a celebrarse en 
la sede social, calle General Güemes 220)222 
de esta ciudad, el día Domingo 25 de agosto 
de 1957, a horas 16, a efecto de tratar el si
guiente: . V P) '47

.... '

ORDEN DEL DIA:
1« Lectura del acta ánterior;:
2v Situación del almacenero minoristas: •
3? Reformas de' ios Estatutos:
4'’ Considerar la Memoria, Balance General,' 

Inventario, Ouenta de Péiídidas y Ganan-
.- cías e informe .del Organp de JNscáliza-

■ cíóh:
5? Elección de Cinco Miembros Titulares, 

Cuatro Suplentes, Dos ..Miembros del .Ór
gano de Fiscalización y los Mjenibros ,^éi 
Tribunal Arbitral: .

6? Designación de Dos asociados presentes, 
para que en representación de -la Asam
blea, firmen el acta conjuntamente ¡qqii -él 
Presidente y Secretario.

Photio Poulakidas — Presidente
Salvador Gil — Secretario

e) 14(8(57

N? 117 — COLEGIO DE FARMACEUTICOS 
Y BIOQUIMICOS DE LA PRO.V. BE SALTA 
Afiliado a la confederación farmacéutica -y 

Bioquímica Argentina 
■CITACION A ASAMBLEA ORDINARIA
Cítase a Asamblea Ordinaria -que -se realiza

rá el día 27 de Agosto del corriente .año, -en ,el 
Círculo Médico (Sarmiento' 536) -a horas -21, 
para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1? — Elección de la Comisión pireqtiya. por 

renuncia total de sus miembros de acuer 
do al Art. 23 de los estatutqs .en -yigen 
cía.

2» .-rr. Designación de dos. socios presentes .pa^ 
. ra firmar el acta de la Asamblea .Ordi

naria, y .que presidan el .acto eleccio
nario.

NOTA: — La elección se realizará por vota
ción de losi socios presentes ,-y ¿que ¿no 
adeuden más de 3 meses ¿(art. 10. ¡in- 

. ciso “c” de los estatutos).
Farmacéutico: DOMINGO A. NARANJO 
-Vocal i» a cargo de la vice Presidencia

. ' e) 12(8 -al -19|8|57

AVISOS
A LAS MUNICIPALIDADES

De sceersic) al .decreto N’ (5647 de: 11)7)44 
los balances trimestrales, Jos que .yqzará.n ée 
obligatoria* la publicación en este Boletín de 
Ja bqnlfleacién establecida por eí (¡Secreto N* 
n.l?>3 .de- 16 ds Abril de 1948..—

■ & LO8 íinSCRIPTORES

rfe recuerda <>ua iaa auserípeiones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser rsnov&das en qj 
mas dí an vencimiento-

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los
ser controlada por Jos interesado* .a íjn jl» 
salvar an tiempo oportuno .cualquics* -error ¿en 
que se hubiera incurrido.

EL DII^EgTOR

Talleres Gráficos

CARCEL PENITENCIARIA
S A ,L T A

19.57


